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INTRODUCClON 

las ir-regularidades ob'Jer.,adas en la practica procesal, que de al

guna. u otra fornn afectan al inalipado, GOll las causas que 1rotivarun el prB

sente trabajo, en el que µ--etrmdo manifestar' las gl:'an:les cmfoicoes y sef'ias

ó~ficiencias cano lo sen lar, arbitrJ..t:·iedadcs en perjuicio de la ciurlicbn:ía -

n:tarda-; e.r~ la procun:ic.ión y c:clninisLrac:iún de justicL1. Asfmi r.rrr1 la falta -

de oontrol constitucional de la Averiguación F'r-evia, ya que a la fecha no -

existe 1.1'1 orO}mrn.icnto leg¡J.l que determine el tiempo en que del:.a inte!ll'>rse, 

lo que trae o:r.io C-:JJVierucncid qt>} el Mini:;tccio PGblioo sin una base legal -

prolmguc injusti firoda11entc la detellCÍÓn de un individtn. 

POI' oteo lado y aurr¡ue :;i bien es cierto que a la gm'antía de ~ 

veda! :;e d!ltepone la ~ defBnsa, también lo es que oon fn.3cuenc:ia se obser-r-, 

va que arr.h-:3.S garantías so.i violüdr-is, sin c..xistir un~ sunción para quien lcis

viole. 

.>\hora bien la Cons"titución Política de los Estados Unicbs Mcxica-

ros, otorga a 1.:1 3Utoridad judicial t.:n pkno de tres dÍas a partir de que -

el inrulpado es pUt!stO a di5posicién, para que resuelva la situación jtl!•Ídi

ca en la qt:e C:ste deba qlJ(>(jar, dentro de las cuales, en el trasCUl'so de lac

pr:imeros cuarenta y ocho horas, deberá taaill'le su declaración preparatol'ia ;

estando en el supuesto de que tanará la declal'ación tasta la haca cuar.;nta y 

ocho, resulta que sólo 0"lntará con veintio.iatro hc:ras pm'a resolver su sit~ 

ción jurídica, por lo que en el presente cstuiio se trnt.'.l cte otorga.e• un p~ 

zo r.iayor a dicha autoridad para que dicte su resolución. 

C't":"'a rnzón que. ine orilló a la elabor<Jción de la ¡:resentc exposi--

::......:.L, 1-·~, ~ l 1: f .. r,p1....._:ia . .:xis·:.1:':---.:P ..... ntr-e los .:'é<ligos de Procedi.-nientos Penales

( local y f'Xleral), en cuamo al ténnino CCC!Cedicb p.oml la interposición del -

P'".:Urso Cit."! r-e'1o··~ación, así CCfX) e1 de deregérla apelación. 



En la presente expooici6n, no s6lo se tana en cuenta lo que pucda

tcmficiar al "reo", sino tanbi<!n lo que se ccrisi®'a justo, en la opini6n _,, 

del pooente; pClt' que creemos, en el caso de la libertud protestatori.> no scr

suficiente hay en día, Ul1il garantia Ir<lrol, que amque si bien es cierto, cli-"

dla iibertad no es absoluta, tJnbi<!n lo es, que facilita al proces~o sustra

erse de la acción de la justicia. 



CAPITULO 

ANI'ECl:DENTES HISTORICCS. 

I.1.- EVOUJCIOl HI'l'ORICA DEL PROCillJMimm PENAL. 

El estudio del procedimiento penal en lo que :respecta a su desarro

llo histódro, esta estred~:imente rcl.acicnado cc:n las titll1sfa:rmacioms ¡x>lÍ

tican y socialef; que se han realiz.c:ldo en el mun:lo. Par·a ca:1pn..-!riek~r su cvolu-

cién es reCP.sario que d!ros u c.-l<L-J. uncl clP sw"> ét·upas la t~;.:ucLJ interpreta--

ción histórica. Se sal>..~ qur? el erigen de Ja ley es ltt costumbre; que laG le-

yes jurídica.<; se diien..ncí= de las físicas en que <>.¡uellas son mutables y se 

encuentran lirnitadan ¡:or las r.:cesiJac!.'c; que <.l.onancbn la ·1itb colectiva y por 

las modificaciooes qt~ se introducen en la oreanizu:::íón esti1ta.l de un puehlo

clete:rminaoo, en el cur::;o del tianpo. 

El origen <.bl proco:iim..iento p::nal tiene caro antecedente la " ven~ 

ganza privad--i 11
, can-:.icterizada esencia.hnentc porque la realización oorTÍa a -

cargo y a ranbre del propio oferdicb, esta venr;a.-iza obedece a la wy del Ta-

lión lo qU0 se reduce a " ojo ¡x>r ojo y diente por diente ". 

El Proceso I'P .. nal a pasa:lo por CUdtro pcrÍo:los. El primero =npren:le 

el proceso penal de la antiguedad y enaient!'a en las instituciones griegas y

ronanas sus principal~s ex¡x.nente~•. D~spués, a~o~ el pr'OC'Cso r.enal canóni
co cruación de la iglesia que oonse...vva las poculiaridade;; del pro=so ¡:eral -

antiguo, pero contierc substanciales rro:lificacicnes. Más tarde aparece el ~ 

ceso penal cx:rnGn o proceso mixto, así llanada por estar constituícb por ele-

mente<:; rel proceso peml ramno y del camnico. Por' Último, el advenirniem:o ·~ 

<El proceso penal moderno, rcvi.vfl pe1·fecciul.dtbs. ~ill.i excell!.11cias del proccdi:_ 

miento penal antiguo es la conseo.icncia de la lalxlr ic:>2ológica anprerdida por 

las pensadores qlE precc'Ciieron a la Revolución Francesa, al oonsawar el re~ 

nocimierrto de los p:x;tulados democráticos y les det'échos rel hcml:re de la --

Fran::ia revolucicriaria de 1791. 
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I.1.1.- DE:REa!O GRif.(ú._ El OI'Ígen del procedimiento ¡::eral se r·e

monta a la.e; viejas oostunt>res y fornas observadas p::ir los atenienses en el De

dio Griego. P'1!'a sancionar los actos rnrreticbs y que at,5\taban en contra de -

la bteru moral, ciertos u~u y costunbr:'Cs, Se llevaban a cato juícios o:ult.~s -

de carácter píblico, por el Rey, el Consejo de Ancianos y la Asamblea del Pue

blo, paro talen fines, el ofendido o cualquier ciu:ladam presentaba y sostenía 

la acusación ante el Anrorte, en la inteligcrcia de que Cllélnd:> ro se tratal:u -

de delitos privados y segGn la jurisdiccjÓn del caso, convccaba al tribuml -

del Areópago, al de 1Ds Cphetas y al de lo::; Heliastas. 

El acusado se defendía púr' sí misno, aunque en ciertas ocasiones era 

auxiliado ¡xr algunas rersorus; las partes eran las encar-gadas de presentir -

sus pnebas, for-nular sus rcs¡::ccti".Os ale!?iJ.tos, y en estas cordiciones el 'Iri 

b..traJ. dictaba sentencia ante los ojos rel pueblo. 

I.1.2.- DEREa!O ROMA!lO.- Varias fueron las étapas p:ir las que cw

s6 el proc:eilimiento penal rcnaro. Inicialmente fue privado. Aquí el juzgador 

actuaba =no ár-bi tro y estaba a lo que las pctrtes d.lcgub.Jn. De este procedí-

miento se e".Olucionó hacia el régimen público, más consecuente con la ratural~ 

za del der-echo repr-esiva. r.e él quedalon hl>'!llas, sin emlurgo en la per-se<:..'ti-

ción de alguias delitos, p.Jrticulannente el de injurias. 

fu.jo el ,..;g:ir.len de procedimiento penal públiro tu"° el juzgad= una

actitud dinámica.; realizó las investigacion.·:::: ncces.:rr-ia~• para fundar su proru!!._ 

ciamiento. Cn esta é¡x:x:a es pceciso distinguir· entre la CÜgnitio, b.:ijo la - -

aial fueron amplios los p:xleres del rragistrndo; y la Aocusatio, que entre¡j) a 

los ciudadanos la facultad de acusar- y repr-imir severamente, según lo previsto 

en el Senado Consultoturpilliano, a los "::er-giversatcr-es o sea, a quie.'1es aban

donaL&1 lct o.cu.:>.i.:ié:: irr!:~'11-~1~ ~j n atoli ti.o ~ lu autot'idad canP2tente. 

En el im¡::erio apan...:cen loJ.s funciones de pesq'.Jisa a cargo de figura.s

tales o::rno los etiriosi, nunciu.tores y stationari. Se avarizó hacia el procedi-
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miento inquisitivo; el ITklgi.strado reunió en sus maros las funciones acusadcra 

y juzgadQI'a. 

I.1. 3. - DERJ:CílO CANOtllCO. - El procedimiento pen.:il carónico substi

tuye al procedimiento peml antiguo, dict.ingu:i cn:lcce entre el procedimiento -

empleado poe el Tribunal del Santo Oficio y el que Í:irDp.iamente constituye el 

sistcm..1 laico de enjuiciamiento inquisitor:io. L.::i funcién de los in.-:luisidort~s

c01Sist.ía Pn .interi-x:it)ll' a. los dCU;.J.JU-~, en oir· l.1:. dr_":-lap-1:·.::ir)r11.~f~ dt~ los tc~~t~. 

~ y en inquirir, por• cuanto::-; me1 .. iiOG t:uvú~~a~n ñ su alcüncC!, .sol:re Ja cordu.c

ta de las personas que eran señala.:lus de herejía. Se adrr.itían tcs·ti0Js que ~ 

dÍan ser tachados oonfor11<' a .las nogL:is c.!el De!'<>chc; Cnmú.ri; se prohibía la il

sistc..11ciu de abor.J-:l.dos dt!fensores en el sunurio y se cmplc..:i.t....:i. el ton1i!J1to en -

el plenario petra arra.i1car L.15 ccnfecior'Cs. A los clérigos herejes y a los -

laica;; rclap.>o~>, ~;~ le.:> i;::¡_..cn.G ~l .s!IpliC'io c1
•"') ft:r.,eo v se lf;'"s confise:--üXJ.n -

sus bienes. 

El procedimiento penal canónioo de tipo i1Y1uisitario se dist:ü1gue -

pee el empleo del secreto y la escri. tura y p)r la a<Jo¡:ción c.1el sistuna de las 

prU?bils tasadas. Formando parte <hll 'I'riLunal de Jr.r:¡uisición, existía el ~ 

O"Otor fiscal cc.nsick~r,,J.do cerno el EU1tl~cer.k""nt:e ck?l Ministerio Fúbliro. En el -

procedimiento perul can'inico el Jc;ez disfruta de =plios p:xleP:<S ¡:>:1ro buscar

¡::or sí los el('_,~ntos de con·1iccién y •c.:Sta facultado r...-: • .::'a hacer L:So de los pr'?,_ 

redimientos que mejcT le P··J.r'Czcan, inclusi 1...e el t0rr.1ento lns azotes y las rrai .. 

cas. Es el árbitro supremo de los destiros ~el inculrado, a quien se priva de 

tocb derecho y se le veda •'!l conocimiento re la; cargos que existen en su co~ 

tro. Este sistema he1mético en la etaru dc1 sU";"B.rio, complenentado poi" ld (.U~ 

fesión por cargcs, en qoc el juei~ interpn~talJ.."'i a su ¡¡y,:do las o::...ntc::;·t.:lc.ioxs

dadas por• el in01lpado en su intcrrogator~io, lo investía de un p::der disCTt:?-

cional y absoluto, aunque se pretendia dulcificarlo er. la fase dl!l plenario, 

rcccnociendo ciertos derechos de defensa al inculpa.(.\o. L.1 r~alidad, el juez.

disponÍil de un il:imi tadC> ¡x:der pa..,.,,,1 foI'rrar su oorwicción y eril confesión la

pruiba por exekncia. 

Les Tribunales de la Irquisición estal:nn fonnados poI' el Irquisi--
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cbr c:.ireral que desrnipeñahm lo:> dign.-1tarioG ecleui.ístioos nas distinguí -· 

cbs. El InquisidOr' Genenil er-a, a la wz, el Pn?sirl<"nte del O:,nsejo de la

Suprema Inquisición. En las provincias cxisti:ín los Inq.JisidOI'es Provirci~ 

les un tribunal ¡:n:ivircial en cada uro de L:ls provircias de España y tres ~ 

en ~rica, conp.iestas de jueces apostólicos, qllf! debían ser C>.1~rtr>S,en.de

rech:> y <}o limpia conducta y prohida.1. In México y en el P.,!t"Ú exist.fan, al 

ld.Jo dt! los tribunales provinc:i.-11Ps, dos oidores, y adefillS, los mh1nüros 

del Tr-ibuml del Santo Oficio CTim asistidrn; ¡:or calificaJor•>s tlDlogo;:; en 

virtud y lctius . 

l.DS medios <'lnplcados ¡:un" la iniciac:Wn del proccl'J:imi»r1to consis

tían en arusación, delación y pesquisa. En la acusación se obligal:a al de

Lltm· a r·~d•'lr lo qu<" afinn'l.lxl, quedando sujeto a la pena del Tali6n en ca

so lle n:i :1?Jr'tar prueb.iS' y era el PrOCUl'\ldOr del Santo ot·ic io e Pr'arotor -

riscal a quien cot"r'~sp:>rd)a fonrular la acusación. Al acusado se le reci -

bÍan sucesivam~nt<> tres declaruciorl<'s ordinarias dcwe su ingreso a la pri

::;iór., y en ~odas elicLS se le exhortab-1 a que dijera la Vc:Tdad, advirtiéncb

J.e que e-Jan to :.1cjor"" es la confesión, tanto rrás suave es la pen..ltencia. En

St.•guida., el f isC31 formulabrJ. su .::!C'Usa:.:: ión •.:n términos concr'C!toS y el acusa

do debía respon:ler, verbali:vmte, a cada wu ele los capítulos acusatorios -

despu:és de hatx>rse er.t•;rad:i de los cargos existentes. El prom:itor fiscal -

¡:oiÍa forrnt.!.L"!.r r:...1cvJ.s pr-.2guntas ¡_>3.ra qu.~ las contestara el inculp.1do; se ~ 

cibian las prw~l.>3.s sin que el ircJlf•.l'.:) supiese los r-o¡,¡brcs de las f":'?.rson-i.s 

q\W habían declarado en su centra, p.1es sólo se le ¡:e:rmi tía el con.-icimiento 

Ce les cargos y se le '..Rdaba 5al:er su prc.ceó:ncia. ~lv 5<2 le .:i~"torizab-3. -

p:..1.ra C~·ll'St~ con lo~ testigos por rr.t.diu c!c u:u cc1osí,::, y ~~ntes del r:ron~ 

cimLicn~o C.· :a sentencia p::xlía el 'lT-ibum.1. e:1plear el tonrento. Dictacb -

el f-1110, se cnviat:a al ('cn:.ejo Supn.mo de la Inquisición para que lo con -

I . : . 4 • - PROCESO PülAL MIXTO • -

Sob"' las b,1scs del p!"oceso p<erlli antiguo y del proceso canónico,-
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se edificó ~l proceso penal <.."'CfnÚn o procez0 mixto, que conseiv5, para el su

m:iroio, l~ el~ntos qte c.arocterizcm rJ.l sintuna inquisitorio étl cua..~to al -

secn;1:o y a la e!::c.Titu1a y ¡>3r'd <>l pkn'U'io, L> p.¡blicidad y la oralidad, ~ 

mo en el sistema acUGator>io, aunque pn>valecienclo el inquisitorio y tambiéll

la dualida::l en <il ivgllr.en de pn1ebas a:loptiJdo pues, tanto coexiste en el pr·~ 

ceso ¡x~nal conún L:.1 t'--->oríu de: lus r .. cticbas a. caocierci.a. caio la ¡ruelu Jt.:•g.al

o tasa.da. [l prDCl:SO pJna.J ccmún, C!S fruto <..k~ 1.us ir11f~stigacivruts f!í..! 1,:J;: j;: 
rista.s de Bolonid y s~ impl..:1..nta en A1l.!í\,0mia, en la Constitución Crimin.:üisLt 

Carolíru de 1532 y m rn.incia, ~n la c~lel't'o...; Ordenan:/a Crifiln:il de Luis XIV

d~l año de 1G70. Los juüces dicfrutubitn del at'bitrjo judicial, co:rn justi -

cías del morun::a. 

En Italia, en el Giglo !.'VI, los jurismnsulto> Marcilio, Julio Cla

ro, farinacio y Menccio, c::;tableci<'ron las romas del prcccdimiento crimirul 

y la libertad en la d3fcnna del acusa:lo, así csr:-.:::i lci intcr.¡crción de defer~ 

res. En el derecho ¡;cni.;nioo, el ¡ro:edimícnto se distir1gue por el formüi~ 

mo del ¡receso, y se admite al directancntc ofenido por el del.ito para darle 

im¡:ulso. El ofendido poP el delito, recL:mn su decech:i p:ir me:lio de la ven

ganz.a. Se aplicab.a el junimento p.irgatorio. Las Orü:ll5as y el Juicio de 

Dios y el proc.'edimiento lY'-> se íniciaba. si el directamente ofendicb f.Dr e] d~ 

lito no lo quería. Existía una cc.nplcta ,;epan:ición ~ntn: las funciones ins

tructorias y las que .-:-arres¡.,i.,)n.:!en al p.!I'Íocb d~: juic.ici. El juez que instru

y~, no es el mismo qu~ fali<l.. En la Ordemz..i Carolirn, así llama..da rnr h.3 -

terla d<i!c:n'!tado el Rey Carlos I 02 fopafu y V de Alemania, se des.con:x:.i6 a -

la confesión el absoluto valor probatorio que tenia; se mcesítaba que fuese 

acompafiada de otros medios de p:rud:A1. E."1. F'rancia, el ÍUP7 .Lr;::;t¡~tor e.ra el 

árbitro en los destinos ó:d ñC11S~:::.> y <lJ. dirir,ir y dar fcrrr'd al ¡:n.J...::eso, al 

disfru'.:.u· <le ilimita::lo arbi1:rio judicial, •·stableCÍa los fun:lamentos sobre -

los cuales s~ levantó t:cxJo el procedimiento, sentenci.":!cb al acu.sodo ~n secre 

t:o, sin oírlo en defens.J., sin fuc0rh: s~r el rombre de su acusador, em. 

pleardo la pebquisa y el tomento cano fecurdo si tena de intimidación. 
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I.1. 5. - or:ru:arn ESPAAOL 

El pr=edimiento peru.l en I:spafu ro fue del todo tan elogiado aun-

.:¡02, si bien es cierto que diclu procedinúento ro alcanz6 un cm•ácter propi~. 

mente institucioml, tanhién lo es qu.: el algunos Ot'Clerum.ientos jurídioos ~ 

rrc el fUL-.n.> Juzgo, ~;e dicta ... r-on dü1po!:•iciones de tipo ·proccscJ..l nuy importu.n -

tes, de en-nx.i la5 cuales destacan: El título Primero de] Li.bf'O VI, dió est~ 

dio a la aa.isación, incluycrdo requisitos y fonta de haccr'la; gilf'antías d•Ü

acusado frente al acusa:lor' y al ju.:!;,.; de las pruebas que deber-fa ap:lr'tar al 

acusador-. En el título cu.:irto del Libro VII, se conG<lV'an garantías de la -

liwrtad irdividual, otni garantía qu' cobran, gn.'ln troscendencia lo es, la

publicidad de la just.icfa, buscando, ccn tal fin ,el.ejemplo l>'X\'l que los de

nús se al:>Gtuvier'an de ilil.in:¡uir. 

El Fuero viejo de Castilla (siglo XIV), seflala algums rormas del -

pn:x:edimieni:o penal, o:m:> las referencias a las pesquisas y acusaciones de -

los funcionarios encarg<Jdos de ¡racticar visitas do inspecci6n en el ramo de 

justicia. 

La Ncwísir.ia Recopilaciéo, trata de la jurisdicci6n eclesiástica, su 

inte;;raciór, y füncionarniento, ¡:olicía y or-ganización, atribuciones dP.l Su¡r.<:_ 

no Cor.sejo de Castilla, Salas de la Corte y sus Alcaldes, Ort!Pnos de Jur'is-

dicción Cr-i"llimJ. y el proccdinúen::o a seguir' ante ellos, Audiencias, Alega -

tos, Abogados, Fhx:urodares, F.:sCr'.il:>aros, et~., y en general de los juicios -

Cr' iininales • 

I.2. - EL PROCED ll1I!Jfro PENAL m F.L DEJ>J:mo wmr::;p,;r:rco 

En vir'tl..ld de que en el Valle> de Aniiht.nc cstat.a constituíc.b por dí -

-.ersas agrup.:icicres semejantes entre sí en varios aspectos, y de nomas jurf 

dicas distintas, <el Dc::-ccho f'r.ehispánioo no r-igíó unifonnemente par-a sus po
~l~:.:ir~-·s; 3'-l r:~r~~c:-ic. •.?I''J d..: ::ip:> con.suetudir'erio y q'.Jienes juzt;aban trunsrni

tían esa misión de juzgar t!t~ gener·ación en generación. 
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Se terúa ya conocimiento de la funci6n jurisdicciciml y ro ce apli 

e.aba :Un¡;una sar~'ién ;;in que existiem un pn::ic..'<limiento que la justifican., 

es decir, que no bastaba Gnicarrente la im¡:osición de pena alguna ¡:cr la ej!:_ 

cucién de determinado delito. F\Jr lo que se refiet'C a la jLlr'isdicción exi~ 

t!an Tribuíl<1.les Reale5 1 PtuviBiona.les, JtaX:es Me.ocres, Trit.:unalcs de Con'Cr'

cio y ·1ribun.ll •·tiljt,'t!' cuya organización erd dift-rerrte, p...iesto que ce aten

c!Íu il.t:1ra ello <l la:; nt~ce:sidaJl!s del reiro que~ se trutare, al delito cometi

do y a la categoría del sujeto infr·actor; es decir, si el delito era coll>'!ti 

do por un militar, COl:'{>iltÍil ¡:>'l.r'i.t O)nccer de los hechos el Tribunal Militar, 

por hl ":..11.ida.1 q...ie, ca11u tal, ten.la el suj et:o infractor. 

T. 2 • t • - QJ LTURA AZTECA 

I:n d der.ocho azteca, ya "xistía 1.:i dele.,,.ción de funciones, p..1es 

el ~:OnclIY..:a era la máxima autoridad judicial en el reiro de México, quien -

delegoitu sus funcio~s e:i t.."1 Mag:i:;ti·ado Su~, dotado de competencia ¡;u

ra conocer rle las apeluciori::!s en rruteria cr.inúnal, éste a su vez n::.tnbraba

d U."l ~agisn-,!do ';"'-' ejercí.a, iguales funciones en las Ciu:Jades con µn n~ 

!""".:',Je hL: ita:it\-~::; cGnsi¿...!rablC' y este Haeistn1do er·a quien design:ilxi a los

ju:?ce~ encareada> de conocer de los asuntos en nuterias civil y crimiral. 

Ws infra.ccicno•s rell..Jl·!S L.-!s clasificab..in en leves y gr-aves, ¡:ara 

cono:cr de lcis prir.i?m~ se designaban jut:c•::s cuyu. jurisdicción compren:iía

solarrente la de un lxirrio detenninado de la Ciu:lad; un Tribunal Colegiado

era el encargado de conocer de las infracciones graws, dicho Tri.l:unal es

tata intet;rc.:.j . .) Í.>CI["' tr't~S C Cllcltr'O jueces íl)t!fiat""CS, quief'i<:!S Ínicia.Ctln las ac

tuac.iork:~; pr-ocedcntcs, efectlldb1n la aprehensión de 1ng rlr>linc1...:crr::c:;, irL::i

':l"'U.Ían Pn el procese en f ... :n;-~ surre.ria y quien decidía en definitiva er'd el 

" •.• En el reino de Texcoco, el rtmarca caro autoridad suprena e-

r'l -1,-i··:l ,_!.:·:;!t";:J:\.1 j·..:·~cr::Vi enc.l!"'g..ldos ~~( .. ro:i')Cer '/ rc.:;vll:.c.r los dSW1tos ci

viles y crimi:ld:e5. 
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Los fallos erun apelables y ante el 1-bnarca se inter¡:on'.ia el Re -

<lll:'SO. El rey asistido de otros jueces o de trece nobles muy mlificacbs,

sentenciaba en definitiva •.. " (1). 

" ••• El procedimiento eru. de. oficio y no i:.Bstam un simple rU!Tor fQ 
blico accr'ca de la =nisión de un dcli to FU'a que iníci=a la pcr-st'CLCiÓn; -

existía el dcrt:!cho a f¿¡vor dP 1 acusa.do para rianbrar· dEfensor o dt.! deferxk.'I'

se pcr sí mÜ~Jn.o; en matcriu k1. pr-ueta cxi!;t]a el te0lirr•.:•njot la conft!.3ión, -· 

los indicioo, los c:o.recs y 1a do:::u:nc:nlal, pero en materia p .. mal se dab.:1 pr;!;, 
macla a la testim::mial y solamente en casos ccJJO <:>-1 adultCI'io o cuarrlo exi:!_ 

tian suficientes sospechds de qtil.! 5....; ha.~iía conet:ido alGlli-1 otro delito. se -

pennitía la aplicación del 1'.onricnto para obtercr Ja confesión. Y ¡::or lo que 

hace a las form:üida<les del ~rocedim:iento en la prueba test:ím:mial, quien -

rendÍa jurammto a fin de cordu:oirse con vef'(]¿d, estétl·~, obli¡;¡.ido a poner la 

m-:mo sobI'.'é la tiel"l'll y llevarla a los labios, qucrierdo irdicar con éstD, -

que se canía de ella •.. (2). · 

El límite para resolver el prcceso era de 80 dlus, y l.:;is senten -

cias se dictaban ¡:ar unanimick;.d o ¡xir nuyoría de votos. 

I.2.2.- OJLTURA MAYA 

Entre los ll'dyas el Derecho es1'.aba caracterizado por L3 ext:?Cema ri

gidez e~ 1'15 sanciones, y caro los aztecas~ castigaron toda coroucta que le 

sicnara las buenas ocstumbres, i.a ¡uz y la tran1uilidad social. 

11 
•• • La jurisdicción residía. fun::i.wcntalmentc en el 11ANin11 quien en 

algúnas o::a.siones pedía delcfF!'la éon los "betabes", y la jurisdicción de "!!. 
tos Últi.Jnc.c, cr--JTIPI"'endía el territorio de su C:lcica.zi;o; y la d1~l "Alun" t:oCb 

(1).-.- MDlDIETAY NUílF.Z UJCIO.- "El Dc--orecho Pcecolon:íal "Ed. I\::Jff'Úa Méxi 
co 1937 Página 20 y 21. 

(2) .- KCHEL JOSE. "El Derecho de los Aztems" Edición de la Revista Jurí 
dica de la Escuela Libre de Derecho, México 192t¡, Pagina 4. -
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el Estado; los juicios se ventilaban en u.na solil instancia, ro existierrlo -

ningún rccur.;o on:lir":irio ni exlnioroinario •.• " ( 3) 

La justicia se. administraba en un t.cmplo 1-"-~..:: S'? alz.Jh-1 en la Plé.11..c.i 

Fública de los pueblos y que t<'.nía por nanbre "lbpílva". 

D..uvJnte la dmLÍr1.:.1ción cs¡:ufiola, en el ~njuiciamicnt:o ¡:iEmal, se se

guía un p~dimiento escrí to y sujeto al sisteJr .. 1 de las pr-ucbas legales es

tablecidas par la; partidos. ¡;1 surr.;irio en los juicios Cl'imítules cp:i. de 

caré.ch!T' scc::reto, Li.s: v-.nas vari..adau e i~c~isu.s; el tor:rr .. mto rera.rr.e.nte e

ra aplicacb.. é';.:istía la dc>ble instancia y fon~ni~ solerrnes, ccn nurnerosas -

incidencias que c.·.m1plic;tb.J11 loo JXOCeGOs; 1'faltabon p1aros fijos'' 1 las ap.;

lacic.in?s CI\:"In exc·c~sivus, así ccm.:> inn~ables las c~stioni;~s de ccnipcten

cia y c~rados los térnúnos extruordirB.rios, ¡:or tcdo lo cual se dilatd

~ la resolución de 1.Js "'."..0:1usa.s; p~ro el prcc{::dir.úento era sur.ario y gr.a.tui 

to pa.Pa los irdír,erlils y loe; ¡::obres. 

I.2.3.- OJL1UPA T!N..SCA 

Se ha insistido en que muy p:icos datos se tíerµ-~n sobre las insti

wciores legales y la administraci6n de justicia entre los tarascos pr.i.mi 
ti vos. No obstante, la Relación de Michoacán ofrece algo.- Durante el e-

huatacóncu.aro, en el vigési.no díd de h1s fiestas, el sacex-r::]ote m3YQ!"' (?et~ 

muti) inten:YJeaba a lcx.-o ac..-u:...;¿¡j.'J.s que estru."ian en las cár>Ccles esperardo ese 

día, y acto o::intinoo dictabl su sentencia: Cuardo el saceroote ITl'l.y:>r' se -

encont=ba frente a un delincumte prirr<wio, y el delito ere leve, s6lo se 

arncnestaba ~n público al delircucntc ~ 

vez, parece ql.Y! la jX'na era de c.5..."'CeL 

En caso de reinciderr::in. p-Jr cuarta

Para el lcmicidio, el adulterio, -

el roto y la dt::>uu<léic:'~i-1 a los marda.tos del rey la pe!\'\ era de muerte, -

ejecutada en pú!.li~C'.. El procc.<lirnir.:nio ;:ic1ra df.llic;..::: .. } .. ~ Pra a ;.a.los; des 

pués se qucr113.lx>n lo'~ . cad.3.ven:'s. 

(3) .- Pf.Rl:Z GAlA:; Jl!AN DE DIOS "Derecho y Clrgani.;:a'-'ión Social de los MOi -
yas" Ed. {XJr el G:obierno Constituc.icnal del Eeo. áe Campeche 1943 -
Pág., 82, 83. 
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I. 3 • - PROCCTlIMIINl'O PlliAL lli lA EFGCA COLONIAL 

Durunte la Epoca Colonial tuvo ?:>rticular impoetarcia, además de -

la legfok~cioo dictada ¡uro Esp:ma y aplicable a sus ¡:nsesiones ultronari -

nas, la r-ecopilación de las leyes de lcx; Reines de las Indias, dorrle la mc

tcria q'-"-' r.c>S interesa estii principalmmte agr>urucJa· en el libro VII. De -

éste, e] título I all.de u. p:squi~;ic.brus y jueces de ccmisión, dt~s.igrudos, -

los Úl ti'Tl0-'.>, ¡:or au.iiencia o gobermdore:>, ¡>-Jl'd ea=s e>."traordinar'ios y llr'

gcntes. [l Título IV disp.i,;o la expulsión de gitaros y vagabun:Jos. El tí
tulo V t::~~ptuó el pro:-:1:-:.-dimiento sum.-irio, excusa:1oo tic.m¡:o y proceso en la 

t~presiúr. de m.ilatos, n?¿jr'OS, berberiscos e hijos de in:tios.. ü1 el título

VIII se aimitió la posibilidad de la ccrnposici6n. 

Resunúcndo el injuiciamfonto perul dUIUnte la dan.iruci6n esp-ti'olr-i

en los tfT.miros siguirntes: " ... se seguía a un pn:x:cd:imiento escrito y su

jeto al sisteJJU de las pruebas lP.¡y'iles establecidaG pClr' las Partidas. El s~ 

l'!'..:trio, en l·~"'YS juicios crimimles, era secreto, las penas variadas e imr..rec:f:.. 

sas. Ll tc.~1':~, rn:-.i~c..'1tc aplicado, fUz;: prohibic:b por la asamblea. 

!.ns follas ro se fur.:laban, de acuerdo con lo dispuesto en una Real 

Cb<lula de C.at'10<; III, de 1778, y las cárceles eran visitadas sar.aralmente

¡x:r los nldgistrews. Existía la doble iru.;tancia y forma.<; oolenncs con m.m~ 

rosas incidencias que caiiplicaban los procesos; faltaban plazos fijos, las

a¡:elaciones eran excesi \.0.S, a!'.iÍ ccm::; ir ... 1un1.·rcaL.lf;!S las cuestiones de can~-

tencia y exagemdos los térmiros e.xtraordinarios, p:ir tocb lo cual se dila

taba. l-3. resolu::ién Ge las causas:; pero el pt"'occdimiento era sur.ur·io µ3.I'a -

les irdígenas y grutuit.o para los misma; y los ¡;obres ... " (4). 

(~). - : ··~L.'. . .'I/·. 
~<::.-.ico 

?..:-:-'.:."2Z St..~s:c "r:~~n~cto FToces..:il f\-.. ru.l" lliitorial Fbrrú:i,-
19·.·7, :eh'...lndu i:dicicn, ?-~bin1 80. 
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Se r-ecordará q1Je a lci c.:ibc~ d<' Jos 6rgams judiciales fig11r<•ba el 

rey fcente ch la jtn·isdicci6n, ante quien se llC'1aban 1;1s causas ¡:or mcdio

del recurso de segunda suplicación. 1..a· "Última instancia el\ rotcrias civi

les, penal y mercantil competía al O:msejo de Indias. En asuntos rcieren -

tes al caner"'io y a la ru"'°¡:;ación con Nrl!I'ica tenía facultades jlll'.'idiccion~ 

les, f!t1 ni..1tcria p1nal, la Casa de Contratación de Sevilla. A fines del si

glo ;.:vrn hc1bía Audiencias en Santo D::.rn.ingo, México, Guateirslii, GuadJ.L.-ijaru 

Lima, Chile, Santa Fe de Bogotá, Pammí, Quito, fucnos Aires y Clorcas. En 

las de Lima y M<'.!Xico, loG alcaldes del crimen, qu·~ fornuban sillas separadas 

cor1ocían d1_i CdU:::dS en c:ita m1tt.~ri.1. Irincip;iJJnente, la audien::'!ia rosolvía

sobre a¡.-i¿lacion<:'s, a nUs de caus<lS dü residencia y n.:lmtrru..1tü.?11tos de jueccs

pesquisid~s. El virrey presidía la au:liencia, y a su cargo cstill:un la ¡:o

sibilidal de nembrar jueces m canisión y la p:itestad de resol wr tcd:ls .11s 

c~stiones de corr:p.?tenc.ía y las causas qu.::! ro eran d>::> justicia ordiruria: -

militares, de gobierno y fiscales. El gobermdor, que p:><lía n::mfa•ar jue:::es 

pesqui~;idcres, conxla de apt'~laciones contra los pronunciamientos de los 

alcaldes. l.J)S tenie1Yt:es letrados de los intendentes <ktentab.:ln jur.lli<lic 

ción civil y criminal. El corregidClI' y el alcalde mayor p::isefon algunas a

trib1.1cione:; judiciales. I:l Cabildo, trasplante ar.ericano del municipio es

J:>"OOl, estaba intew-ooo p:>r regidores y alcaldes de primero y scgun:lo votos 

loo qi.e tt!n.Ínn jurisdicción penal; el segun:lo voto estaba a car¡p de los a

su:-itos d"! rroomN5. f.J. fiscal cuidaba lo::; inter-escs p1blicos y del soberB.m 

en lo civil y en lo pcr.al. I:l consulado poseía jurisdicción en cue,;tion<:>s

relativas al a:imercio, qu"' se tramitaban a verdad sabida y tuera fe guarda.

da. El Tribunal de la Acordada, constituí<b oon un juez de camiros, ccmiS:!_ 

rios y escribaros, se encargaba de la persecusi6n de sal1:eadores de camiros 

a quienes se seguía proc:ed.i:niento SlL'lUI'Ísirro segu.ió:> de pronta ejecuci6n. 

r. 4. - EL l'l''cCF.D IHIDiTO PL:L\L rn m:1m lNDEP.1-lDilNJ:E 

La Constitución de Cádiz, de 1812, trajo al Derecho americaro al~ 

nas ir1st.i.t·c.:.: i 1-1r.~::.~ ::cvt~dosas y li:;crales. Vino 0n pJS suyd el Deredu Cons-



12.-

titucional del ~\:!xico Independiente, enriquccit'Il<lo, sin ces-3!', le::: r."'vd..i -

mientes sobre la nuteria con un jJI"Ogresivo sentido de garantía a los gober-

nacbs. f1.eron Guprimidos los juicios por canisión y el tcrmento; se rcdeÓ

de seguridaden el régimen de la detención; se reglamentaron los catms y a

llanamientoo; se proscribió el juramento del incul¡:ndo al declanir sobre h.':. 

Cfos propios; 5-:? c:msagn.lron loS de.rt:>CÍl.'JS de aujiCIJ2ja y de defensa i se es

tableció la presunción de Írr)cencia; 5c fijó la con:.:ilj¿1c.ión forz.ooa en ca

so de pleitos e.obre injurias; Gt! linti tó el rn'.imcro de fueros qu12, a la p::·5 -

1:r'C, se redujo a LD)() sólo; el militar; se disninuyó a t~~; el n.íme.ro de in~ 

tar.clar;; se r~,guL:u.on la declaración preparBtoriu y el .:iuto de fornal pri -

sión; se fijaron recursos ¡:or .in.)l)9ervanciu de trámites Cc:Ser:aeiu.l es dtü pro

cedimiento ; ze prohibió la retrüactividad desfavorable y se reguló la ga -

rantía de ser juzgad::> ¡:or tritunal pi:evi=ente Pstablecido ;se impidió la ~ 

tradición de reCG p:üíticos y esclavos; Ge detennin5 que Ja jU3ticia fuera

<ratuita; se prcx;cri.bio la prulongación de la pr'iGión ¡:ot' falta de pa¡¡p de 

honorarios y dt:! m.i.nistruciun~ de d~ro; i:;e intrcdujo el c.:1reo enire L:is -

garantías del incul¡x1do; se fortaleció y cobro gnm rel•NiH>:::Ía la institu -

ción del Ministerio Público, queclamo a su cargo la persccn::ión de los deli 

tes y confiándose al jun.z la imposkión de ldS ~""Cnas. 

I:n su mensaje al Constituyente r .. arranza. c:-:a.mr.ó con cierta ampli 

tud las reform1s al ~~juicjan..it211t0 c:r•im.i.ria1. Su .:ui.:11.isls girG, prin:.:ip::il -

mente, en torno a los artículos ZO y 21. J:n cuanto al pPimeru, r<>-COPOO la 

.ineficacia ¡>r&ctica de la Constitución de 185 7, que había culJn.inado en in -

quisitividad y arbitraried:id de les jllf,ces y de sus sulxm:limdos. Particu

lar atención !112r'ecieron al P,~nsaj e los regímenes de la confesión la inc::mu

nicación, LJ. d-:>ft~nsa, la lil.Y.!rtad bajo fi..-1n7r ',¡' "J.:::'.: rl2.::.~:: ~ü. ló ü.J1i...:'j_u -

sión de l<h procesos. En ccnex.i.ón con este te.ma. se examinó ni a:rtícu.lc 21 

redactado con el ánjmo de organiz:ir al Hinisterio PuDlico, evitar un vicio

so sitena procesal, restituir a la rnagistraturu dignidad y resp:insabilimd

y dar al Ministerio toda la irn¡:ortancia que le corres¡:onde asegur'áncbse así 

la libertad individ11Al. 
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Por lo qt..c respecta a l.J. legisla.ción secun ... luria, 11 
••• en los pr.ü:1e

ro~ a..fics p:mtcri ores n 1 fl TrrlPpr~nd0nc i.=t hubo apLl c1c ión de leyes e.sp3f¡olas

y aJnfusiht\ 1ee,al. Al~~;....-;..--,;.:; on:icn.:i;:Uento;, 1jr~ ]·.:?. 0ff.-::?¿1 ~,-,n p-1rx:-iaJ~r; o cir -

cunstanciales, cano las le~s de 1a21i, ¡:arn mejorar· la adm.inistmción e.lo:.~ -

justicia y los prccedimicntos ¡::enales, 1831, 1837, 181\0, 18"5, 18S7 o Ley -

l-bntes, pilra juzgar un p!'OCed im.iento sunurio a fcmicfr1i.s heriOOres y V<J.gos; 

otra de 1857 sobre visit...1 t.lf' c.:'i.r\.~t-~lc-:-::, y 1Có9 o l.1~:; M._irisi'":dl, prÜ¡;...'ld. dt:~ j~ 

redos) a la que~ ~;lh. ... lC' rl.!.~ociai-~-·· l'l cst..:1b.~·-·c.im.if•rltc lk~ ·~~;t,.1 i11.:>t it.u::-.ié-n d1 -

M"exico ••• " (5). 

Ll .impulso coJificadcu"' cubrú fu1?r~:a 1:n 1ll'I? 1.Y_)f1 el prr_,yec·to distr~ 

t:ll debido a M.:1nucl D...tbléín, José Linares, Lu:is Mf:n-lez, M • .muc] Siliccn, !·~;1 -

n~l Ortiz de M.?r1tells).11() y Pablo r-llcujo. 3ir1 1;fíbarec_), ID fue siro h:istJ 

1880 cu..irrJo ~,2 expidió el pri1nc2r C{x:Jigo dd ll.istrito, obro de, "Igrncic !1a -

riscal", d ld ~~a~Gn &:·crc!:.u-io de Ju.:;tic.ia., !·tmiv·J D1.:h1j"Ín y Pablo J'A.acedo. -

E..ste ordCj1am.iento :Jiguió el régimen mixto, oJn jttrüdos y juzgaJ()1' u-.;rrn ~

t'C de lo!:{ funcionFios de la i:olicía j u1 icial. Aún ro cohraLu el ?·Uniste -

río F\Íblico la im¡x'.lrtancia qt.K! (;n la acttl:ili.dad ostc-nt.a. Ln el ámbito Ui.s

trital, al C'..Ódif;O de 188U sigu.ió f'l de 1894, ta,'"!1h.i0.n bajo I~"'"gimen mixto 20-

0'0 los pc;sterior~s, en cuya o:t:\p.Jsición particiµ1ron I·:af.:iel Rc.to.Ll..ar, Pc:lrc 

Miranda., r. G.· Puente y J. 1\gustín 13orges, la l.cgisJIJCÍÓn de Alma.ráz ap.::irtó 

en lo procesa 1, el C.Ód.(~o de Ol)}'.lniz.ación, comfX!t(~r1c.:a. y proc:edimient:Js en 

Tl\3.teria penal d~J 1929, elolorod.; p:;r José 1\.lma.raz, llli~; C..~ic.__:¡ G::erne y J. -

Guadalupe Maynero. A é:3tc siguió el vigi:-.:n~e, de 1931 62.1 qL."'t! son aulon~::; -

..bsé Angel Cenic;eros, fu.fon:~ Teja Z.abr"e, Ctrlos L. Angeles, José l.Ópez Li

ra, luis G.u'r'icb y Ernesto G. G3rza Pifia y Pcllctcios ha subroy.J.rdola profwi

da influencia del CÓjigo de 15gq so'.Jre í.!1. de 1931, ~da.ctado O".Jn gran ¡;re

mura, dentro de la necesidad d•.1 co11fon<ar el orden2'Ttiento adjeti\."-' a l<l le-

gislaciái sust:andvd Uo::l i.~i.~1r .... c.1t~.i. 

(5) .- GON7./\U:Z l1JST/~·t.t..!'!'T' .. r.: JUNJ JOSL 11 D·~recho Proc-;:;sal Fe:ul !~exicarc" Ed .. 
Pc.Tr<:a, i-'.éxico 1 ~ 38 , ib·1eru Edición, Página 13 
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Por lo ql.L:.\ I'\.!Specta d la. legislación !Pcurtl1ri<l, 0 ••• en los prir.1c~

ros años posteriores a la In:lep.'nde11cia hubo aplicación de leyes cspafa>las

y corúusión legal. Algunos o:r·t'~i::·n.1.rní·~ntoH de la t'!pcca so!! p:.u"8.ialí:'s o cir -

cunstancialcc, caoci lilt> l<'ycs Je 182'1, p:tn1 mejorar la adminisuución de -

justicia y los pn:icetlirnientos penales, 1931, 1837, 18~0, 1855, 18S 7 o Ley -

MJntcs, pw.n:i juzgar un pt."OCcdim\t~nto .swr..:11-"Ío a h.:.:imicidas }J?r•idores y vagos; 

otra de 185? sobre vlsitu de .. ::-5.n:-•?l'-'~;, y 18ti9 'J ¡,__.y g __ irif .. -::Od.1, pri?r1.!!c. i::k· :j~ 

rados, a 1~ qut~ s11c·1\:> d~~c ... ci.:u~-.,-~ t.•1. e..:;túbJ·_··".''"Ím.~t·r•11_1 r.J,--. P~-:-:.::. ~i.:....ti~u:i0n (:f1 -

M~ioo ••• " (5). 

El impuli-;o coJificadc..r cobró fuer.:.:t c:1 1072 cun el pro_.)y(:.:.~to d~str·~ 

t--:il debido a t"illiUi.,~l f)Jb.lán, Jo:..~é Lin.-w0,.-:' : .. :ti.: néitll!J:, Manuel SiliCl.Y)' ~~ -

nu~l Crt.i.z de M.Jr~tellano y Pdt1l0 M.1colo. ;:;in t.'n.iu.r-r:::o, ro fue siro hJ.:.~t'a 

1880 CU:U).Jo :.:_~! <~:<pidió el prjmer Clx!lgo d~J f).isn·.ito, 0bn1 d0 "Iz.n:ici1.; H:i -

riscal'\ a la sazón S\··t~·:-.~t.:1rio Je Jurrticja, ~-Drú.h~.l DtJblán ~,· Pa.tlo ~!::!cedo. -

Este cn:k!namientn siguíó el rég;i.men mixto, con jm .. ,_:.Jo'.:; y juzg¿¡(:or cxmo rar
te de los funcioruri.os de la ¡:olicía julicia.1. Aún ro cobrJ.D::i el Min:istc -

rio Público la .Í.mpJrtancia que en la act\.ulid<Jd o•:-:tL'I1ta. L'.n el. ámbitc ttis

trit:tl, al Código r.~e 1680 sigujG el d~; 189~, t.:t:~hi&-i bajo r~ginv:!n mixto ~o

Jl).'j los posterion;::s, cJ1 cuya ccr.1posición particip1ron f«:lfúf..'l ~ch~, J.l¿!!'.', I\.i:Jro 

Miranda, r. G.· F\Jente y ~I. t'.~wtín &.::;rges, la IeLislación de Al:na.ráz ar.ortó 

en lo procesal, el Código de Org:u·.i.z..3cién, comp:itt:·r,c_ia. ·~/ p~JC(_~dimieritos er: 

materia peroal de 1929, elalurad.) _p.)r Jesé ,.;_lmdr·az, I.nis Chico ;.;::crn<:' y .J. -

Gua.dalupe Maynero. A éctf! siguió el vig!'.~~e, d•:! 1931 del qv~ ~xm auto~_:s -

José Angel Ceniceros, Alfonso Teja Z:."1bre, Carlos L. An[.eles, José López Li

ra, Luis Glrt"'icb y Em1zsto G. Gw.rza P~f\3 ~· Po.l.:1ciot-; na subray:lrd::ila profun-

mura, dentro de la necesidad dt: confcn¡iar •:.:l ordena;n..1e.r1to adjeti~ a. la le

gislacién sustantiva Gel mi::;rK) a.fio ~ 

(5) .- GOtf/~\LEZ flJST/>J..!J~rfi.: JUAJJ lJü2E: "D··::~ci10 Proo.~sal Ferul Mexican-_.'' Ed. 
Pat ... rl!.:i, JJ¿';xico 1S38 1 U;:)vena lliicíón, Fágina 18 
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En lo f<xl.,ml la misma Canisión que ccmpuso el proyecto lOCdl de -

1872 hiw o1:ro pdra la feóemcif~~., en el ntirnn afio. El primer Código reJ.c

rol, de 1908 ddoptó los liniamientos del distri"t:al de 1894, fue Nlcvado -

por el CSdigo en vigor, ele 1934 en ruya o:r.üsi6n rcdactorn ¡:art:iciparon Dni_ 

lio Portes Gil, Angel C'-0nz[ilez de la Vega, Angel Carba.jal, Macedonio l.Jr>ibc, 

Telésforo Ccam¡:o Jr. y Ezequiel Burgete. ni lil COIT'!'SporrliPnte Exp:iuición

dc; M·~t i•;Q;o se ha indic.1do que '21 cócligo de 19Jl1 ¡m:x:uró ajust.ir· Ja ley a la 

realict;;J, la c.\.-p:t·iencio, lcl Constitución y ·~l Código Perul de 1~31. 



C/1PITULO II 

GENEPALIDfú)l::S 

II.1. - PlANrD\Mfl.XfO 

Para el r.onnal cjercic10 de .L:r accii5n, es inclispensable que se .sa

tisfagan deternún.·Jdos n:!quisi tos expresarnente señ:r1ados en las leyes t.-1m -

bién 11.JI:Bdos "pt't.!SLipUt-.:::>tus gen;1•d1f-.>s'', que con, ~n otros térmiros, 1J.s o:>E!_ 

dicicnes r:tÍn:imas p..::ira que la dCción se prun1.it·)v.J.. rr. ':.!l prucedirn.ierrto mexi
ca..T\o, lo~; pn:>supu~s tr.:-; r;er1r~1u les c0nsi ~tf-·n: 

a).- r:n L1 cx.iste11cia de un h.ed1n u anJC;wn que dcfim la ley pe

nal o:rno delito, d•.,b.iencb c11tcnderse que el delito .imputado ¡:arte de un su

puesto lÓgioo; 

b). - QJe el hecho se atribuya a W1tl persona física, ya que no se

p..iede juz~ ni e~juiciar u un:i p-:!rsor ... 1 r.oral; 

el.- Que el hecho u an.i:>ión llegue al ccrocimiento de 1la autot'i -

dad p:lt' medio de la qu,,rella o de la dem-."1cia; 

d) . - (c\Jc el delito imputado men~p:r1 sarri0n corpon1.l, y; 

e). - Que la afirTrBción del querellante o del denunciante esté a~ 

yada por ckclat'ación de ~rson.·1 digna de fe o par otros ele.11entos de prueba 

que hagan presumir la responsabilidad del inculpacb. El ejet'Cicio de la a

cción caistituye la vida del prDceso; es su impuls(:>, r;u fuerza anima.dom, -

de ·tal mariera qce no pued<e haber proceso si la ac::i.ón no se inicia. Su de-' 
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sarrollo se fundu. en el inte~s del Estado de ¡.ien.;Pf.llÜ' al r~sp:•r1sdble, ce;r, 

UI'r'eglo a l.:is nonms tutelares del prcx::edimicnto. 

II.1.1. - D!JfüNCIA, ACUSACION Y QUERI:LIA 

El artículo 16 de la Constitución fulítiea de los E:stadon Un:i.cbs -

ti."?xicanos, reZ<-1. de la siguiente manera: 11 
••• lb ¡:odrd librarse ni~uru orden 

de apn~hcn~.~ión o detfjlr:.ión a no ser por la aatc;ridad ju:1icialJ sin que rre

ceda dentmcia, acusación o querella de un heclu detcrmirodo •.. 11 confon:\C a 

lo sefialado pcr este arúculo, se desprende en lo sustancial que rolo son -

aceptados por insti tucjon-~G que pe·rmi ten t!l C..'Orncintiento del delito Ja de -

nuncia y la q\Jf.~:rella o acusación. Querell.1 o acuc::ación, son términos que -

el legislador- usa en fornu s.inón.ii1\d. 

Una conju:td d1:~l p1rticuL..-ir o sujeto de de1"2cho, frent.c al Estado

frente a la; ór·¡Jlll.:)S de• ciutoridad por' <'1 cual el pJ.rticular o sujeto de de

recho infonna, pidt>, solicita o en cualquic.T forT!B excita o activa las fun

ciones de lCG Órgarr.)5 de autnriducl, es lo que se conoce caru el acto jurídi_ 

co denan.inado instancia. 

El maestro Brisefio Sierra, entre otras señala ccrno instancias la -

<bnunci a y la qur"1cclla. 

II.1. 2. - DENUNClf\ 

Es la relación de heclus que se oonsideran delictuosos heclH ante

el Organo investigador, quien es el que irucia lo que se coruce conn dV~ri

gu=ación prt:via, de don.le .-31.~fltllarc.rn..:ic .:(.J';o n.lsgos distir.'!:i\os: 

1. - Un.a rli.iIT'ilción de hr_.c.i.1--10.c., µresi..mible..¡ie.nte delictivos, consiste 

en exponer en forma sencilla los hE.-chos que se consideran delictl.loros y que 



17.-

integr>an la proible canisi6n de un delito, sin que exista el ánirro du qui·:-n 

los narra, de que se c.astigu.e ul $'Ujcto activo. 

2 .- lk~cru ante~ el 6rcaro irr.¡estl~1(.1or, y ro otn.1 distinto signi -

fic:.::uUo oon ello, qu~ sólo ante él C'S v.:llid:1 11·1 denunci.J 12n virtud de que a 

este Órgano se le cncanendó c1·, exclusiva la in·/::?st iga.ciéin de los. d..:~li tc-s. 

3. - t~~ch¿i ¡:or Clnlqu if·r p1..;rs.oru ~ t1.~:::>ti ~:o J•.~ J,-_,s Lc:ch::s, o rY1, t::n

dorrle se presenta un µ_"Oblcrra prúctico, 1n que en el aspecto cctidiñnc) se -

subsana al ¡:edirle al~:"'m elcm~nto do.3 convic:ción que h--i¡;u creib1l! su dict'o. 

Por lo anti_::ricrrnc.11tt~ ~-.!:-:p: . .li-~~;to j' C\;11 ba~_~c en los artículos lló y 

117 del có::iipp federal de Pn:x...--edimientos Peivil~, r~.::sul-r.1 que, t!l Cj,Uf; tcngd 

o..JrDc.imiento de hr.lh.?r.:;12 p::-r;>2trado un Üt.:1ito cr;t,.J '.;b.l!¿;_~·i1) ~ darlo a com-

rer ante el Agente dd Hinfrtcrio Públioo. ft>r <el contrario, el Có::lig:> -

m Proc.edi.mie.ntcs Pentles p:ll"O el D:isti.:·ito federal ro ffice refercocir: algt.i

na a did1a oblig,,ción. D1 r-.:·ahdad no existie tal obligación, ¡:ucs aun~ue -

la ley así lo rruni fiesta, no existe una. sanción ¡.):J.tH e.1 quQ n,.) cumpla t-:U -

disp:Jsición; de t.Jl G•..l"~rte. que ::.oi el lt.~gí~;lzi..·l:n-· qu.iC!-'-.} que d-..:rn .. ::¡·.::ien }r)S !°<:=_ 

chos dc:lictivos c.~ los cu-lles s~ ticnL: c:.-n:::.2i;:-.i'.:nto 1 df~lx~ fi.~jar ur.a sa.rf::iór:. 

para cmrdo no se cjecutP. es-te ..:teto, o sea ¡xnu cu-:1rrlo ro ~iJ: hace la denlU1-

cia. De no ser a.sí la d.en~ncia q1JcGa 1 e.'l México, ccJro W1a. faOJl·tad p:ite:.:;~ 

ti va .Yª que obligación sin sarción es una c.'Jntradictio in adjecto así ten~ 

rros, 11 
••• la oni.siGn de L:i denuncia ro ~e~.k~ ser constitutiva de.l delito de 

encuorim.ie11lo, u:..r;o ;;e so~t. i0T)(! p:>P al,gún sector de la opinión juríelica, 

µiesto qu:!, de .J.r:1rnio con .11 doctri ru rrás <llltoriz1.:J.tl:i, les actos de favore

c.imiento ha..'1 de ser pasit.ivvs ... 11 (6). 

(6) .- f'JULLA 9g; FCRNANDO "El Prccedimfonto Penal en México" frlitorial-. 

Kratos, México 1986, Décima fdición, Págim 53. 
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Efectos de la denuncia.- I:a l;i~rl.J. fcnn:.i ot-ligrt ril Órgaro Ín'JCsti_ 

gador a iniciai ... su L:ib:>r, la cutll <lesde i.:-1 preciso rilt.md)L..J •. :.n q"..!'.' Sf" 1ni~ü1-

queda rev'.da por el principio de la legaliddd, el cu11 det.crrnim que ne es -

el ministerio F\Jblico el que fija el desarrollo lle Ll imcstieación sino 111 

ley. F.ntorces tcnem.}8 GUC el r?fecto es obligar u.l Ór&3.ro investigador a in:!._ 
.:::.ü1r su la.~r itwest i.GJ~~o!u; l,·1 cL!<l~ sr, n-YJucc a la ¡:trfictica. de investiga -

ción qut".~ fija la ley p-::in1 1:.Js delitos y la!; q1.K~ la mi.bTh.1 avt.>rigu-:ici.ón exige. 

11.1. 3. - QJf.REUA. -

l.J propia C:lrta :-t1~a p!'<'Ccpt:úr.i en su artículo l 5 PJ1 lo sustarc.ial 

lo siguiente: ", .. Sin que pn:?cedJ. oonuncia, acusación o querella ... "t.cm:irdo

a la querella o .:iciisación = térmiro que el legislador' usa en forna siror':i_ 

ma. La querella es un requisito de proc:edibilid-id, sic,;-.do un dcr-=h0 potes

tativo que ticn~ el ofen1id:> p::>r el delito, ¡:nro hacerlo d•!l coroc:imiento de 

las autcridl.des y da_ ..... su un1·-~t:C'in p.l.ra que st>a fl<'?r5ebllido. 

Poocrros definir la querella en térmlms generales oono la n:irra. 

ción de los hecha; rresuniblt~.-r-nte dclictiv:c µ::r Ui parte oferdicb ante el 

árgano investigador, con el fin de que se castigue al autor de los misrns. 

l..o untCTic:r r.")s da 1os siguientes elen't!r1.tos: 

1.- Narración de hechos presuciblemcnte delictivos. 

j. - QJe ~'.;e nu.ni.ficstc el interés del otenli.Lb Ji:: que .sc:i c.2stig'9-

c:b el autor de 1-:>s r· • .:!chos. 

En cuanto al ¡rimer elemento direnos que es la lUI"'I'ación de los h~ 

d.::.. ... :..;,:...r:: 1:1·· ;-n.-:sur.en :!t::lictivos, ya que de c:trn ma.ncra. m sería dentro de -



19.-

tal situación pasible que el Ól'.'r,illlO investig.:rlor tuviese conocimiento de -

los mismos. 

El segun~) J't.·quisito lo C!'.: que esta relación sen hPcha por lo f.lU:!: 
te oferrlida, se est.im.:i. o:mveniente y neccc;ario que la exposición de hc.>eoos 

sea exp.iesta ror la ¡:urte ofendida parque el daf"D sufricb c-s de canícter -

parl:iculal'.' qu.:> el dario ,'Llfrido ror la sociecl1d, '""' decir', en los delitos -

de quc~lla necesaria no sería eficaz actU:.tr oficiosamente: IXJr-quc de prDC!:._ 

del'.' aSÍ probablemmtc se OCdSion•:n al ofendicb dafos nuyorcs que lOG que -

podr'Íc' experimentar 1.1 socfrd.:.:l cc~1 el mismJ delito. Así poP ejemplo, en

el adulter-io, la av-origuación pública que nx¡uiff'e el ¡rocectimient.o, p.1c.>de 

ocaciot\3I" en la víctima d(.~ él, r.1.~s daños que cl propio a.dultc>r.io, par h:.l.-·

cc:r dc!l con.....--....;;imiento df:' todJs el honor rracuiado. 

t:l C6:Ji¡;o d" Procedimientos Pcrnles para el Distrito federol, es

tablece: "Artíc.i .. Jlo 2Gtt .- (l.1.]..·l':b par.J l.:i ~rserución de los delitos., se -

har,a nccesari.1 la quer•2ll¿¡ de la pal'.'te oferdida, bu.starct qoo Gsta, aunque

S1~a menar rle edad manifiesta '--~:.n..,b.:tlrnent~ su queja, paru que se pro..:eda (>n

los térmiros Je bs artículo 775 y 276. Se reput¿¡rá purte oferrl:ida para.

ter.et' por' 5.J.tisfecho el requisito de J,1 qi:e,-.ella necesar<ia, a teda ¡:>cr'Som 

que haya su.f;idc :il~Ú.'1 rf]rjuicio con rrotivo del delito y tratárdose de in
cap ... 1.Ces, <J. los as0~ndicnte, y a falt.J. 00 éstos a los hetm311'.JS o a los que_ 

repI"'-~Sentcn u aquéllos legalmente. Lcis qul.nellas prcse.r1.trl.'.3as p:::;r pr.:.Tmms 

m.:irales pcx!rán S'-"' formulad,,s por' apoderado qu'=' tenga poder general para

pleitos y mbramas coo cláusula especial, sin que sea necesario acuerdo

prerio . .:, :-a':ific.:ici,:.r. d1:!l Consejo de ,\dm.inist::ución o el~ lu. Asa.11blea de So 

cios o .-Y.x.icnisL1s ni rOOtT csp~ci.:11 ¡Bra el e.a.se ooncreto. Para las ~...ie

rD"llas pP~ x·nt€d.:is p::r p2-r:;cnas físic.1s, será suficiente un ¡::cder stmejan

tc, s..:i:·1.-. t?-'1 ~,::s 2.!S.:.JJ J0 r\:q::·t::i, cst..:pr·o e adul~cr~io, en los que sólo se -
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Artículo 275. - "Cu.>n:b el delito que i:;c ¡:cnga en conocimiento de -

la ¡:cliciil Judicial s•~il de aqu<>Dos que menciona el artículo 263, aqw~lla -

ori1.::!nt..1.ni. u1 querellante para qtit'! acudJ. a presenr.:ti· lc1 qut..:Lt.;llu. ..J.1.:c ~l .f'\.-

gente del Hinist<:Tio Pliblico qw cor'l'.'üspcnJa". 

/\r>tÍculo 276 .- "lAs d1,nuncfos y las qucrclLiS pueden fornulaPsc -

verbal.JrlP..ntP o ¡.ur escrito, st:: c:..Jnc~'(..'t..11ú t.:'J• to.Jo c.-i'..>o, a dcscri.uír lu::; he -

d1os supuesttrn·-~ntt..~ l-~elictlvc,s, :.:.in c,,üific1Plo~; jui-.ídic¿ur1i.'nte y se h·1r\1.n cr; 

loo términos pre"listos pi:llu el ejcz~cicio del dercdt) t.11.:.· ¡ctición. CL:.:1ndo -

la di.:~runeia o qu~rv1la. 1a..1 relÍtnn los 1•equis:itos citador;, el fLt!Y'.';:ion.3.río qui;-

1:.1. r~cjba p1evenclrá al df!.nuncia.nte o qu('!'t.~llarrtc ¡_:.!!'d t;'...1·2' la m::.:ii:liíiqu1..:.:, a-

justt]ndose a ellos, asúni:-.no, se in.fc1rindl··.J. al JcnJ..~c:iant0 ')querellante de-

jardo constancia en el acta, EiCCrC:."t ~ la tJ"¿sccnJcnci.:i jurídica del acto -

qu~ :real.i:z.a., sol.irc la~; pt:!fk"1S en qu-~ incurren ]os qu~ decla.n:in fa)srs.:ente 011 

te lr..t.S autoriC .. 1de!;. y sobre lc!S rr(.:<lalidadt:-i:; del i.rocedi'ili•.:nto ~éf.Ú."1 si.: tra

te de t'úlito I·"rsegujblc de oficio 0 por qu:nc~'lla. 

En el caso de qu{; lii ~r~ur . ..:::i:l '::: la ,~\;r·r-·'11,1 :-:(' p'!'Y2Senten verbal.me!:: 

te, se har<in const.:i.r en t!l u.eta qu.; levantJriÍ el fun.:-iDnJ.ziio qui;;! la recite, 

recabando la finna o ht>olld digital del d<>rw1cian1.e o quen'·lla.n:e. Qiardo

se haga par escrito, d.cbem contener la fir'lhl o hucll¿¡ digital del que la -

prescntd './ su dcir;j c:i lio11
• 

ArtÍL.ulo 203'. - ":.510 ;cdr5..'1 ¡:'~rseei.tirse a p::!tición de parte ci e.n

dida, los siguientes delitns: 

I .- Rapto y L:;tupro; 

II. - Injurias, difa1:-..:ició:i, calwnnia y golp% simples; 

I!I. - 1 ns rk'"!nk1s que d::! tcnnirr! el Cédicc Ft.>na..l ' 1
• 

Y el C.é.digo Penal entn.: otnJs, sef--a.LJ. C.)lf() Gcli tos que se fet'Si 

gucn a pet:ición de parte: r:1 ;;dultcr.ic·, abarrlor.o Gt:! oonyuge; mntagio vere 

reo entre cór~rugcs, abusD el<? conf i:.uiza, da..:'""u C.11 proFicda.cl aje.rld., .et.e. 
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l.a queroLla se extingue ¡:or: 

1.- fuerte del agnaviacb.- En virtud de que el dcrcd10 pora que

rellarse con:'<!sporrle al agraviado, la muerte de 6ste cxtineue el &.Techo, -

sianpro que no se haya ejertitado, pues si oe ejercitó y la uuerte del o -

tendido 0().J]"t'e dentrn de la averiguaci611 ¡:rcvia o m la i11Strucción del ~ 

ceso, surtirú sus efectos para la realización de los firc~; del pt'GCf"~88, I.iO!:. 
que una vez satisfecho el :requisito O:! procoJibiliddd que-da abforto el pro

cedimiento peral derrtro del cual el Ministerio ~blirx.> debcr'1 a.unplir su -

función de persegliir el delito. 

2.- El Pl;rmn del ofendido o legitiman:Jo ¡;ara otorgil.I'lo.- Sierxlo

el acto ¡xr el cuál el ofc>rdido pcr el delito o i:;u lcghioo representante,-= 

rnanifiest.:l.'1 ~nt·e la autoridad ~spordic11te que ó.?sean penionar a quien -

lo canetió. Bastardo paru ésto, que así lo rrunifiesb:.ri, sin ser• flf:~CC!laria u 

na explicaci6n del ¡:-or qué de su determinación; aunque en repetidas ocasio

nes quieres otorgan el pe.rd6n manifcstan que fOl., así con1cnir a sus intere

ses. Qucd,1nio faa.iltados ¡Btu C011C€<lerlD el ofen:lido o el legitimado para

otorgarlo. 

El f'"rdón puec>o ser otort:a:lo en cualquier estad:> de la averigua. 

ción p!"E'via., duren te el proceso e ircluso ha.5ta antes de pronUP.ciarse sen-

tencia en segun:la instancia, siempee que el reo ro se o¡x:ingr.¡. a su otorga -

miento. Prod.lciend:> el per'36n, caro efecto principal, hacer cesar toda in

tervencién de autoridad. 

3.- Prescripción.- E~ otro e.a.usa que e-:tirgue el derecho de qt:e

rella y p:ira un delito c;ue sólo µi<::de perseguirse ¡x>r queja de parte, pres

cribirá en un ato, q\J0 a:rnienza a contar ,, ;:ar-ti r del dfo en que la parte -

ofendida tenga con:ic.ir.Uento .:P-1 delito y del delincuente, y en tres in:lepz!:!_ 

dientc:tentt..c' de esta cir.:-.Jnstan:::ía. 
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4.- t'.uerte del delincuente.- La muerte del ofensor, produ::e tam

bién la extinción del deroc:OO de querella ¡x:r falta de rojeto y finalidad, -

puliendo suceder en cualquier rranento <Esdc la avedguación previa o aún en 

la ejecución de la sentencia. 

5.- Amústía.- La armistfa es otro causa que (!)(tirqsue el derecho 

de querella, ya que torra, tanto el d<?lito =ro la cond•.-1ia, excepto el d''P.::.. 

dlo de lús p:trtia1lar<.!s ;1 la r~pill"t-1ción dt!1 dafio; siendo ésta, la uús unti

gua forma qw se conoce para extireuir la acci6n perol y laG sanciones. 

LD anteriOP está reglanentado por los art.Ío.i lcc 7 3 fracción Y.XII -

oo la Cbretitución PQJ{Tfr,, ª·' los Estalos Unidos Ke;;ic,'.!Iú'l y el 92 del Có

digo Penal. 

II.2.- AVERIGJACION l'P.EVIt, 

El artículo lo. del c&:ligo Fo::leral ili :'rocedjrrúentos Penales en vi_ 

gor, di vide al promdirrúento peml Fo:leral en seis peri6cbs, a saber-: 

!.- El de awriguaci6n ¡:t"CVÍa a la consigmci6n a los 'l'r'ibunales

que canprerde las diligeocias legaJJnentc neceslrr'ias ¡>3I'a que el M:inisterio

Público pueda resolver si ejercita o no la acción ¡Y!ml; 

II .- El de preinstruccíón, en qw se reali7.an las acti.:ucior.>s pa

ra rele.unin.:ir- los hechos materia del proceso, la clasificación de éstas OO!:!, 

fonrc al tipo peral aplicable y la probable resprJ1s<Wilié.Jd d~l inculpa'.]o,

o bien, en su c..:aso, la libertad de éste por falt<l de "1m11?.ntos para proce -

sar. 

lII.- Cl de instrucción, que abarca las diligencias practicadas -

ante y por' los Triburules con el fin de averiguar y probar la existencia 

dü delho, las circunstancias en que hubiese sido canetido, y la::; f:<"CUlia- · 

res del inculpado, así caio la respcnsabili<Bd o la ro rcs¡:onsabilida:J pe -

nal de éste; 
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IV. - El re juicio, durante el cual el Ministerio J?úblico precisa

su pretensión y el procesado su d.:fé!l:;a, ante el 'J'rihuml, y éGtc valora -.

las pruebas y prununcla sentcnciil dcfinit iva; 

V.- El de ejecución, que ronpt"rdc deroc el nuncnto que causa ej~ 

rutoria la scntcnc.i.J. de los Tribu11ales h ... 1sta la extinción <h: }¿~ ~>cin:::io!1P..s

aplicad1s. 

VI.- lD5 relativos a inim¡:utaLles, a r<Y:loores y a quienes tiene el 

hábito o la rcmsíc.bd dt~ oonsuIÚ?:" c3 tupc.f d<..::ientcs o µ.; ic.Dt:rópicos. 

Por ser tuna dl~ estuJ.io, un.:i.canentc ros re..ferii1ou por ahoru,a la -

fracción I, conci.!I'nientc a la averigaución previa, quien es clefini.cla de la 

siguiente miil\'~ra 11 
•• • la p..~p:nución del ejercicio de la acción peral se r~ 

liza en la ¿rieri¡;-Jación previu, eta¡u pro:::cdimenW.l en qc:e el t'.inisterio PQ. 
blicn en ejercicio de la facult~i de Policía Juclicial, practica todas las -

di.!..i.berci.is ncD:!s.a.T·ia3 que le permitan f:star en aptitud de ejercitar la ac

ción per.:U, <};biemo intcgrur p&a esos fines el. cuer¡n cl'!l delito y la -

¡:t"'eSW1td resp--..Ilstibilid'ld ... 11 
( 7 ) . 

?e::"3r.naJ..r:1cnt0, es O::finida o::.TD ur:a fase pre procesal que se d~ 

scnvuclve ant~ ~.itcridadcs estata..lt~s, prircipiardo en el rrr.:.rnf'_.nto t:'.n que la 

autcrimd inV<'stig<dore. tiene conocimiento de la o:rnisión de un hech::> deli::_ 

tucso o que aparentamentc reviste tal característica, teniencb o:m:i atribu

ción la p:!r:3eOJción d~ esos hr-c110s y los delircucntes. Esta es una institu 

ción policiaca a través de lu cuu1 los órganos de acusación deb-..::.'1 recibir -

los elm.entos constitutiws del cuc,rpo del delito y la pl"sunta I"'Csp:msabi

lidad, con los que den bdsc o furdament:acién al anter'iar ejc::'Cicio de la ¿¡:::_ 

ción peri.al ante un Jue;: . 

(7).- <:OLUl Sl". .• 'lr.1r.tz Q.JIUL~"V "Derecho MeXit::<1ru de Procedünientos Perales" 
Editorial, Ibrt'úa, México 1986, Décima Edición Página 232. 



Se <bsprorde de la anterior> définición 'iuc L:l iniciación de Ja fu::;. 
ción peruecutoria ro queda al arbitxiio del ÓI'1g.:ino investigucbr, es decir, -

éste no puede actuai:i de motu proprio, sino que cr; neO"".~sa:~io p..:1ra inici.4"1I' lr-1 

investigación, el c:wnplimic.nto cío ciertos requisitos lL"galcs o de inicia -

e.ion ccm:: lo son: Lu. pn~Ge.nt:aciún de la denunchl o de la querella; dc!jan-:lo 

a un lado 1a pes<juisa particular, ]¡¡ V";quísa gerY:.ml, la drd . .:ici6n arión:in.3.

y la dclac.ión s~Cf'(!ta, pués éstor¡ sir;tt·nn:-: de .:.r/t1rigu'1ciún fuc.'!:-on corY}i;1na.- .... -

dos pcn" c·.l lcgisl L.dor~ ¡:or con~> ti tu Sr mt:dios en qu~ s~~ ¡:.o.llun refugiar ini_ 

o.ias ""'ngan7..as, vulr.erc'írKlose con ésto, el cJ.-·l".'chci 02 lldensa rJel insulpado

al vedá1scle el co1~.ürticnto sotJcc la ¡::erson.·1 que .los acu:><.L~:t. l:n la tJ.ctu~ 

lidad conforme a. lo pccccptu.~do fOI' el artículo lG Cúhi.>titucir:-rDl• rLilo s:m 

aceptada; cerno instituciaics que f:"Tiniten el corocimiento del delito, la de 

nuncia y la querella o acusación. 

Cano ya se di.JO o...ih .i:-.-:..:.xir-,ri<lad 1a averiguación pn.-:-vir:.1 es la pr·i

me1u ctap.3. del pruced:imicnto p.:;nal desa::.·r·oll,lda ¡y-.:r· el Ministerio nlt~lico ,

en la cuál pructica. diligencias legalmente neCQsarias para comprobar la e -

xistencia del o de lo::. delitos y la respons-. .:ibili•Jad de quien o qui0.n-es en -

ellos participan dilig<ollioias qu, tice1dcn a la prq:arac~én del ejercicio rJe 

la acción penal y a su desdJ'.'I'Qllo mismo dC'nt~ del pnx.:eso; actividad in

vestigadore qm ccm)X' t" al Minister-io Público y a 1 a fulicia Ju:liciaJ., la

cual ~..stará t).-~jo la <lUtar'id:td y mardo de aquél, terlierri::'.l c:arrc; firi.:üiri,.,_rl in 

'-'Cstigar los de} itos, t'(:UnÍl"' las prueb:.is nco~surias c::n ·.:=l objeto d::: com -

probar el cueq:o del delit:'J y la pn=sunta responsabiljdld del agente acti

vo del delito, as:ímisrro, descubrir a los p-:wtici¡xmtes, así rorro el gI'a.do

cE interven<.:iú¡, .:;_'..!~ t:i r1-i ·-~-on <;l e:cmeterse el deli~.o, la investigación pre

via antecede ::!."?. ejt•rcicio d~"! Ja ~1c::i.:J:1 r<~P4.i y ':::u f:.:.~:6!':'-t'" f~::; el furi.Jamen

to en que el Ministerio Público se ap:JJ'd p<1n1 solir:-j:·.:1r la apertun:i del -

rroc;eso. Quedando la activíddd .investigadora ronstituích por el o:rnjtn1:0-

de facultades legales ejercidas }'KJP 01 estcJ.(b, c:i travPs de sus órgaros, 

ql.Xl tiene por chj~to el I'ápido y ex¡:cdíto ejel'."'icio del derecho, 
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Sierdo el principal objeti \Q en el presente trnbajo reglamentar los 

términos en el procedimiento p:!nal, pdncipalrrente en esta fase que es la a

veriguación previa y toda vez que a la. fecil3 no existe un ord 1.~namicnto legpl 

qu determine el tiem¡-o qu<> rü inculp:iclo deba estar a dis¡::osici6n de J.a auto

ridad irwestigador-a; tenernos, que si bien es cierto que Ja fr<icción XVIII, -

párrafo tercero del artículo 107, O:m~;ti tucional disp:Jne que: "TambiW ser5. 

cons.~gna:io a la auto~id1d o .:1r;cnte d·-~ cllu el qt.:.0 rea.liz.a:Ja wn apPt?h\"nsi6n

no pusiere al d~te.:ü,W a disposición de su JLk~z, d1..!ntT'\..l d(~ J,"..ts 2q hor:"1!..7 ~;i -

guientes" si. lu detención se verificare fuero del lugar en que res.irle· el - -

Jrn~z, t.!l térrriro mencior.:1do se ,.lt,T!'t.."¿~arú el suficiente p:.t!'\1 r'(~Of'!'CI' la d.is -

t'anc.ia que hubiere entre dJ~cho ltir,ur y el 1_n que se efectuó la detcn::ión", -

tarrbién lo es que el citdcb pr'~c.-epto Únjc.Jmente se refier'C al efectuarse la 

a¡x'el-.ensión, incluyerdose aqui lo>; cusas de flazr'cml<' dclho. 

El artículo 1G ~ la mi~r.a Ccnstitució.ri a la let:ro dice: 11 td1ie pu~ 

de ser ITDlestado en su p."'rsoru, fa.'llilia, danicilio pap;les 9 posesiones, si

ro en virtu:! de. wi. nldí1Jurnient.o est:1"'ito d·.· la autc.)ritbd cunp.:!tentc, que furde 

y rr~otivc la ca1Jsa legul del pr'Ocedi.'TÚento. f,b p_x!.rá libn1rse nir-gl.i.Ill orden

<.b ap!'?hensión o dcterción d ro ser ror la aut:ot'icild jllic1al, sin que P""ec=._ 

da denuncia, acus<JCiÓn o qt.erel.la de un hecho dctorr.üriado que la ley cas-i.i -

gue con pena o:>rporol, y sin que estén ap::iya:las aquélJ.,1s p::l!' declaraci6n ba

jo p.."Uti:.'!:trl, de P'"r·son:i d.igr.il de fe o por utros d_1tos qut: hLJ6,H1 probable la

rcsp::ins,1~ili .. !.,Jd del in..;ulpido, hr~c:ha c:-.:ccp2j6n dt2 los c;:i'.'".,.'XY de fl~agrante de

lito, en que cualquier pt.!I"'SOfld pllPde apn.!henJ~r rll dlina.H~nt•2 y d SUS o5wpli_ 

ces, r:oniéndolos, sin derro... ... a, a dispcsici6n de la auta.'Ídad ini11L~ctta.. Sold 

rr:ente: en CJ.Sos llrgentt.:.S, cu.JrLX> ro haya en el ;ugar ningum autoridJd jtrli -

cial t:ratárCerse d·; deli :.os qu~ se p::rsir; .. ll~n de of.icio, pcdrá la autoridad a9. 

minist:rativa bajo su r.,3s t:stn~cl'td r'CS~Qnsdbílidad, decretar la d·~tcnci6n de 

ur. aOJsa::'.!0, ¡:cnié;yJolo irr.:1.:dia:--1.r:V2.'lt1..~ a c.!:isr,osición d~ 1J autar:id3.d ju::licial 

Se con:;iclera cerro uno de los m!Ís gr-aves de.fectcs de la Ccnstituci6n 
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ción pt'(.."'Via, tal parece que los const.ituy .. 11tcs de. 1~17 m alcrin1Arun a com

¡render, <'n toda su ampli t:t<l, la truscendcncia y los alcances que implicaln 

la separ.:1ci6n entre la función jurisdic'Cional y Ja P''!'secutor•iu del delito, 

establecida en el nun'Cral 21 de la propia Carta M:lgru; quedardo por lo tan

to, al arbri tr•io del Ministerio íl'.iblico detenninar el tiempo que debe dura!' 

la aver-ir,uación previa t1 L.1 cori.s {r,rLJ.ciÓt1 a los t:r:ibuntt1 es, es decir, per•ib

dc de pt't-:pa.raciÓn dL' la cJCCÍÓn prúC(•S;ll, en VirtU::f de q-tC ningún r-r(~CptO

le~al Sf.::i'ia1a el tiei1:¡::.o qui.~ dt 1b~ Uln-'ar el c.i tado p•:•rin:lo c_ll; J.Jf'ep1ra.ción, ac

tuando en esta fase el M.in..istL'r'io rútlio:> corro ~11JtrJrid~1d. 

Esta. ani.sión provocó qu~ el ogt.~nte del l·tinistL'ri.o Público se to.'n:¿_ 

rá la libertad de utilizar el tiem¡::o reccsario p·ll'd cc1r.plet¿u-• 51.1 investig~ 

ción, e::; decir, IH!\1 reunir los n:.~quisitos irdispensables f.tU'd l<l consign~ 

ción, prolongarr:lo o ... 1n é&to, la t.k!tcnción de los inculp::icbs, sin que eGe -

tienpo tstuvi~~(! rc&iCo t-Y .. :!' f!l ténr..ino }i![,:d' anrn el(~ las a;ús:iones ÜE! los 

propios /..gentes del Hin.is terio Público, pués en la rrácr.ica. se vé que las

consignar_i oncs hcch.:i.s p::•r éllo::; rr.isnas clt1n11'Tlt~nlt~ se n.::)t.il que el ochenta -

¡,OP ciento de 6stas, o ro est.~n bien furda.rrentadds o bien 10 rc(ínen les -

~~qui.sitos ncc.-es.a.rics para la consie,naciór., es r:lt~::.ír, n.:) se int·~grd cono

dcbiera resultardo con ésto, que la autcrida'.J jtrl icial en su auto de tr!r~

rnino constitucioral dif'tP ln l it-erwd p:;r falta de eleni.:ntos, aunque se -

sepa extruoficialmente que el con.Jign1do r<:".alrnente ~ii.:,,..J cu1 ?lb le. H.:ir su

parte las Cérlieos de Frocedirnierrt:os Fenal<os, tampcco prevcc;n la dc:raci6n

de la averigu,1ción pnovia, lo cu11 ha prop.iciaJo en uS'.mtos sin detenidoy 

su prolongación por' varios años, en astmtos con detenido, aún cuardo exis 

tiendo flap;rancia traté.n::los1:~ del c.:i::;o urgente, la u\lr-ación es urbitraria

y variable, ¡:.orlo qJú hoti1.:;rdc h~cho un ":stuJlo exb.austivo a~ lo pld.11L~~ 

do, ne i.-..enr...ito rranifestrt.r que. en virtuj de c;.ue rúr1gÚn i:;.r2ccpto legal sc:1~ 

la el tierr.po qu~ dehc du1-.¿1r la averir,wción prLvia a 1.ü consignación a 

los tribunales o dich::l de otra fon::a, el pericdo de p.eep:n""'ación d·:? la ac

ción proces01l, es menescer refcrrnar· el artículo 21 constitucional, con el 

fín de poner t:n límit:e al desvío d~ poder, scfialandc.1 los plaws ¡rE.-cisos, 
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dentro de les cwk:; el Hin:isterio PÚblico quediir'<"Í obligado a con:::lufr sus 

avcriguacion~:..i y .:i p:.>1 ... :i~ :U dP t1?nÍdo u d.ispJsición J2l 0rr,,1rn iUI'ic...::líccio

rel. 

Resultan.io t..urbién mce:r;dt'ÜI la I'Cforna del artículo t6 del misrro 

ONenamil!ntv 1eE,·Jl, p·J.t1 ticul.:irrn:!I'ltc en su r.>egurda µ:irte, que import·:l un:i. -

nec.csidad ~~ccüü, -...1~w t.::-<iet.:!, par· un L:t:-lo, Ja tutt:1a dt! l<l li?x.!rtad persa -

rul ft"e.ntP. a los a.fectacioni:s autoritarias que rv-; provenr,an de ura oirJe..r1 -

ju:l:icial, y p:,r• el oq,), un térmiro perc."'ltorio dcnt10 d<•l cuíl llebt!rán de

S.3.tn:ll ld!''2<..! lur~ funcicnc:.; del Ministerio Públiei? en la invt~:~ tiu1c ión y pt~ 

5ecuci~n de lCG del )tos, ct.id!Uó ~;us n~dh!::> o <.lf.'l3J'(~ntcs tJctort".~S y.J. hubiesen 

sido detenidos. 

C'on;,t!t~J(:i(,n r~lltica d~ Jos Est1dos lJnidt_-,s M(:.!XÍC.:HJJS, art1culos-

14 qu~ c~r.Stl~J. la·~ tprant.ii1s de st:¿t.u~i:.!.l·J j1rrídicd dt! la i.rrectroactivi -

Ca:! ::!e l;¡::; ley~_.:..;, r"!-t..• au.licncL1 y e;.:..Acta aplic~1ciór: de la ley en IT'...:!téria Pe 

fütl.; 1fi, rt:l.ltivc a la c.:::.~pctcnci,1 ccf1!'.;titu:iorn1, de le¡JJlidad y m..1rda -

ciente C:'SCTÍ te; 21, es tablee•:> la [;<lront}t\ de que la r>!r'Seo.JciÜn de los de

li tCX~ inc ... :n.~ .• ~ 21 '.~ini.s~''Ti·:i PG3lico y a lo 10lici.a. Jll'..iiciol, la cuül est~ 

ri:i tA1jo J.a aut-.::"i(!a: y ~-:~f!o df~ aqut!l; 10::? ,:jcJ. f-r:d·~r Juc:ial, que orCcnc.1 al 

!1.inistJ?rÍc fúb:icu de l.J r12.'!J~.'t'd.< ... :i0n l..1 pt•I'[;l.."C\L!ión, ant~ los triburules de 

to::lcs los delitos de ordi.:m fi:~kn.tl; 107, froc:a.ión XVIII que fija u.n térr:-i...i. 

ro de 2~ hcras l ül que rc.A.li :.ad.:1 \.U1a .3pr-chcn.sión, ro pusiere al detenido a 

disposición Ce :.~u ju·~;;. 

!>~l C6.ht:.·".:' ;\.:.,~~~ z:--~~~1 ·~l Distrito f(<:.kral en r~u.t1·~r-ia del Fuero C.,..-, 

~ y f.2-!."a t•_1.;..::i l·J ;:.::;;·:i_t,1 ict 1~n :·~teri.a .:::<;2 F'u~:ro i'eu~r·..i.l, :!.c:-s ~rtí.culos -

1;' 2~ 4~ S"y Q.::>dei. Ll!Jro Prirxro, '!'ít,.llo P.r•.?limirH.c; 7~ g~y 9'1dcl wisIID I_.f_ 

:ro Pr·ir.~-~r-<.:-, \t:i1l..::. !T'i:·~"c::, Rcspc:n3~J.biJ.idad Penal, Capí-tulo I" reglas ge-

·:'1?r~·-~:'- rr:, pn-r-::--n . .J-:: res~Qr-.s.1t.lt__•3 d~· los delitos; 15 y 17, Clpí.tulo IV,

cir-cu.~ .. stancias t.:iCcluyt.::'.:~s de r".:.;:;p:m; ... a.:'ilid.J.J; 34) '!'ítulo $!"1gLadc, S3pÍtu-
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lo ¡ penas y medid(•'> de seguri<ldd; '.ll, Tít1Jlo Q.únlo, extimi6n de la 

rosponsahilida<l penal, Capítulo I Muerte del d<'1in'.:"'~'•t<:; 92, Cap!~ulo Il 

93. Capítulo rn, ¡:><:xuón del ofondido o leg1tiit1.1'10 pill:Yl otorgarlo; ;oo, 

101, 102, 103, 10'1, 105, lOG, 107 1 108, 109, 110, 111, 112, y 118, Capítu

lo Vl, proscriV-'i6n. 

l).ü Cótigt':l dí! PrDCt.'íJimit.!.n.tu; P.-:~n.-11.e;:;, lo~-: a.rt)culos 1CJ. ~ fri!CCiÓn 

l Título Prelí.mirur; 7'1. y 3o., 1:1isrro TÍHJ):··_; ; t¡t~, 'l'Ítu.lo Pr.í:rc.ro, C.Jp:itu

lo V, cc:trTeecioncs disciplitK1.rü1~; y mxtios de apr-Jri.:ío; úl, 62, del T.ítulo

Segundo c..~pítulo I, ltJ.iciacíón del prcx:t-:di1nÜ'.nto; del 123 al 133 bis, del 

Cwpít.ulo r: regl..:i.:J (;$i)"~CÜt.1es p:n:B 1a pr~ctiC'..:\ clP tliligf!l"lCÍdS :1 levanta ·-

nú.cnto de /;ctü~:;. dt:? l\Jlic.lu Judicial; 134 y 13$ dZ!i Ca~tulo II1, con!3igrB ... 

cién n ... ~te los Tribtn1.:--ilr!.n; <li~'l 135 al lfl1 del T1t.v...lo Tercero, Cap:tulo úni
<..X>~ acción rctI..i:. ·~ 1..,l 168 al '1BD tk1 ~rS:tulo \' C-Jpltulc I; del 181 al 18.7 -

del C.:ipitulo ll; huelL;i:; dL!l ,..;_,_!lito~ U.$•""gUI'\l!ri2nt.o r..':e lv:J ln$tttJ.nK:!1tós y -

objctc.:6 d(?l tcisiro; del 188 t1.l 192 <!;,~l '-:~1pí.L;l''.1 !TI, atención m(-i.:iít'.:"".éi a lo~;-

1~sionr1dci~>; del 193 Jl 20~~ del C'J;>Ítulo IV tt~~t>f:UCnJrcientq J•-.:1 in<::ulp:).dó; -

298 fracci0n TI, de} Tí-t.::uJo 0ctüV.J~ C_rpítul!_) único, 

Lit! Ll l-'2y Or,p-1:1.nic.:3 d•J la F!~urudi..:.r'Ía G~'nBrd~ (}.~ la ?.t:!pública lci; 

artículo: le., dtr¡1YJ.t::icr .. --:.J dn la f7·~()CUr\3<J1.1r!a.; 12, 13, 1u, 22, 23., y 24 -

del Ca¡:-.Í--C-..l)O r l, b1:::r:!S d(• (:;t'·¡pni.:.-~~-¡(,n :? k!l Ca~1itulo Ill, Di!:rp::.sjcionor.;-

geoor-~.i.le~ .. 

f'J.;l Pegla::Knto de l.a IJ..::~/ 0r~5.!Ut:;CJ. de la t'Ti:.:cunJ .. duría General dü -

lil R..::p':Íblim, l.c;s clJ.·~.:'.':"'Üos: 30~, tap-Ítulo I! pr'".:icurc1dor; 6o., fracción --

111 del CatJÍtulo :rr, ~ 1'2 y 17 t't,ac:c:ic::;r:t~S 1, II, III, IV~ 

y V; d-~·l CapítulrJ V1 T, Di"("'tccio.n:::s Gent:r'ales; ¡~ 2·""' l Cc1pítulo IX, Delegp ... 

cienes de Cir,cuii.c.,; ~n y 37 d·2l 1:.:J;jí;.:t..U.o >'.lil !l\.lxiliar·C>s dtJ:i.. :·:..ir;isterio -

Públic0. 

I I. 3. - CONSJGl;AC:lON 

La actividad invt;stig<1.dora Nc:ilizada ror el Mini~terio PuDlico d;¿ 
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rante la A\A.!.riguación Pr'\.-:"..'~.1, puedí'! culminr1r con diversas detc::r'lnimciores, 

a saber; k1 oonnigrución o , .. jP.rclciü d1~ l.1 acción pcna1, L::t t-,-.s01ucjón de -

no ejercicio de la acción penal o consulta ele archlvo y reo,oluci6n de res(:;: 

va. 

La cor~:>ip;n..1ción e~~ el acto prccc·dimenta.l r:or r:1oiio df·l cuS.l el t-ti -

n!ster.i.o P(Í!Jlico e~;ti.m.·1r-.::lo qUt:•. st~ Íi.J.n rr·uni.:b los c·l.e!1entc:.:~ n<'Ct.:!~rios para 

la canpro!.ución del CUt!rr.o del delito y la pr~sunt<l P:-spcnsab.il-1c11d di::-1 su

jeto activo, ejt.:rcj ta la acción p<:.nal, p:;nien1o a dis1Dsición del Juez ln.s

dilizenciaG yto ~11 ir11.hciad:J, inicic1ndo con cll-J el pro-::t:.so p.:naJ ju:iícial. 

Ur"..1 V0.Z ejr~rc.itad.1 la at;ción ¡:x:n.11, la. cuál tú r-evistt u1u forrralida..::1 espe

cial, se inicídn los dctc; de ¡.~rscc.U2ión del delito. 

L:i doctrinJ Cistí11[,UL! c11tn:~ acc:Gr: t=~~r.:il (;n o.bstr~v~to su1.-~ se <lá ~:.-!_ 

r.:mte el p-;r'ic.Jo inst1uctorio, y el ejer.:.icio de la acción penal ~n corc1'X:

t:o, que se lleva il cato en l.Js conclll!.>ioni.:s acusatorias, cuan:i0 e1 Ministe

rio Púl.'lico cucnt.J ya con pruehas ~uficientes ¡:era ello. Por éitor'a tratar~ 

mes C'~ ·~jer-:-j -:-io d.;- .l:-1 r1CCiÓn penal en 2bStT\3r:tc. 

Qi.i:d.m.Jo claro qtk; 1~1 t:jerciciu de Ja accién pr:.na:.. ante los Tribu

rulcs !:le inic.:'.·1 cDn ei ar.;ti,) de oonsign.:J .. :).::.:-1 que de cor!.forr..ici1::1 cc:1 Jo pre -

vistc.1 por ·:·l c:!rt1cLlto 168 del :.~édit-;o Fe(Jer,_·tl de i'r'occrl.i·::ic-:¡:·.:::-:·. J',>nales, rQ

·~c.ier-..!- la .'....'c.ir=-:prob.:iciln (!•~: (.1J•...!l""P') ;..:!(~1 c.lt~1 ilo y 1.-i rrc:uti~.\.~ ::-,;_::;¡X":,:l:-::rJ.llilid1d-

J~l in·licicldc. El -::)·~u:..o St~,_;undo ( i\11 .. ~r·.i¿:u.:ición pcevia.) en :::;u cap!tulo lll

de.ncr.!.in1do "consign.:-ición arrte !os 'tl"'ibtm.:ilt?s1
' concretarrv~ntc. los art:J'culos -

134 y 13~. r.:.~1 Có.: i¿.:· f", ~ !f.in-1 l e:':_~ !'?,-...:;c.:.'!_l i::i·::-<1:c :·: f\:·r-~.d e:.:;, qL:~~ pr¡ la (~~•pccie -

t!.icen: !"rtÍc\12.-:· 13L< .- ":-i.n ::_,_ .. ;¡p cerro ª?H...___~zc<i ~.:~ l.-l avt~f'i51.uci6n µ·.:-.~via -

~L"? sr: na -.;T,:tr·1:·: i-:) ··l ::1rq>:· dt.:1 cJt.:li. to y l."! ¡1:~_.:,.,....t~:,._ ;·c::.¡:,,::,:-.:;~:.~i.l:i8.J.d -.::!i:;l 

::--,Ji.:i-:1.:!::.., e;¡ l:::._, t,~1~:1ir~~ .... •.l ... · L .... j"Tií: .. 2!"'-.1 ).·,·;-:~::.:! -:J~l a.:: .. t:Ír'111-::) 1f)8, t!] Minis:s_ 

ria pC,::¡i_icc ·.· j..:rci.t.cJ.rd la dCcién penal :1ntc lc..s Tri!.:unJ.le.:;. - Pdl\1 ·~ li~ 

.':"ie;i~o d'? üz-.je:; C·~ Aprehen~;iÓn, É!sto se aju.r.tar.in en le rr<"!visto tm el artl 
.:...;lo:~ :.:r .. ::~ ....... is~-1~ :,· · n •~i 1·.!S .Jel ;::.r.~.::;e.:1te CÓJ.i¿;o". 
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Artículo 135 ,- "Al recibir el Ministerio Público diligrecias de 

fblicía Judicial, si hubi•·re deteniclos y la de tenci6n fuere justificada, -

Ot'l.k·~narú qu\..! lo~ ...kJt,,:.riL!::.s q·~'-~C:l. 0n 1jb<'r'~'!d". 

A!'tículos c.int~~riarmcntc tnJ.llDc.ri to:; qw~ junt,"Jrnen\(' con el 13ú -

del rniano Código rcden:.11 de Prc..•ca.Jinú~:nt..-::n; Pcri.:1.lc:;, que a 1a lct1'a dice: 

I. - "P1c.an0Vl-:r· :in~:c. v·~ción ck 1 <rn.>et·,Iim:i<·nto) ju.Jicial; 

lI.- Sol.icitar l.1s (,n.1C>th~~; ci.:; (f...ínpdrcccnc:ia p-·n·ct prcpa.rtor·ia y 

las de apn.!hensión, que sean p1 .... o::::u.:ie.ut.l.:~;; 

III. - l\."Xlir el a!;cgururnient(i prcc.o.utorio ~ .. it:-: bier~s para los e -

fectos de la p._~p..1ración de1 d.:1fK'J; 

IV.- Hendir .las pr·u·~L.1!-, Gu 1d t::....:i~;l('.rlcio. Ge lo:; Cc.1.i tos y C:.:- la 

resp::nBabil \c!,·td de los inculp:.idei::;; 

tes a lü tr.:r:-J. La.:::iün ri."'i,u--1ar Cf~ 1os p!.·~.:..:: .. c·s,::._~'-: 11 , hac._-r1 que 1?l Minictc-·io -

Fúblico fornul( .. ln con.sit;n.:iciér1 cur-r ,_:·sp:-;a:li•:·:•1e; sien.:1o :os a.r·úculos 14, 

16, 21 y 102 O.:Jnsti t.ccior...:1 i_1:s; t;.1 "./ 7 3 c:1.:> Li l.1~y Or[;Ínica (:21 Fbdc:r Jtei

cial; 2da., fracción V y 7a.., del Reglanc·nt0 ele la Ley de la ProrumdurÍd 

llineral d·:! LJ. Hep(iblicd; 1o., /o., ~~'),, 1-*o., Co., 113, .116, 123, 124, 

125, 126, 127, .128, 129, 130, 13.1, 132, 13q, 13:), 13t1, lüB, 180 y r-,:::.:.t:i:_ 

vos del CóJigc Fcden:ü -:!i~ Pr0<:'.t:"'J.:i.:n.íer1tos L .. ~n.ales; 1o., 60., 7o~, 89., 90. 

y 13 del C6:.!lgo h:ml re-~:(:rul y el fl:Jlft::ral o Il'..U:Y2T'c11.es qu·~ corrcs¡x>rddri -

al delito de que se t:rv1ta, los quü son ld Li.:E.~·~ .Lt~dj__ C.:.1..-· la ,_vi"..51.bru.:.i.:S;·, 

q~ ha.Cú el Minis"tt.r·io P(lulit..·,_,.. ¿nt.: .h:.~ t.:: i!:J~ ...i.::.cs. 
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El oficio de mns.ignaci6n del Agente del Mi.nisterio · p(1bl.ico debe

rá espccitica?:' si tal con:.ignaci611 es con o oin <l•_!l~Hidu, mis¡u qut,; SL! lrn"'& 

acanpaficir del pc..ilimeulo 1....lc.: il11...l,JdCt.~iGn el fJJ.v•.::\.!SG, Lon él que ~:e tiene p:-x· 1.:

jercüada la acci6n pcnul respectiva. Teniendo la acción penal cono pPcsu

puestos lógicos jllI'.ídicos un delito y un deliocur!nt", su ejercicio en i:cxb

m::m:mto debe, "dese.le la consiGrHción hdst.1 la~; corr..::lusiones11
, referirse a -

él los; de ésto rc:1tllta que Pl M.:ini~:;terio a1 cr.)n•:den..:tr, ti ... -!nf: la oblir..,ación

de m:u\ifestar a c.¡ui(·.n y ¡:x1r qué c0nsign.:1, e~; ll-.""cir deb ... : i:.:xpn.>~dr los rom -

bre::; del deJinc"'nte y del delito que motivan el ejercicio de li.i acd6n pe

rul, procurancb la comprot:rici6n del cuer1x, d<JJ deli 1n mno base del prv.:x::ecli 

m.ientu !Jl!f\é.Ü y la ¡;I.ub.Jbli..! resp::;r-ui1tiilid.:id d0.l 1nlic.i11d-:;. 

La rc:soluci6n <le consignación se focmular5 p:)r escrito, expresarrlo 

el luf.}1r y fech.J. en que se proruncie; los rcmbr·er. y up-~llidos del irdicia:i~ 

m resune.n de lct3 hechos delictuosos dcru.nci.:u:bs y r'<-Üdción de prueh:is dcr~ 

rog<>das; las co"'>ideI'ilcio""" lcg;1lcs que fumen y r:o1:i ven lci mmpr'obación -

del C'Jt·r-¡:v.:.- d•_": ·!•~lit.o y pn-,~1-1blr• Y'>'SfOn~-ihil.irhd rl~l in:ulp-·.H:b; los artícu

los de la ley q\Jt~ iJf.Oyen L3. I"'1.~SOlU::.iÓn de que !;;C truta; Jas prOp)SicioneS -

concri:!tas; la av~.n'igtt1ci0n pn.:·.iia; que se ejercitu a":c.:iún renal e.n contra -

O.~l probable resp:_lnsab] e ¡-.t)l."' cü del.i to qur! se r.10..iíCiun.3. t:.:n la mi ara; y se S9._ 

licitará. al Ju2z del corocimiento, librt- crden de aprehensión o compa_NX!en

cia según el caso; pidjérl!olc~ que inicie el p1-ry:t~ditYi en to ju1icial corres -

p:m<lientf~ (pr:·dirrPnt:o dP. incoac.ión a proceso) le d0 al HirListerio Fúblioo la 

intervencir.~r1 que a su repn:.:-~0..ntación (f .. H:tpet e. 

El Agentt: del 1-~nistr:Tjo Pc'iblico de?xrá tener presente al nomento

~ consignar, la c-..1pacidad pn:x;e;.....~l objctiw1 de la autoridad juri::¡:iicciorul 

es decir la canp~tcncia del C:cgaro jur·isdiccionai y ro del juzga..cbr. 

Corn;:-etencia en sentido (..::.mplio. - Ls el árrbi to, esft. . .!ra o c.a.rri¡n, <ler¿_ 

tI'o del cual un órgano de autoridad puede descm¡x:fsr viilidamcnte sus atribu 

clones y funciont!S. 
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Canpetcncia en senticb estricto. - J:_c; la. ccmpct,:::ncict i~terida al-

Ór¡; ... uu jurisdiccional, es en este sfmtid9 que. be puede üfit'ílril' que, la ce~ 

pctcncia es, en ~limd la medida del poder' o fo.culti>'.l otorgado a un órga-· 

ro jurisdiccional JXU'a entender un determi.rudo asunto. 

Cwlquicr- 0rgano jurisdiccjorul tiene prx:-cisamc~nte juriC">Ciicción y 

o:xnpt.-_,t·encia, p.:!rü t.arabién puede dJ.rse el oasu de la ccmp-:!tercia sin jUt"is -

dicción, cu:m:!o el Juez m ha corocido del caro, ro ha habido toJavíd ejer

cicio de lu. acción (.Ju"z can!X'tcnte p:>tencialmente). También puede lu.ber -

r~jercicio de juris:iicción sin caapetenciu, cU3.I'l<b el ju~z ac-tJ3u ft.~c.r:,,.1 de -

sus atribuciorll!S (Juez incom1)2tentc). 

l.a ccrnpc~ercia jlrr"iscliccion3l pu(rle tener dos d.imer~iorr.:!s o ffi3.ni -

fes tac iones a s«DCl': L> Canpeten::irt objetü·:i, y; la com¡xetencia subjet.i va. 

L.1 geruin<l canpetencid es la. objetiva, ¡:x:irque 1;e refi<"rc al 0r-gxc 

jl:"'io::liccion.:il cc.n c.J-J:.>t1'=01cción de quien ~.;ea su titular, en w1 nnmento dctq: 

minado. F.n -:O.'llr'.bio, la canpetencia subjetiva ro alu:le a elido ór-garo jur'is

dicc.io~1l :;ioo a su t:i tuldr, a lo. p.:'!.!"~:0:1a. o a las p:!r..:;oms físi~s (> . .ncarga

das del desenvolvimiento, del desempeño de las funciores de órgano. 

!:x¿¡n.inare.rros pri.Jnf!!D las cut:stiofl>'~s r'2fcn:-ntes a L-J Ccmpe ter"ic .. ia Ob

jetiva, es ~jr, a la ccrntJl~tencid 1~ferid3. al Órgaro jurisdiccioral: 

1.- la materia 

2 .- El grado 

3.- El terr-itol"iO 

4.- La C:Ll:lntía o irnp-:irt-,1n"."ir1 del O~dnlo 

~.- !;l ~t..:rn) 

5.- L3. prevención 

':CJ.1¡::..~~·· ... ~:--.ci2 ::et' ::ateri.J. L::;t . ..:: cr-i "::erio U-: cCF.lp~~tencia resulta en -

virtud de la CCT:"' .. plP-jidad y csr,ecitilización dr2 la vida social rn:xlerna, que -
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entraña, a su vez, la división del trabujo jurisdiccioral. Ct.arrlo los lu -

gares son pequeños, tranquilos sin un desenvolvimiento social y econ5mico -

considerable, c:mton.:cs el órgano jllr'is<littiona.l pur2de Ger m.L"to, es decir -

qte puede entender tanto de asuntos en 1:utei-ia civi 1 caro peral. Cmrrlo el 

lugar crece, :.>e desu.rrulla, afXU".!cen las cs~ciali.zacioncs 1 Ull<J e~; la de 

los jmces en m.1tcria civil y la otra, de .los ju0.ccs competentes en materia 

p:;nal. Ce ahí E'n adel.:inte, van u surgir uno se.ri<.~ df! esp::~ciol i~ucioncr; ju

dicial.es, que no son otra cosa qut_• di vcr..>.J:·; f•sferus o funb.i to~ d..! competen -

cia jurisdicciorcl, que dep.!rden del St.tr'gimicnto de rueva.s rurnas jurídica.s

y de la c:mtn.lcturu del régimen polítioo, en clonde dicha función jurisdicci9. 

nal se dcsenvu2lv.J Mí t.::ri un regjwcn fci .. k.!r':tl Cf-'Ia.J el ruestr•.J, surgen los ÓE:. 
nos jt.::licicilt;!s fe<lerales, frente a los Órganos juiici;JJ . ..:_:s co11Uf\t~s o locales 

y p:lr otro lado, a¡::urece>n Tribunales dr~] trabajo, administn1tivos, fiSC:J.lc~ 

militare!1, agrarios, etc. 

Canpetenc.ia ror grado.- Crit:CTÍO que pre:3upcr~ Jos diversos esca

lones o insl:d.ncias del pn::cec.o y, trae aparejadci, la cuesti6n relativa a la 

divisién jer.íl:--q...Uc.:l ._!,~ lvs 0r ¿a.1-.:....; '{Ut.: J1.~~t..!!11pefia11 la función jurisdiccioral 

Así, la primera instonci.J ne llcv,1 anti:~ jueces di:! rrimcr gr.:::;:b, y la segun

da' ante jueces de apcla.ción o de r;egurdo uudo. [::; p.;és' el probl CJYB. de

la o:inpetcncia en función del ¡;rudo o inst,l11Cia d•?l Trib1'm.l ante el cual -

se pramJcve. El Tr·.ibunal dJ: prime.r.J instart·~ia ro ¡:uoJi:: corcccr asuntos de 

segun::la y, vicew1""5a, el 'Iritur.al de Segur.:11 i.r:st¿;;cia, m put.:de por regla-

Conpetcncia ¡-or tert'i todo. - La canpetenci a de los órgams j uh -

ciales en fu."1ción del territa:'io, ir:iplica ll!1a. d.i·..:isi.ón ;r~gráfica del trab~ 

jo, qtr- se deternri.n1 por c.ircunstuncias y factores de tip:i gcográ.f ico, de.~ 

gráfico econán.ico y socicil, corro le disr.orlt! el artÍct.:.ln llS C'onstittJCinn'll

el Terr.i torio de la Repúblicd se di vid,", ¡:cr ru.zc;ncs ac.i.~i nistrati \B.S, en ¡.~ 

nicipios; p::ro esta división municipal ro corr'úspon:!e a la divisi6n del tr:':_ 

bajo judicial, ¡xJrquc ¡x;r regla ger.crc·ü, se Meen reagn.ipa.rnientos de varios · 

municipics. En tocbs los Esta.dos de la fede.rac:ión, ésta~ circuf1.scrip::iones 





tetritoriales es1:án fijadas en las leY'os 6rganicas de los p:dercs ju.licia -

les rcsp.:oct ivos y reriben diversas dencmir.1ciones caro lus de: parti<bs ju

diciales, fracciores ju:licialcs o dis1:ritos ju:liciales la cabecera del par

tid.:>, distrito o fracción, ~~L~ encuentl"a situ:ich en la p::iblaci6n m.-5.s imp.:ir -

tantt> y mejor canu.'lic.x:L1 dc,1 ¡;rup:> de mun.ic.ipioo:o que inte¡?:T'.111 diere. particb 

dist:rito o fracción. 

fbr lo qu1~ 1~sp-:2ti.i a la Supr~~ua Corte de Justicié.i de la !'!.Jción, en 

materia tr~r!"itor.ial, tiene o:rr:petencia Q:Jbre tcxb el terY'itorrio de lc.1 Repú

blica, y, i-·fl c::-dl~n jc.r'<ú~:;ulco dc:;c·::-d•:m ü.!, C%istcn Órg.:mo.'~ juJiciale.s que -

sólo tir.nén t~Sd co!Ip:t.encia. territoz'Ía.1, en un JY2.qUcño r._:.nicipio o delPga -

ción de p<.:;lic.Í.:i y son los jucct~s de mJ.nima cu:intía o imf.Drtancia ta.11bién ch; 

na:Ün..J.:k•c:: > ju·;·:",:. dr p.'!:':. 

Car.petcncia ror CUcl:ltia o imp:tr'tan.::ia del asunto. Se han Cl"'eado -

árganos p.:ira coricx.~r de asuntos de p.:ica monta., es dc--cir, pleitos entre vecf. 

res o los litigios de mcrcado, pcr cu:stionc:; de p-...c1- im¡:crtancia ecanánic.a 

en dor,de su proccdi1:'.i1~nt:.J ro se s.:mct.t:! a for~:ul idaUes rígida.;; procui-...:u'do 

qu~ el p_Y:·":Esc St"!a rá;.:id:.i '/ L,Jl-ritu, y qu.:!, en r.uch:-:s ca.so.;, 01 Juez actúe -

más CCT.10 Juez de equidad que cc1ro un Juez de derecho. A estos 'lriburul(;:.~ -

se les dena:tina de di fer-ente m.-incre, ü s.1bcr: Juzgacbs municip-3.les, Juz¡;a -

dos Ge Paz, Juz¿:;a.ios Meri.ores; en la Ciuda.d d0 Mécico, lD. recla es que, e.n -

materia civil tc:da rontroversia qu" ro exce:la de 182 v.eccs el si:llill'ÍO 11tÍni

rno se resolverá ante los Jui.gados de Paz, los que sai rr..ixtos, ¡:arque tarr. -

bién oorocen de asuntos p~ra les, cuando la J-'lt!na. ¡.irub~l\-. .::. i:;;;:c!"!C'.!' r::- SP?. -

Ti'.ayor de dos c:¡f\os de pr·.i!;i{n, y r;,i.Ü ta ir . .:.!12r ... ndic::tf:!!':''~~\t· 1:" de su rronto. Ct.BJ1 

do exceda re los mencior.c11os 182 veces el sillario rr.ínim::i, ya sale de la can 

petenc.ia ck!l Juez Mixto G·..! ra~, para c.:crr-sspc.'")jcr cu corx:."J::::i.micrrto, a un 

Jwz de Primera Insta."1cia.. 

F.l turno. - Est" es un fcrii:,.:e.'10 de afimcicn de la canpotencia que 
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"'" presenta cu.:urlo C."l el mismo ltfóm', en el misno p:irtido o Distrito Judi -

cial., o en la mismu población, cxiaten dos o má!.; do dos jueces que tienen -

la misma canpetenc.ia tanto ¡:or 11wteria, COJiü paP tcrri to1'io, grado y cuan -

tía. El turno es un sistema de dü;tribución de los asuntos nuevos entre di 

versos Órg.Jllos jurisdiccionales ya Gf' •. ct en rozón dt::l Ór.;1 .. en de presentaci6n

de dichos asuntos o en r,1¿:Ón de la. fcdi.-.i en 1a cual éstos se inician. En -

esta capital, t;r..'<i~»te p:iP <~j~!mplo, i:!J. ttffno en juzga.dos peroles. 

La pn~v<:-nción. - Is otro cr-i terio af:Íilador de L3. competencia, que 

se presenta cuardo e:dsten dos o m:ís triburule::; que son jgiJillmentc competC!!_ 

tes paro rorcicet.., de tal aswüo. W pn:Ncrción implü::a que el Juez que pri

mero corozca del asunto t~s el qu..-3 detennina a cu :·avor la comreter~cia. excl~ 

yerrlo a lo:.-; r-estar1tes. Significd la aplicücjón en materia ju1icíal de prit_!_ 

cipio de qu:? el que es pr'irr~i:ro en ticnp.:;, es p0ime.r'O L>T"\ derecho. 

Ld Ccrnpetenciu Subjetiva, a::Jro ya se diJO, es la que se r¿fiax:: a 

la ¡::cPsona ffsim qur· es titular del Ópga:lO jur·isdiccionaJ y paro su estu -

dio la div id:irerros en: 

1.- Los impedimentos 

2 ~- La excusa 

3. - ls;i rccu:Y:lsión 

1.os impedimentos.- Refii,iéndose ~ 100 vínculos que p.iede tener el 

Juiz en las ¡xirtcs, ya sea, ¡:cr ser amigo, enenú¡,>0, fanúliar, etc., de alg~ 

na de elL3.s. 

L.::! excusa.-· C1 JuQ:z. o Titular de un CX-gano Judicial, al con:icer -

la eY.istencia de tm ÍI'.ifXdlmento, es"!:c~ obligado ¡:rJr ley a excusarse, es de -

cir, a dejar de coree~~"' de] ,:i.sunto. 

L.:i f'\~cusución.- S.i ._.1 Ju~z al dar;:;.c ct:.c.r.'":.:l e n0 s~ ~ató de la 
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existencia de un impedimeJ>to paro excusarse, cmlquicra de las p:¡rtes que -

se sienta pct'judicaCa, por ese impedimento, p.1€-dc iniciar la recusación .-1n

te la; superiores del juez impedicb, que consite en un expediente o trámite 

¡xwa que, el juez im¡x.><Jido que no se ha excusado, sea se¡::urado del cornci -

miento de ese ti.sunto. 

F•.'tl-trkird'J 21 t 1..::'HLI Je J.:1 consigna:.:.ión tcneffos QJt;> e;.-..it;ten dos tip:>s 

de ccnsigna.ciores, a saber·~ 

1.- Con:~ienación con detenido 

Consignaciém sin detenido 

II.3.1,- CO~ISIGl/,\CION CON Df.TI:NIDO 

Una vez reunidos los elem<>..ntos neceSdI'ios ¡:.Jra la can¡;a-ot.Bdón del 

C\Je"1'0 del delito y la pr":osunta res¡:onsabilidld, el 1-'inistt.Tio Público sin 

d€rn:-!"'a ,..!e!'\! cc:~it;'tlr' ar.tl... .:l JL.<eZ qu.:: corr1.:~p.Jrx .. 6, r'-mti:ricrdole las dili -

g<>.ndas practicadas en la avedgua·.oión pn"'Jia tn•sla:lan:lo al in:lic.iado a la 

cá...."'Cel p.~'2vcntivu .:i di51..a:Jición de aquél, rc?IT'itién:iGle la. ccrnunir::ación res

pe(::tiva, justarrente cr.in las dilir,encias; asímisrro se le re.mitll-árl en el mis 

no acto, instrt.11::•.:.'TtC>S u obj~~tos del delito scgú.ri el ca:JJ. 

Cuan::lo la consigmc10n se hace sin detenido y el ilícito P"Jlal a.rr; 
rita pena corpc:'al, va acom¡-.diiada del pedir.>:!!lto de orden de apr'ehensión; y 

si es de lCG que se saocionan con ¡y-.;na alternativa, entonces se acomp:¡..'1a...r'Ú

de un fA.?.Ciir.-:ento de C"rden de ccmparecencia. 

El C&:iigo rJe ft-oceclimjentos Pendles, al respecto, en su artículo -

l!o. dice: "Cuando del acta de policía judicial ro aparezca la detención de

p;rr....ona alLt:.r.u, el Mir1isterio fúblico p.r"acticará o peC.in:i a la autoridad j~ 

dicial que se practiquen tr>:ds aquf~] lñ..s dili¡;encia::; necc::;uri.J.s, tus~ Jejai·· 
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=npr'Obaclor. los requisi tDG q>M s•·iiala el ilI't.Ículo 16 Constitucional ¡x.ira · 1!! 
detención; pero si diclns t'<'qufr.i tos a¡xlI'ecieran ya comprol.Bdos '"" el acta

de polida judicial el Minirrtel'.'fo PGblico lét turnaiú al juez colicitardo di 
cha detención". 

Indistinta:ncntt-.! cli:: qUf? !ie h.:1¿:d lu consign1ción con d•,!tenido o sin

él, Jr3 prim:n1 t~tap:i de ld instru:ci6n S(~ inicia f.!_fl el ioc1w:~nto en que tder

citada la acción penal par el Mini»terio J1Jblico se dicta el auto de mdic.:!_ 

ciérl o de inicio. 

CuanJo la mnsif7\1ción se h:Jcc con detenido, el 6rga.ro jurisdic -

cion:il dicta su prÍin!l"a rcsoloción y quQ lo es, caro }t1 se dijo, el auto de 

rOOicdción, con l~ c· .. :.1-'! se r..udfiesta l<.1 n:l.3ción procesal, p1P::: tanto cl -

1-'inistcl'io Público ca:n el in·jicic.ll'..:10 qucd.:ln a p:L. ..... tir d12 éGe rromento, suje -

too u la jt.::"'Ísdicción di::-. un 'l'ribunaJ dett?:1~:l1vv1J, c,-_:i:i le c·....:..11 1.:l ;·Enisterio 

Público dt~j.J de actuL1l" ccm:_-;; auto:."iddd p.1ra conver1tirse en r-urtc. 

DicJ10 at..:to dt-" irtició (radicación), debe contenc-'!" los sigu.ientcs re 

1 ~ - Hora y f1~c::a l'.:1 que se r~cibió le".! consir;m~i?'Sn 

'2. - W urCcn P3-I'a r¡ue se ru¿;is tre en el lj_bro de gobie:rro y se den 

les avi$OS c..;rrcsp::in:!Ít?.ntes, tanto ¿tJ sup~iur ccm:1 al Hinist.cPio Público -

a.dscri te, y; 

3. - La crden para QLE Sf' practiquen las diligendas que smala la 

CcrLstitl!-::ién fe:leral y €~1 Cédi¿o d1~ Pn:x-:t:Ji::ticntos R:!n.tle:~. 

Cua.r">jo 1.~ cs1r'..:2¡;:u..:10;, t :1L•t: ya se hi::o ref~renc.ia es sin d<'tenido, 

t...:r •• ;l r...isr..o aut::. de inicio el ~~ue;:::. r.<ln~a ~us¡:endi~r la causa, y giruffi orCen

~f! apre~1ensiór. e je can_p.1re-.:encia según el caso, ord~r.ando la reanWación 

-"."~~l pr-:.0.!dl..~ento hasta que desa~zcan los rotivos que orieiraron dicl".u. 
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haya sido apt"'Chcrdido; este auto de inicio y ousp~nsión contiene Jos :r..iaroc 

requisitos qi.e el solo auto de inicio, excepto el inciso núncro 3 1 rcl<-!ren

te a la or<len paro la práctim <l" las diligencias que señala la Cons ti tu -

ción General de la Rep<íblie<> y el cérligo de Procedimientos Penales, ordena.!! 

do en su l\Jfjlr la susponsión de la causa hasta que desaparezcan los rroti\Os 

que la originaron. 

II.4.- NO LJERCICIO rn: lA AC'CION PUiAL 

El Ministerio H'.iblico ro ejercitará la acci6n penal: 

l.- Cuardo la oon:Jucta o los hed1os de que se corozca ro sean - -

constitutivos de delito, conforme a h1 descripción típica co11ténida en la -

ley penal; 

11. - OJando se ac:redi te pleromcnte que el irculpacb ro tuvo parti_ 

cipación en la corrlucta o en los hechos ¡:unibles .y solo ¡:nr lo que respecta 

cquifl; 

II I. - Cuan:ln aún pu<lierrlo sep delictivas la corrlucta o lDs hectos 

de que se trate, rc.sul ta irrposible la prueru de su existencia pcr obstáculo 

nuterial insuperable; 

IV. - Cuarrlo la responsabilidad penal se haya e>.tinguido legalmen

te, en los térmims del Cédigo f\onal, y ; 

V. - Cw.ndo de 1.J.s d.iligencias practicada::: se desprerria pJ.1:;;.J1d.H11.~.11t~ 

que el inculpado actuó en circunstancias qL'C excluyan la r-2spc:1Sabilidad -

penal. 

Por lD que res!="'cta al párl"afo I, es obvio que el Agente de Minis

terio Púh1 ico no ejercit:e la ccién penal si los hechos de que se con:x:en ro 
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son constitutivos de delito, dicho en otras ¡>'llabros la con:lucta no se ade

cúa al tipo, con lo que resulta .imp:>sible ronprobar el cuerpo del delito y 

la presunta responsabilidad, y a mayor aum:lamiento, caro es de explorado -

°"1'.'echo que el Ministerio FUblico eoosjgru hechos y el Juez aplica el dere

cho, y valga la redw1Q=\f\Cia, si los hech::>s en fil~rito ro son constitutivos -

ele delito, PCsult:.:U'Í.i ilóg.ico qL>e el Ministerio r('1blico ejcrci"tar\i la '"' 

ción pcíktl, rt;sultanJo cor>r-...::.>ct.o p.)r economía y pr<l.ctica prtJCCS<ll que no se 

acuda a la:; tribuna] es. 

Fbr Jo qti;" l1dcc il la fra=ión II, se está en lo CO!'I'ecto, en vir -
tud de que al no canprdJaf'se plenanc;nte q1.>2 el inculpado haya tenicb ¡:urti

cipuci6n alguna en la corduct<l o en los hecros punibles, resultaría abs-urdd 

la comignación, si no se tienen elementos ¡:ara COrl\'rol= la presunta res -

pon.sal>ilidad; en cuso de q'"" el Agente del Hinistf-"'io Público consigrnse -

así, es notorio que dicha consigración es in:orrecta, ya que ro se reúnen -

los requisitos iIYliopensables ¡:ura Li o:xnprolHción de la presenta responsa

bilida:l, ocasion'!JUo con ello que la just.icia se retrase, ya que el juzga -

<br empleada urí ticm¡:c que bien ¡x<lría dc<liC<lr'lo a otra causa, ten:ien:lo -

qi.e dictar en el término ccnsti tucioiul, auto de liberta:l po.~ falta de ele

rrento por ro acreditarse Ja premmta res¡xmGabilidad del irdicia.cb. 

11.5.- EXT]}ICIO!l DC lA RCSKlNSABILIDAD PENAL 

la extinción de la rcsp:.>n.sabilidad penal, P"ro el ro ejercicio de 

la accién penal (no =nsignación), procede de conformidad con lo esti¡:ul i'!cb 

par los aritírolo 91, !)3, 1CO, 101, 118 del Cód.i.g-J Peral p:ira el Distrito F~ 

dcral y que se refieren a: M'~crt.c del úelin::uent:e, perdón del ofendido o l!:_ 

gÍtirr.ado paro otorgar'lo y la prescrip:ión. T<lll\bién procede pare la extin

ción de la responsabilidad pcniil, adenús de las anteriores, la amnistía, r~ 

conocimiento de inocencia e irdulto y la rehabi t;ición, las cuál es proceden -

por sanción impu•.,sta en sentencia irrevocable, except:o la amnistía, la cual-: 
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puede pr<:iceder en cualquier mrrento del proceso, de oonfonnidad con lo que 

estiµtlan los numerales 92, 94, 95, 97, 98 del misno ordel\3Jllfonto lc¡>p]. a!:!_ 

tes invocado; y el 118 bis, ¡:or lo qm se refiere a in:im¡:otables. 

Al tocar el párrafo V del punto anteric.r, resulta

d>via la m"1ición del art:ículo lS del Códi¡;o l\.,ncü; ·a1 resp<:cto el nuestro 

M:muel Rivera Silva, s1·!f'li1la " ••• que la n:~sol.t.r.ión de no ejt:rcicio de L-"1 -

acción penal o de arch:i\<'.l ha sido criticadi1 en el sentido de que el Minis

terio Público se abrog.:i fac..llta<les ju1'iooicciom..lcs al declarar que un he

cho no e::; dclictuoso ... " (8). 

Por su p.1rte el m1estro GuiUerno Colín Sa.nchez " estirru irrle-

bida la ronsign.:ición en el c.:1so d<> que c1aramente obre en favor del irrli -

ciado alguna excluymte de res¡:onsabilidad •.. " (9). Tdl opinión resulta mu 

cho muy aceptable, acreditára:lose oon el siguiente ejemplo. 

Un irdividuo que se encuentre anracb se introdu:e caro a las 

03. 00 hras., de la 11\'ldtuU"da a ura sisa, con el ánimo de robar, el jefe de 

ese hogar escLcl-...a ruidos e.n 1.!l interior del cita::io innueble, tOffi3. um. pis

tola que tiene para defensa de su peroona, familia, bienes, etc., y antes

de bajar llana por teléfom a la policía; el ladn5n se dá cuenta de ésto y 

pare evitarlo le dispara, errardo el tiro a lo CUJ.l el dueiío de la casa -

oontesta la agr:-esión de la misma fcr.m y lo mata. 

Fste ejenplo es claro, por lo que obra.rdo las el<Cluyentes de res

p01Sabilidad tipificadas en las fraccicnes III y IV del artículo 15 del C~ 

digo Fer.al para cl Di$tritc rc~ral, '2'1 t-1'..i.'1i~tcri0 'P\Thl:íc-0 d~bP rl~ ahste -

nerse del ejercicio de la acción per.'11, ro debierdo consignar .. 

(8).- RIVERA SILVA l'W'JEL "El Pr=edimiento Penal" .Ed. Fvrrúa, México 1988 
{).~cir.~ sPrtimA edi~ión, p..~e. 135. 

(9).- COL.IN SA'lOIEZ GJiu.r:RMO "[)erecho l'hlxicano de Frucedimientos Penales" 
I:d. Pcrrúa, México 1986, Décima ú:!ición Págiru 271. 



lRl principio que nornu la actividJd del Í.l!'!}1.f'O persccutOl'.'io <Je l!!_ 

dubio Pro Socictatc, se despren:le que en caso de dU'.L:l cl Mi.niaterio FU'Ulic:o 

cbberú c.'Onsignar. 

El Có<li!'J') rcdenll de Plcoced.imien tos Perales vigente señala que, la 

r-csolu:::ión de archivo que dicte el Ministerio PÚblico durnntc la averigw -

ción ppcvia, en los casos a que se refiere el numerul 137, ¡ro:lu.::iri1 el e -

fccto de imP--'<lir definitivamente •'l ejercicio de L.1 ª''C ión pmcll r-oG¡:ectn -

de los hechos que la. IDJti·. en ( Artículc 139 y 140 l, todos del Or<:len•uniento 

legal ante,; invocxlo. 

En nuteI'ia f•xlcn:tl la determinación del ro ejCI'ClClO de la acei6n

penaJ., el<, c-onformicbd oon el artículo 13 de la Ley Org¡mica de la Proo.lrad!:!_ 

r.Ía G-!ner·al de ld P.epÚUlic..i, cunp:2tc al Pcocur-.:id)r>, o bien a los Subpnx:ur~ 

ó::ires, siempre y cu.Jrdo cxi~;ta la dolea:ición del funciorurio a pr'in::ipio -

rn:ncionado. - r:n f!l régimeu del üi~u,itu l\.:J0rul, Li. LJ::y tr-g.:1n.ic~ de la ~ 

cura.duría Genero.l de Justicio., scfiala que la Din=.~ción Gr'..neral de Avcrigua

cionc~-i Pr-evias dctcnnirurá los casos en que pro<-""~·:.b el ro ejercicio de la -

acción penal disp:m.icn<lo el archivo del c:q_J12diente 1 mi~:r.o qu~ se ranit:e a -

la Dircc.'CiÓn G<-ncrol Técnico-JU!'Ídic:a par.i qu'' dictanin·:. a rornbre del Pro -

OlI'ador o par' delce<J.Ción de ~stc a.1 Subprco.1rador que corresp::ir-da, sobre la 

procedencia de cLich.:-1 r~~solu..:ir:n, Uict;:u:1cn ;u2 :z-rS sc»~1v:ticb a lr.t superiori

d3d para su decisión fin.J..l, la cuiíl es cf.":rnpctencia del Proct.:!"ai:br, tal cono 

lo es en rca.teriir:i fedur.;il. 

II ,6 .- CRl1T.P.IO J:•EL SlJSTEXii'J·:IT. 

Sii:-ndo el principal obj(:tivo del presente tratajo, rX'!glar¡ientar los 

térm.irrJs en el procedimiento r~;_r.al 1 en e:s¡.:..:-cial, el r8lativo a la Averigua

ción Prevü1, tala wz qui, a la .:echa ro e>:istc un orden-:imiento legal que d~ 

termine el tiem¡:.o que dc!.>..:1 durar ésta a la consign:i.ción a los tribunales -

es c;ecir el y.=r-í1.. .. k1 J(; p::c:;:.r:.:::.i:5n '~P 1;1 C:tccjón prucesal, quedarrlo al arbi- ' 
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trio del ~linisterio PCiblico; cuam0 ro h.::ly detenido 10 exisle tanto proble

ma caro cuan.io lo hay, ya que la ley no dr.t.-,nnin:i el tiein¡::o en CJUc' d"ue in

tegra.rsl~ Ja aVt!riguac.ión; ¡:or lo que es fl<'-!cc.sario que la ley d•~t'-~cm.ine esc

tiempo y en su caso, hasta cuardo deberá prolongarse la detención, pue3 ¡::or 

esa ·omisión del constituYC!Ilte el Represent'1nte Social, 1:runquila1rente pro -

len~ en ex-ceso el tiun¡:o ¡Bra integmr o conplcnerrtar su investig¡idón, -

¡:ar lo cu,:jl tanbi('.n prolol1LJ'.t la d(:tención del .ircuJp:ido, sin remedio legal. 

fbr su p..wt0 1 ninguno de los C&liff)s de Pr>~L\:UmientoG P0.n3-les, Je. 
cal y fedcr.:il establece el tÍf.!llq>O que dd:i.:i durar 1'1 av<,ri¡_;tución pr•si<1 os

cilardo en d!:iLL"ltos con detenido de uno a ocho días y en ccasio~s relusa d.f. 

cho término; y en loo a~;w1to.~ Sin detenido suele pr'Olongarse hasta p:.r va -

rios afies. 

Ibr ot1u lado el .wtículo 15 consti ttciornl en su ¡:>1rte relativa -

dice: "Sola.m;2nte en cdsos urgentes, cu.ardo ro hay.3 en el .lur;ir ·. ninsun-1 a 1J

toridad judicial y trntán:losc de delitos que se ?Qrsigucn de oficio, ¡xxlrá

la autar'idacl administrativa, b,1jo su m'Ís estredlil res¡x;nGa.biliclad, decretar 

la detención rie un aci.1:;.x.!o, p-:~ni~~nJolo inncdiat.urente ri d.:ispa;ir..!ión de la -

autar'ida:l ju:liciill"; y ¡::or S'J parte el nur.er.11 107 fra•xión :<:vIII en lo CO!:l_ 

ducente dice: "t<nnbién sera consigrlildo a la autcr•idad o agente de ella el -

que realizada una aprehens.1én, no pu~;iere <ll dcten.icb a diSPJsición de su

jiAC:.:, dcnt1u de lds veinticu.J.tro honJ'.> .siguientes". 

Pcr lo que ha,...'"e al término de vcinti01a.tro rora~ SC!I\al.1do ¡::or la -

fraccién XVIII del ilt'tÍculo 107 constitucional Gnicamente a quienes cuya -

ft.:ncj_én oonsist~ er. uprhender dl reo y p:w.:~.10 a diqnsición de la~ autori

dcdes corrpet-Pntes 1 no a.:::! ¡:.u.ra lct......; ciUlo.r>ic.iaacs que tienen que practicF una 

averiguación penal. 

Por otro lado el .:irtículo 16, señála que la autoric\ad administra ti_ 

va que de tiene a una persona, debe porerla "irurediatam:mte" a disposición -
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del Juez; contradictoriairente el artículo 107 frucci6n XVIII arrbos Constit:!_ 

clona.les señala un término de veintiOJiltro horas ¡xu:•u J.Or~>r al detenido a -

disposición del Juez. Encontr&dose dicr.~ fmcción XVIII insertacl..1 en un 

precepto que rcgul.:l el juicio de run¡uro, no t('nierdo rclación 

Ibr lo que existe la neces id:Jd de ref ornnr i.os ar·tíc1.uo 21 y 16 de 

la Car ta Ha¡;na; pro¡::onicndo que: 

El artículo 135 dd Código Fcdcrnl de Procedimientos funales pre -

viene: "al t'L>cibír el Ministerio Públioo diligencias de Policía Ju:licial, 

si hubicru detenido y la detención fuera justificada, hará irrncdiatamente -

la consign3ci6n a los tribunales. Si fuere injustificada, crdenan'Í que los 

detenidcs quxlen en libertad". 

Puesto que lo ante1'iomicnte transcrito es una gprantía para eJ. in

culpado, se pro¡x:ire que lo preceptuado ¡::or> este numer.:il se plasme en la P3!:, 

te dof/lÚtica de la Constitución ?.:>lítica de los Estados Unicbs Mexicaros, -

c:oncretilfnente er. el ~rtículo 21. 

En los delitos cuya pP.n:t rrHxima m sea s~ior a cin::o afies, ze -

impcnga a la aut.Jrid~1d investigadora un plazo pcrentnrio de ctntro meses ~ 

re qu" rrnctiq~ su averiguación y consigne; y de un afc si la pera m:íxilre

es superior a cinco años; y aderrús que ninguna detención hecha dentro de la 

averiguación exceda de veintiC\Jdtro horas, sin qu<? sea ¡:uesta a disp:isici6n 

del Juez ccrnpetlmte (consignación), o bien, sed puesta en libertad en cas::>

cc, que proceda. 

En mnsecuencia, suprimirse la fracción XVIII del artículo 107 de

la Constitución !Ulít ica de los Estados Unidos 1'12xicams, e insertarse en -

el artículo 16, de la misr.u Carta Magna. 
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PROCEDIMIENTO ORDTil/iRIO Y SUMARIO 

III l.- PROCF..SO Y PROCEDIMIENTO 

Proo.?so, pleito, suma.río, Ju1cio, vista, pro~dim.icnto, c~3usa 

... " (10) son té11ninc.ti que se ut.iliz.an de nk.1mro sinónima allllque si bien es

cierto que la ctimolcgía de proceso y p!"OO::dimiento es "proceder-e", que sig

nifica avanzar, ta.'Olbi&i lo es que, talo JX'OCL<So requiere p1ra su desarrollo 

un p~dimiento y no todo prcx..--edinúcnto es un proo"so de lo que se deduce -

que el prcceso es un conjunto de pnx:edimicr.tm, onten:Ji~rdose éstos, cano -

formas o mar.:!l:YIS de actuar, y el pr'<)Cf'dimiento es la coordinación de actos -

en marchz1, rcJacionada; o ligada:; cnt-re sí p-.Jr la unid.:d del efeéto jurídico 

ésto es, la fonnu de actuar. 

Ni lil Esc1X!la Clá.sioa, rú la l\:Gitiva, precisaron una distirción -

o::nc::eptual entre pr=cdimicnto y ¡:roc::eso, incluso la nanbrada en primer tér

mino consideraba que: 11 
••• el proccd.imic.nto o juicio, c.:; un cvnjunto de ac -

tos solcmr1es con que ciertas personas, legÍ timamEnte au tori zadits p:ira ello, -

y observ ando el o('(\len y la fama dct errn.i mdoc ¡:or la lúy, cor.ccen acerca de 

les deli 1:CS y de sus au1:or>:;s, ;:, fin de que la per.a no r--ecaiga sobr:'e los irú-

omtes, sino de lCG culp--1li1~s ... 11 
( 11); de lo que se dedlb---e que dicha E.s.rue-

la utilizó lcs vocablos pro:cso, p!'CC2d.imiento y juicio casi sinónimamente, 

(10). -" DICCIOt!ARIO DE Sltlülill1:G Y CO!/T?ARJOS" .ü:J. Teide. barcelor~i 19Bl, 
!mena Edición, Pug . , 3 63 . 

(11) .- Cl~ .. ARA FRANO:SCO 11 rrct,Tc:t:a del 0.Jrso dJ r.cr-echci C'rir..ír.a.1 11 Parte 
General Vol. II Buena; hlr<.!G 19 11~ Pag., 267. 
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r~salistas mod<>.rnos cono Tan5s Jofre, Víctor RiquelJne, Mfut:imo -
<astro, Juan Jooé G:mzález Bustamante, Jimérez Asenjo, José !Ais Estéves, 

.l:Jrge A. Claria OlJncdo, f>l1!1Zini, Eugmio rloPián, l'aruel Rivera Silva, entre 

otros, han elaborado un gr= núnero &o dcfinicicncs rcforentes al proceso y 

prooodimiento, de entre las cuales las más urertadas son: pura el procedi-

miP.nto la ool JllilCStro Juan José C?onúilez Bustilmante, al manifestar ace!'tada

mente que: " ... El procedimiento peral está ccnsi:i tuldo pü!' un conjunto de -

actuacion:?s suo~sivJnmte inintcrruripi<las y n:gul<J,_11~·> poi' las r.orr..u;:; dt~l De

recho PrDO~sal l\:!r.al, qul~ se inicia d.~füfo_ qut.! la .-Jutcrida.d tíere conocimien

to que se h.:i canetido un ó•lito y proruclc a .investigarlo y termiru con el -

fallo qu:i pronuncia el Tr.iburol •.. " (17. ) ; pOI"' su pacte el maestro Gllller

m:> ColÍn Sánd1ez, lo 02firc cono: " ... n 1 ccnjunlü dr= actoii y fcunas le¡;,a -

les que Q!t1c.n ser olx;crv,:lda.s. obliea.tocidnE!fl1.e IXJr to:los los que intervieren

&:sd= el manento en que se ent"ablu la n!laciün jurídio:i.. rr...1teria1 d'2 c.!erech:i

p=nal, p.1ra h-1n:->!.' factible la aplicación el: la ley a un cazo con~to .. . 11 
-

(13); en Cú11Sco..tenci" ccncluye" ..• que el pn:)cedimiento ti eJ1e dos ao:pcioncs 

una lógic¿¡ y otN jurídica.- D:!sde el punto de vista l(;¡¡iO'.> es una sucesión

°' fenánenos vinculados er.tp' sí a tro·Jés de Nlaciones de causalidad y fi~ 

lidad jurídic¿rnente, es una suresión Ó<! actos que se refieren a la investig~ 

ción O:! lo3 delitos y de sus autores y a la instrucción del µ-creso. Tc<los

estcs actos, estan 0..?bidCZOC>.ntc t!Tlca.d.::nados OJnforme a un on.i1.2n regulado en -

su contenido y efectos por el ordenanie.nto jurídico, van determinando el a -

vanee proreclimental de a::ucn:Jo con las formas y exigencias que el caso ccn -

ere to ~ri tn, para c}e ahí dar nac:im.iento a otros mas que fa.::iliten el logr'O 

de un fin deterntinaoo ... " (14), pat'a el mae»tro Mmuel P..ivepa Silva, el pro

cedimiento es: " .•• el oonjuntn rl<"! -1cti·:id~25 i. t:!glarnentadus por pre~ptos -

(12).- GCNZAlEZ BU3TAM1WTE JU"i·I JCGE" Olrso º' Promdimientos Pc~,1.les" To 
mo I Ediaf' Editores B'..!encs AiNs l941:i, P5.g., 173. 

(13) .- COUN SNJGIEZ GUILU:RM'.l. "~x.,d10 Mexicano de Procedimientos Pena -
les" Ed., Porrua, Dfo.ima Edici&i ~úxico 1986, Pág., 59. 

(14).- COLIN SAN01EZ GUILU:R11J. Cp. Cit., Pág., 60 
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pnwürnente establecidos, que tienen por objeto delerrnimr que los hed105 pu~ 

O:n s~I" cali f.ic:idos cano dell tos, prJra en su caso, aplicar la sanción corre§._ 

pcniliente ••• " ( 15). 

u .... Procccli'Tlimto.- rn general, acción de pl"'OC'Cder, sistunas o m~ 

todos de ejccuc:iéin actuaciéin o fabricación. M:xlo de p~der en justic ia, -

actuación ó' tru~ites judiciales o au-nirú<'ll"ativos; es decir, el conjunto -

de actos,,r. diligmcias y resoJudon•~S que oonprenden la iniciación, instnicción 

msenvolvimicnto, fallo y ej0a.tdón de una causa. TJI1bi.:;n serie de formalida

º's quu del.>en ser llevadilll suCX?sivamentc ¡><1T'a obtener un resultado detcrmire -

do ••• "(16). 

" Procedimiento Pc·n..tl. - SC!:"Íe de irrve!3t.igacion~s y trán.i.tes para 

e: <liscubrimento "' los ddi to<; e identificación y castigo de los aüpables

" (17). 

" l'r<:>redím.icnto. - Cctljunto O'.><ITT:linaoo de actos procesales que 

sirven para la ohter.ción óe w1 fin cletermirudo dentro del µxiceso. El proce-
~ 

dim.iento equivale en realidad a una p.:irte del pl'.'Oeeso; es decir, aquél se dá 

y desanulla dentro de este, concatennndo a loo actos de que consta, uniérdo

los ar.o si se tratara de eslalx:nes, hasta prrxlucir la situación jurídica que 

ccrres¡Nr.;Je <'Jl el proo;so. Con es~d explicaci6n queda de manifiesto que el -

pro::Edimiento no es sinónimo de pi."O,>-!so. El pro<:Eso, ad.:c'llás de ser el todo -

(15).- RIVL:\A SILVA ?'A\/UEL. "t:l Proa=dimi0nt::: PJ.cil" üi. furnia ~cimosép -
tir.n Edicí!':. :~~co 1Ye3 Páe,., 5. 

-.., 
(16) .- G. O'.Bl'it:Ll11S. "Dicciorario o~ Derecho Usual" Tono III fd. Viracocha 

s. A. 8U'!f05 Aires, Pág., 398. 

(17).- G. 0\3/<Nt:Ll.AS. ~· Cit., Pág., 403. 
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~e difenH1c.Íi:? del pro~dir1úento, por su fin, qu;:~ es el de lleear a la deci

ciá:i ~l a:nflicto mediante un fallo que a:Jqu.iere autoridad de cosa juzgada 

El proa>dúniento, ¡:u&;, equivale a una facc ?roc::csal autónana y dclimitada

rcspecto del proceso, en el oJal. se df!Sarrolla ••• " ( 18) 

'' ... Proo.!::;o. - Es un conjunto conplejo d0 actos del estado cono -

sobcra1n, de la.9 ¡xsrtcs inten...·sadas y de los tero:r'C-0 ajP.nos a la relación

substa.ncíal, u.et os todos qu:1 ticn.:len a L:.1 aplicac i6n O:> una J ey gcrcral a -

un caso a::J1c.rt~t,J contn::·v·crtido para solucicna.r.10 o dcr.imirJo ... " (19) 

Los mdestros Manuel Rivera Silva, y José Frcirco VilJa en sus n?s

pccti v...i.s obras, ilif in.:~n al pro0~so e:<actam.·:!nt.e Íf~~ 1:! 1 s.i r: ;X·2r .;e dpceciar

quién es t:l autor clt: tal definición qu(\ a la lctn~ dio~: " ... El procesa es 

un ccnjunto de actividades debidancnte regliil!Cntadas, y en virtud de, las 

rualez los Órr,anos jurisd icclc.t\ulc..J, pr'-.!vianente excitados pare su actuación 

por el Ministerio Puólfro, resuelven sobre una. situación jur'i.dica que se les 

plantea .•. " (20) lllcha relacién jll!'Ídica alude a la vinculación que se del:e 

establecer entr'J lr1 .;existencia o no' ce un delito. 

PnJC)~So es una n::lación jurídica, autónana y ccrnpleja, d~ n.1-

turaleza variable, qu:o se desarrullu ó' situación en sHuación, mediante he

chos y actos jurídicos, OJnforrne a d<!tcrminadas Nglr1s de pr'OO'!d:imiento, y -

que tienen cono fimlidad la resolución jurisdiccional ool litigio, llevado 

ante el juzgador ?0" una ele las p'1r'tes o traído a su ccnocimiento directa 

rrente por el propio juzgador ... "(21). 

(18) .- DI/,Z DE LEui 111'.'<CO Nfi'ONIO. " Diccionario de De!'2cho Procesal Penal 
Tano II, Ed. Por'l:Ua, S. A. l·~xioo 1980 Pág., 56 3 

(19) .- GCl·EZ !.Alv\ CIP!UNIO "Teoria G>.JJeral del PI'o02so" Editado por la 
Universidad Nacional Autcnand de ~~xio:>, 1981 Pritr1Plt1 Edició;-., rág., 
122. 

(20).- FR."NCO VIUA JOS!:. "El Ministerio Públi= Federal" Editado por Po -
rrua primer Edición, México 1983, Pág., 22. 

( 21). - G<\RCIA RA!1IREZ SERGIO. "Cer€cho Procesal Penal "Editado por Porrua -
O.iarta Edición, Héxioo 1983, Pág., 22. 
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Proceso. - las difet-entes fases o etapas de un aa:llltecim.iento. 

Conjur.to d•} actos y actuacicnes. Litigio scrn1:-~Liw d cvn:;cimirrrt~ y resolu -

ción ch un Tribunal, causa o juic.io cr:im.ir~~ii ... " (22). 

11
••• Pro~so Pen.._:tl. - fs c.l conjunto de actuaciones 1:cndien tes a 

ü\/eriguar la pcrpetrución del delito, la purticipi'lción de los delincuentes,

su resyor~J:.:ibilúl:id .. ~ impcocrles la penalid::Jd scfidJ.:id.1 ..• 11 (23). 

Proo:!so. - Es un conjunto de actos ¡rocc;;alcs, ligado; entre 

sí ca:io una n'l.ación jurídica, P:,1-' virtud del cual el Estado otorga su jllr'~ 

dicción ron objeto de re~;olw?r los lillgic.c o !"'f~lc1cia1e!l di.! derecho saneti -

dos a su c.k?c:isiün. Es pu·~S 1 un,1 serie de~ c:tC:tos ccnca.tcnüdcs qu:~ se desarro

llan progresivamente, p.wa llegar u. su fin natural, que éS la scntenciu deff_ 

nitiva mr~ CJlid,y·l .:.C "cc.6a ju-iga.:l.:1" y resolutcPia d~l conflicto •.. 11 (24) 

P<U'<l lle¡;c.1r al concepto f•,rscnal sobre proceso y procedimiento, 

h.:in sÍcb !kO::Sarias las trallSCI.'ipcicr.r.~:.; q_1J(• r.nt:cccden, Ó! autores anirente -

mcnt8 proccs alistLLS, en estas cc.ndicioncs, el procedimiento será la fonna, -

s.:!rá el r.r.~t:cxb a:iplcado p.::ira que el proreso pueda llevarse a robo; par lo 

tanto, el pr.Úiic:~r10 es un Q.)[lC..'Cpto general qoo envuelve d~ntro de su seno al. -

concepto procnso, y éste a su vez, al juicio. 

(22). - G. CABJ\NELUiS "Diccionario de l>orecho Usual" Edici6n 'Jiraooclu, 
S. A. Tano III, Bueno5 Ait€5, Pág., 405. 

(23). - G. CAllAN!::LLAS. '"Di.ca::.i.::.:-• .:::rfo <1<> Derecho !JstUll" Edicié.n Viracocha, 
S. A. Ta:lo III, Buenos A1.r.,,,s, Pág. •106. 

(24) .- DlAZ OC Ll:W 1'/>RCO AN'IUIIO. "Diccionario de Derecho Procesal Peml" 
Tono II, E.di torial Porrua, S. A. Mé.xico 1980, ?'ag., 565 
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!.a ley nexicana, al referirse al pl"OO:'dimiento penal can¡wende la 

especial tr<mitacim de todos los actos y forman qoo d=ben darse, a p::irt.ir -

del imtiJ!lte <'n que "1 Ministerio Público tcJlld conocimiento del ilícito pe

nal, hasta el per.Ío:b prnced:Unental en que se dicta. sentencia (fin de la i~ 

tancia); y en cuanto al proreso, la actividad legal oo los sujetos de la re

lación jurídica, q~ serán manfiestos en ruanto al l:!inisterio Público provo

que la jurisdicción del juez par' ll'F?dio de la consie;nac.i6n de los hechos. 

Por lo tan1n, puede nace1• el procedimiento sin que ello :Unplique siempre el 

proceso, aunque eote Último no tendr'á vida Gin aquél. 

III. 2. - PRc:cr..so DISPmI'l'IVO E INQJrsrrrvo. 

Pd!'a entrar al estudio el<: este tuna, es nccesar:'io hacer notar que, 

nas que de proa.>sos, se trata de ma evolución o desar:'rollo del proceso en -

sí; y refiriéndonos particularmente al in:¡ubitivo, el aiál se desarrolla 

con anteríorida;:l a la revolcx:ión francesa y tiene cono antecedente la "ven -

ganza privada" , es neo:?sario r"efllOtarncs a l<IS viejas cost u;1b.·es observadas -

por los Atenicnces en el D:?r-~cho Griego, en d'.::ode se llevaban a calxi juicios 

erales de carácter público, par el Rey, el Consejo de Anciane<i y la Asamblea 

del Pueblo, en los que parn su desarrollo el propio ofendido o cualqui..,-. ci!!_ 

dadano pr>esentaba y oostenia la acusación ante el /\l:'conte en el caso de delL 

tos privada;, y cuancb se trotaba de delitos p1blicoo convocaba al Triruna1..'. 

del Areópago, al de la; EphetaG o al de lm Heliastas, según su jurisdicción 

quedando a cargo ele li!S partes 1:1 pr"sentación de pruebas y la fcnnulación -

de sus respectivos alegatos, debicmdo el Tuibun.al, dictar sentencia ante los 

ojoo del p.ieblo. 

O pr-0---cso iriquisi ti vo se relaciona h.J.sta ,cierto punto r:O'.l el µ~ 

mso inquisitorial> el cuál cano se nnt--'!., c..s ...:a.tu.cter.ístioo ~ los reg.ún~res 

absolutis+-.;t..:: 1 y aciemás con el procedimiento peru.1 i..~nico, el c:.ua.l era in -

rninenterrcnte in:¡uisitivo, fué irotaurado por los Visigo::!os y general.izado 

hasta la rewludón fr:'ancesa: se ímtituycr'ún los Ccmísarios, quienes prac -

ticaban pesquisas para hacer' sare:' al '.Iribunal <i!l Santo Oficio la c0nducta

de los particulali?s en relación a 1.::is ii11p . .lsiciones de Ja Iglesia; la Inqui 

siciM f.?ÍScupal cnccrrncrdó a do::: ¡~rsonas lai-:as la d·.;:nuncia y la pesqui -
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sa de loo herejes; la> inqufoidcrc;; reciofan denunciüs, precliC<lban pesqui -

sas y realizaban· aprehensiones •• 

k'ls MS•!S fun:lanental.es en que se apoya el pr-ooeso :inquisitivo son 

la delación .:u1éni11d, la Üloonunicac.ión del ck.'tenido, el carúctcr> secr<:>to del 

procedimiento y la instrucción escrita, y además el proreso se instruía a ee_ 

pald.r. ool in._--ulpado; en estt> proceso pr-:!danina el i~ter(;s social so!Jrc el -

particul<'.lr, no eS!J'.l!\1 la ilúciativa privada para ¡::oner> en rrarc!H la maquina

ría judicial, principiardo de oficio y ne ccr1tirúa ccn las indagaciooes n~ -

oesarias. 

la conf·~sirn fue la reina de las pr'uebas por excclancia y para ob

tenerla e:nplcab.rn "J tomento. lb ¡xideinos hablar de un proceso en sí, p.iéc

loo Jetos de acusaciWr., defensa y decisión residían en el jmz, ranpiéndose

c.:-n ello la rriar.guliJaj que caracteriza al ~so. 

I:l p!"o...-eso dispositivo es caructerfotico del liberalismo .in:livi -

dualista y ti ere cierta ~laci6n ccn el proceso aCllSatoroio de tip::> penal, -

S'Jrge con la !"2Volución fran~sa cono una reacción contra el despotirno pro

oosal inquísitol'ial. En el pnx:cso dispositivo tiere aplíración aquél pt'iI~ 

cipio de que, p:1~a el P,..Stado, p_lra los órgif'\Os estatales, jlrliciales, todo-

1: ne Po"n~i t:ido est"á prr.hibicb, y, paro las partes, ¡>"lI'a los pll'ticulares -

:¡lj~ .:stán fr<>r:r,, al Lstd..lo, todo lo no prohibido está pennitido. En este 

tipo Ce pnxeso, •·l J~.!·.c.z es 'J.Tl simple espectador de la ccntienda entr-e las -

partes, las que puodcn disponer> del proceso tajo la vigilancia del juzgador

e .. r1cariJltb Ct~ las :vr:l.3.; del p~dir..iento y de la decisión o resolución, de-
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ena.ientran oontenidas las disposiciones que rigen el Procedimiento Sumario 

que sólo podrá seguirse en aquellos delitos cuya pena m'<.ima m <:>xcooa de -

cinco añcs y en caso de que sean varios·, se estllI"d sianprc a L-i pena máxi
ma del delito que ne sanciorc con la maycr. 

Una vez hecho lo anterior se JTuJJKlaro poner el cx¡:xxlients, a la vista de las 

partes, en cJyo C<LSO el proc~sado a su defensor puede oolicitar qt.e el pro

ceso siga en la via ordimria lo que deberán hacer valer en el término de -

tres clias . 

. A.::Jernás abierto el procedimiento las partes pueden dis¡xiner del 

término O? diez dias para que ofrezcan las pruebas que a su juicio conside

ren nec:>sarias para el esclarecimiento de los heclns, pruebas qu<! deberán -

ser closa.'1::>¡;.:i::las en la Aucli.mcia Pr·incipal S"2idlanclo para ello el Orgpno ju

risdiccional, primeramente la aónisión o bien la no admisión de las pruebas 

propuestas, indica.rúo la fecha en que se debe celebrar la audiencia de ref!:_ 

rencia, la que según el runeral 308 del Cáiigo ele Proce:!imientos Penales d!:.. 

be re.:iliza:rse dentro de los diez dias siguientes al auto que terga por ad -

mi tidas las prnbanzas. 

Una vez que se hayan desahogado las pruebas ofrecidas por las par_ 

tes y habi¿rd,->5e ;>rtlctiC'dC.10 los ca.reos de ley, tanto el proe=:sado a:m:> su -

defensor o bien el 1-'..inisterio !-Úblico pue<.k>.n p('2sentar cus conc lusioncs f'Jl 

forma verbal, o contar con un ténniro de tres dias pdra ofrecer sus conclu

siones p::ir escrito, en caso de quC! sean presentadas en forma ll'tr'ba.l se pe -

drú contar por parte del ju7.gador oon un periodo de cinco dias ¡:>3I'a dictar-

sentencia o bien, <iictr1rl~1 ~n P1 T!VTP.º"'fft•:'.' ":'!! q1.l"? '..:~.:::?:"! !""':'ndid.::s l~:; .:::::.::.cl-..:.:;i:2._ 

nes en forr.ia ·.rerbal, si sCll p1X!sentadas por escrii:O'el juzEacbr cuenta tam

bien con cir...:o dia. para rvsolver. 
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W uu.:ljcrcia <l~Le J~S..U.'li.)llarG.::! en ~ solo d"Í.:t in.i.rrtorrunpiñr.imentr> 

salvo el ·CUSO de que sc.::i reces ario uuspenck:C'la parn ¡.ennitir el desahogo -

de pn.el:us o por causas que lo araeriten, siempre u criterio del Juez, en -

cuyo caso debe cx:ntiruaPoo al dÍa siguiente o bien dent.-ro de ocho dÍas a -

más tardar indici'nclooo a&más que se cbscrvéll"á en el juicio slllUrio tcdo -

lo que no se qx-11ga a las dir;pccicicnes qoo enanan del rnis:no C6digo. 

III. 3 .1. - l'ERIODa~ DI:L moc:r.nrnrurro l'Dl"L 

Diversos autor<eo., dividon al procedjmiento penal en a..tatro perío

dos, señaJáncbsc uoo de averigua.ciéu Previa, otro O:? instrucción, el ter

cero de juicio y el Último de Ejecución. 

P(][' el otro lado, el código de P:mcedimientos Penales para el Di~ 

trito fc<lerul, no sefala una división de les períodcs del pro:::edimiento,

¡:ero un d,2tenicb estudio roe; lleva a la conclusión de que en el mismo se 

distingl."n: I.-El períalo de diligencias de policía ju:licial que necesa 

riil1lente tennina con la o:>nsignación: U.- El pt-'I'Ícdo de instrucción, que 

principia a pa1·tir de que el óetenioo queda a disposicifo del Juez y ter

mina con 1;1 resolución dictada en el término de 72 horas, y III .- El pe

rícxb de juicio, que va desde el auto de formal prisjón o sujeción a pro

ceso, hasta que se dicta sentencia. 

El maestro Fmnc.'O VilJ,1, divide al p:rryoedimiento penal en tres 

perÍO<.bs, que son: 

Penal 

l.- Perícdo de preparación de la acción procesal. 

III . - Per.í'.cdo dd 
Proceso 

1. - Instrucción 

2. - Preparo torio del juicio 

3. - Discusión o Audiencia 

4 .- fallo, juicio o sentencia 
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III.3.2.- PER!DO DE LA ACCION PROCESAL 

El primer perícdo scfulado por- el cé<ligo federal de proced.inúeJ1tos 

Penales en su artículo lo. rnformacb, ooindc.Jc con el que msotros llamalros

Pl:!ciodo <le la t-cción Procesal y que ccr.~nte ,;e dcnomíra de Averiguación _ 

Previa; y tierc por objeto R'lmir los rt..'quisitoG exigirlos ¡;or cl &'tÍCulo lo 

C.Onsti1uc.iora1 , paru el cjcxciciu tle 1<1 '1Cción pct<ü, quf:llardo el des..lt'n:>llo 

del misno a c.:ir"go del 11.infoterjD Puóhco, en el cu&l <lctfu como autoridad. -

Una \.\?7. t"':>t.nic.b5 loH r~quisi tcx; e .. "!igidos par el ci tadt) rurrero l de la Consti

tución fo:ler'al , y cstarm en el su¡:oesto re que m se encuentre d=tenicb el 

responsabl•,, el Miniu·t•'rio !uhlioo oonsigrurú ,;olicítando en p:odim"nto la in 

coucción, la ~sporrlient" Ot"J'?n d~ dpccl1cns.i6n, ci el delitn lo <imc.rita,y 

si m, sol.icit.:trá al Juez, cite al incul¡:üdo parn que o::imf,<ll'Czca ante él; y 

en el caso dr_; qill si se encuen~ detenicb, de~á consignal'le dentro de las 

"Vt-:intÍClL-1.1~n1 }•oru~ .J:lguientes a la ~ tc.rción. 

!A Consti-tución Federal nu rer,lamenta la averiguación prevía, que

dar-do p::>l' lo taJtto ;ll arbitdo del ltinistel'Ío Fúblicn dctcrr.unar el tit<n¡x> -

quo debe dUl'<F d.idld averiguaciótt a lu coru;ig¡ución a loe; tJ:>Íbunales, es c.'e

cir, el per.Í()(b dt! preparación de la acción pnJo:!Gal; e:-i virtuJ t.!e que nin -

gún precepto 1 q~fil scf;lla d tinnpo que dcb<= durHr el citad:J períocb, es ~ 

CCS<Il'ÍO t'e refonnc el artículo 21 Ccnstituciorul, con el fin de pcnel' un lí

mite al desvió cb peder, sefia1ando lor> plazos ¡recis.Js dentro ti= los c:ua..les

el Mínister-io r-úhlico c¡U0Jar& obliga:lo a corr.ol uír sus averiguaciones y a po

ner al detenicb a disp..:>sición del órfP.nJ jur-isdic."Cíoml; resultard0 t.J.T..t.i~.'1-

recesaria la reforrra dzl arrt·)~1.!l:::: 1C, ~enalardo un t&-.zaino ¡:erentorio dentro 

dt:!l cual d>~bcr.:3.n <ll~Sart"\:>)la.i~~ 1n:: f'.1::-::ic;-. .:~s Jel Ministerio Público e.n la i!)_ 

vestigación y p;rsectx:!ión de los deU tos, rcfonnas que f\A3ron prop.iestas en

el capítulo que antcc('de. 

II !. 3 • 3. - PfP IODO m:: PHEPAliJ\C IOU DE PROCEf,0 

Período ql.>'.> principia con el auto de radicación y termíra con el -

auto de formal prfoién o sujeción a proceso, mism:> que por refornus de 19BS 
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hoy en d!a la fraccién II cbl artículo lo. del Código Federal du Ihx:edi-

mientos Pen:"Iles, lo deJ1an.ina procedimiento de p1ei.nsll.•u-.:ci.ón.- r.1 cjt.:r~i

cio <Ju la acciéin puk1l pur parte d<ll Ministerio P:lblico, obliga al Órgano

jurisdiccicnal a resolver sobre la petición que aquel dedue8. l:n canse- -

cuercia tan luego =no el Juez reciba la oonsigmción, dictará auto de re

·dicación, t.oubién llamo auto de inicio o cdbeza c.b proo:"'º• en el quue se 

resolverá si f'l ejercicio de la acción pc·:na] reune o no, los requisitos es 

tablecjcbs por el artírulo 15 CcJ1stitocicna1; a p.:1.rtir de ente momento el.

órgano jurisdiccicnal cucnt.:t con un ténnino Cmstituciorul (AI't. 19) oo s~ 
tenta y cbs hora!' para resolver la situación jurfdica en que deba quedar -

el irdicia:Io, término dentrt:J d.--~1 cu-'51, y l~ 01arcnta y acilo h)r.:is siguiP~ 

tes a su consir,nación a la justicia, se le hará saber en au.:liencia pública 

el nanbre de su .:icusadcr y naturaleza y causa de la acusación, a fin de 

que romzca bien el hecho ¡:unible que se le atribuye y pucd1 ccntestar al 

cargo rirdiendo en este acto su declaración prepill'atoria tal cerno Jo pre -

viene el artículo 20 fraccién III re la Carta Magna. 

Reunir loo datos que v:m o servir de O<lse al pt'OO"..?so, o sea, canpro -

bar la existencia del cuerpo del ck•U to y la ¡:xubable nosponsabilida::l del

suje::-. t;.·~n su o:misi1..Xi, es la fina.lid.J.d primC)n1.ial de e:.~te ¡:i:rícdo, ya que

el proceso versará soorc la rcsolu::ién que haga el Juez, dentro del térmi

no oonstítucimal, acerca de la form1l prisión o sujeci6n a ¡roces.:). 

los artículos 20 fmo.::ién III oo la C01stitución fedmll 287 &.ü Códi_ 

go ~ Proreclim.ientcs Penales para el Distrito fec\f!rol, d>Ugan .11 juzga:Jor 

a tonar la declaración prcp.Jratoria ü irdicia<b dentro re las cuarenta y 
echo !"'.eras siguientef, a su consienacién a la justicia; por su ~>3rt~~ el 0'5-
die;o cJ.• Justicia Militar, en su artículo 491 a L3. let-ra dice: " ••. El Juez-.__ 
tonará declaración pr.,paratoria al detenido, dentró de las veinticuatr"D h~ 

ras siguientes a la en que toubier<' sido puesto a su disposición ... "; ¡:ara 

la roojor imparticién de justicia, se propone que les artículos 20 fracción 

:n &? nuestra Carta Magna, y 287 del Código de Procedimientos Penales 
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para el Distrito FPc:it.)ral, det:-c..r;. :::.ifrir dlld i-~qUf.-'iU m~dit ic .. J.ciÚ11, éH el sen

tido de q_lX!, en lug,_n ... de las OJFlr'!~ntd y octn h~rus que sefialan par·a que el

irdiciado rirdd ~u c!eclaración pr--...!;JJratoria, sean veintjOJ~tro; lo anterior 

oon la finaliGad de qui..~ el ju:z.gili:l;r cuent1~ con ur1 ti unv::- maycr P·'ll'a po:kr -

resol wr oon ver~:fa.d?ru deteni.Jniento la situa.ción jurídim c:n la qut:! deba -

quedo.ll"' el detenido, 1.~s·t·o es, !.Ji.Il (~Xtrillim:it.Jr::;e del t't..:.rm..1.no de lüS t;etc..'1ta

y dos horat> Pf"!vistas p::.ir• el artículo l~J d(~ l·'J C.(Jnstitución Fo:Jcn1.l. 

In ant·crior ric..lI .. f\~U ~;eríos ;:::r-oblen.-.1!3 ai \Ju0z, (~n r-::·1.1cié·n con las 

lab:n~s del juzgado, p~:r: 1 0 de esa ni..:-1n_•ra t1.~11ctr-ía u:1 mucg1.:n mjyor para. f.:.S~u -

di ar l..J. c.J.USa y rt.~.::;olveI' 2cer~a c!e lfl rn.i~;rna. 

III 3. 4. - l/ECl4"\P;\CION P!''l:~,.,.PAT8P.l:\ 

Por ln q 1.1(• hace a l,1 dec.:laracit)n prer.nratc.r:i.:i pn.)vista ~ los 

drt.Ículos ;>u tracc.ió Ill Q.;, l ¿¡ Consi:it-uciún F c;:ictül y 287 del 05diga de fu) 

cedimi-..:ntos Per1c:.ilcs pa.r\1 el Distrito Fede!·u..l, y que el r;1a,;strv:i Jo!:.>é rrar:.co

Villa, la define: " ... es el ucto a truvé:.:; del 0...tal corr.¡urr-cc el irdicia:!o

ante el úrgano jt.zri::;diccicnal o::in ·~l t;l;j~to rle ha..-::-erl..: con,:...-<>2r el hecho pu

nible por el qui~ el !·~ini....ltt~ric íilblico ejeP:.:it::. 1.:1 acciór. ;.::cr.al E:.-i su co.1 -

tra, p:ira qu~:'.! pueda llevar a c;1b-,:, sus actc,:; de defensa y el Juez resu·2.lv.c:. -

la sit1J::J.ción jurídic..a dentr•-_; c!·:!l té.nnino cc.nstitu;..:ion.::l de setenta y cbs 

hor'uS , .. " (25), 

11 
••• f.A;clarar significa. ex¡:cn~r h~ch0r); es tma :;ianifcstación del -

áni.m.o o de la intención o la depc1sición que hace un ina.llp:ido en causas cr'i 
;:i.i.nales, Pn"~~r::i!"' ';~.!i~:--c ::!:.,:i..:._- i'~~,.;._r,U·, Jis~:-er de; t.1.lp:ujér. pa!"'a un:1 e.c:c:ir.5n 

que S'2 ha de seguir.- En .::·~tP c.::.r.t-·i-:::.- la ó;::..!.a!,~,.J.·2.:-::, ¡.:,1't2¡...'t::!.!"'d'}::.\ria rie .. -¡e pe!.'"' 

(25).- FR.AilCC V!LlA JOSE. "El !,..inistct'io Fúbli.xi n~ccral". t:d. Pcrrua, 
Pr.imera FL!ición, f'-6,5xi.-:o 1~9S, ?~., :'.CS. 
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finalilil!J infon"'1!' al inculp1do sobre el ¡rocedimiento jujici.:11 instaLU"ado 

en su contra para que conteste lo.s cargos •.. " (26). 

la declaración pr"--'JXlrataria es una de las garant!ds que tiene -

el ~ct.::..i.:!~ ... l.'.11 ~vclv juiCTo del orden crimim.l y ct..enta con h~quisitos cons

ti tucion..il<:!~, CXtno lu son: lu11drlu dentro de las cu.:ir~ntu. y ocho hJras si

¡:uicntcs a la consignación, en au:Jiencia pública, dar a conoa:'r la natun-;

le:41 y c<.J1v;a de la acus~1c:ión, ht!CYTJc sdlX-T <~l ncrn.hz~ de su acusador, o.ir

en su ó . .:-f cr1s.3 al d·~t1:.~n iJ:-, e::; dccjr, qu~ pueda contestur al <urgo que se -

le at::--jbuy1.?; adcr.ás d•• ésl·o:; rcquisltc.::; el aPtículo 290 del C&ligo de Pro

Ct~dü11ie.nto:·~ Penales F<clIU el ~i st1•i to federnl seii.ala: +..:l rnnbre di.:~ quiencs

d."!c lmun l\Jl su contr .. 1, Ja r.~uu11tía de la libertad Cd.uci on ... tJ (:..n los c.-1r--0s -

E'~'i qt.\? fY'.J02t!a, el der,-:d10 qtx~ tiene p:.ira defender-Je PJI" sí misno o p.llli -

na:ibrar P''r.,nrn d1• su confi.:i:1za qm lo dc!.fiernla, advirtiénd?l'' que si no -

lo hi cj cr'..: e 1 jue?. .le n:mbtur<l tm dcfCil.!.ior <lt:! oficio. 

la ck~clar:;i.ci&l pr~purutcriu, rx)r lo que hace a su forma, OJ?r1cr1-

Z<:"!ra rnr 'iUS ¡::;cne.:ul-:::'S, Í:-c..1Uycr1J0 los apocJos, qt~ tuvie.r>e, siendo €Y.amir.o.

de sotn-.: 1::3 h<}dns q1Je se ]e ir:ir.utan, otoqµndole a las i:arte::; el derecho 

q~ la 1·~:1 les conccd·~ p.-Jrd interrDgar aJ irr.líciado. Y un.J vez con:·luída. -

la inG.1c~atori~:, ~-;Qlc queda c'il ju~g.:1dell" r-:colver dentro del t8nnim consti

tu:iorul., la situación jurídiCil Pn la q~ deba quedar el indiciudo acerca

de 51-! for .. -.:U prisión o lib<~rtüd por fdlta de méritos P..n su caso. 

IlI.3 .5 /\lr!'C Df: Tl?J1II;(; CC~IS1Tl1JCIONAL 

Es la resolución L-Jronllllciact:=i ror el Juez u.l vencerse c.:l tt;rmino 

de setent~ y dos horas a ¡nrtir de la consigiución, J>'U'.'a resolver la sitt~ 

ción ju! .. .Íf".!ica d1~l inc-ulpado con n::lación a los elonentos int'=grantes del -

cuerp.:> del dt:!li to 'J lu r:r€SUnta r'8:::if:Onsabilidad, al l---2S¡:ecto la Supra:B. 

Corte rT ...,""u:1ticia c!1:; lu na.ción, e.n jurisprujcncia-nlim:xo 303 1 /·LITO DI: rLR
"::;o rv.:'l:~:-::"::1:.:lt-'IL, Ci'LIG\CWN r:<ELL'iJiíl'.J: DE L,\ /l.lffOPIDtill J1JDICJ;,L DE nrr 

TJ...rt, que c1 la l·~tra dice: '' ... !:1 art!ct.!lo 19 de la Constitt.eión Política -

(25).- ~ ~r.::. 2/·~¡:_:¡:;::: ".:"lIILI.l:..!-J<·._.. "I\::r1_cc.:,.:J !'·?xican..1 de Í"'!,Jcedirn.ic1 ntos FY:n1 -
¡ .. :". r....:. ?:~r:.u:i, Décima Edici6n, :·:4xico 1986. Pág. 269 - 270. 
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e.E los i:~tad0s Unid:)s Xexicara:)!:>, i..r:i¡x;nc a lo5 j1Jeces lii obl .ie,acíón de re

solwr acerca de 1.1 situación jurídica del acus<Jdo, dentro del térmiro de 

las setenta y dos horas, conta:lo a partir del rromento '-"' quo fue hechil su 

consi¡glación; sin que COC15t i tuya irn¡xrlimento para dictill' dicha resolución 

la !lupuest.'.l o vmtlacra inc011petcncia d"l Juez del cono:::irnicnto; siet:do i

n-:!;<a~to qn~, Je n:sulta.r cil~rta tdl incOl::¡)l._~tcncia, Se le violen r.(_u:·antíw 

indivjc.h.nlcc; .. :.ü in:liciado, to.:.L.1 Vt:z qtK! la ley prc.:cesül declara v.:l.liclls -

ldS prir.,2r.J'..i dilit;t~ncias 1::1"'acticd·L:is ror un jwz. aún ct.l:."tndo rüsulta.se in

CX1n¡:etente 1 sianpro ql..C las mirm.J.s no adnitan d('Jroru, coro lo ~;e;n la r~ -

ccpción de la declaración pre¡uruto::'ia del incul µ1do y el ¡:t'Opio auto de 

té11n.in0. ¡):¡ r.l~lS, el cf.xli¡:n rcdcrul de Procedimientos Penales, autoriza al 

Jue>z qt., previene, paril actu.1r hasta que las ¡urtes formulen sus conclu 0 -

siorl'_•s. Un n1~:or1.;"J.1~1·ntei o._.;¡t.-.:irio i!l illttcrio:-, implic,1r.í.a el jn..;:trrnplirnie!:!_ 

to d..:: l....t Gisp)r,ición cxmstitucional o bien la imp.mid-:1d de uu gn:lli núinerc 

,;e ·~· '~ i t r"'S 1 ,1 rp!e lo;_-; presuntos res¡:onsabl(~G f\>:'!ron equi\.-ocadarr.e11tc OOn -

:;i~L:: .. !cG ante. Juez incompetente ... (27). 

Se:..:td 1:¡:.02a, Secju:1Ja Parte: 

'.1.:.-ls. :33-138, Pág., 23 Varios 277/279. D2nunciade Contradicción de Te

sis entn:.~ el lo. y :!o. Tri.t:urnle'.:; Colcc,i.ada:; del ~...er.urdo Cin::t1ito, !:i \!O -

ros. 

fsta n~solu.-:i.(in puede ser cua.lqu.icrd de Lls siguiente.3 :- I .- Au 

to dL" fo1rnal ¡;risión; Ií.-/i.uto de SujcciOO a Ft'oceso, o III.- Auto de Li

lx!rtad por Falta de E:luncnta;. Fn razón al ot>jetim del µ'eser.te trarojo

Cnicanente nos interorizarm.os en el Auto de Fonnill Prisión. 

Lor, n:quisit.Js d.:J /\uta de Fort..:ü Prisi6[1 son m'3:iulill~s y fo~ 

les; l :i:> pri7lCros s~") p::-fieren a lu. ca:1probación cbl cu:::,.D del delito, es 

recir 1 el conju.l'"\to de ele:-.~tos objetivos, subjetiVC's y ronnativcs que in 

(27).- :fr., ¡,tJiO u: Tf.R!'.Il:o OJNSTI1\ICio;,,\L 0LiLIG\C1'Jti rt:r:wr::rnu: i)i:: l.P.
r· '~O?IOA::1 m.: DICTAR "Jt!I'isprudencia Definida r.ú::1ero 303" Prirnera
Sill<1, /·.¡.·Wice 1917-198S w., "d~-ci, :·léxico 19SS ?.'ígiru 679. 
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tegran el tipo penal, así las casar;, a manera de ejemplificar.- Tratcirdose 

d'l dcUto d8 homicidio, el cuerpo del del.ito se tendrá ¡xr canprolxldo con 

la inspección y de.:;cripción dol mdaver', <lidia inspección se:rá hecha ¡::el" -

el funcionario qtll~ ln.lbie~ pructicudo las diligencias de policl.::t jtdi::i..11-

o por• el tribuna1 qu~~ c:::n.::.~...:.o Je.1 C2.So, aderrclc. 1--or eJ d_icta?~n de 1<·:~ p:~r~ 

ta; TIK!diccx;, 'lu:i~ne:c !it'dcticWl\Ín L::t. dutqx;ia y ('.:XpI'C!Sa.r~m con minucioxi -

dad el "'' tado que guan!<> el caaácer y 1 ilS causas que ori¡;ir.iron la f!".,.lerte 

y la ru-csunta ?'\~sp.Jn:;.-Jb.iJ idctd, .lr1 cu.11 exjstr: cua.n.:io se p;t.~[,(.'TJtar·on detc:r 

minac.L.:t..'i pruel:XJ.~, ¡'CiJ"' .1.:.c:; CtL-1lí•r; se ptJl:::ld su¡.x.•r1t..•r· la P~'...>rorn.:.:ibili(!ad d" un 

sujeto c.n la o::misión del c.k~Ji to, en ol-ru~• paltJbrY.l~::, es la obligación que 

tiento un individuo il quien le es :iJnputubl" un hecho tí¡;ico, de resron:for

cbl mismo, ¡:or hab<'r <Jctuaclo con cu.lpalüHclacl, cblc u onj 'lión. 

LL-a requir> i.tos fonni10~; del Auto de Form;-1.l Prinión, se encwnt.l"an

prcvisto-:. por ''l d.l'tÍCulo 2'37 d•'l Código de Prux•<li:n.i<mto~ P2nales para cl 

Distrito rc.·fkrdl, y son: rf~clkl y h::lnJ. e;.:.Jcta en q 1.k2 se dicte, la expresión 

del delito imput.:rlo al indjciaJo, el o lc:..s clelito:-; f.i..':P l0s rpv~ deb.l s1..:guir 

adelante e) prc00·00 y lc0 r>Ombres del Juez y sccnotario d·.::l Juzgado . 

.:::i&-1 d.!l pt\Xüso, delito o delitcs fXJ:!'"' el o los que s•~ d~ba. seguir y j~sti_ 

fire el cunplimicnto del ócgano jtir:isdiccional. 

Form-1 de lo:; pm r.u:; p2soluti vos d,-_!J uv'.'_o de fornul ?Pi. sión que ü -

bre. el Pnx::ed.imient·o Sumaria. 

FtJ!" lo anter-ionrr~nte e>.1;u..'.::!sto y ccn fund.1;:-¿nto ader.ús en lo p~vi~ 

to por lry.:; a.~lculos 14,16,19,20 y 21 Cünstituc._icnales; 297,238,29'.3,305,--

306 y tlan{LS reldtivos ap1ic.:iblcs d1:l Cédigo de Pn:Kedjm.ientos P+-""nalcs p:uB 

el Distrito Fed·:ral, 1::s de n ... ~sc.l· .. ·i;-r(;1'! y s-:; rcsucl· . ..-c: 

PRTPE.~i:;.... ~ienüo .LaS doo~ hor2.s d12l Jía de la fecha se dt?c~ta 

.A.Lito DF: FORl-'.11.J. PP!S!':~:, ~n cu1tn.1 c!e .JL!J\N PI1=1."Z. como presunto n-:!SJXmsable · 

del d(~lito d•~ (X>OD cuyos i:-•lef:l.~nta:; c ... ;n:s1:ituti• ... ·os, luga!~ t i.12!;"1p.) :,' c·ir.::'..1"'15-

ta.ncia O= .;:-:jccuci6n ~e exµr•.:!Sci..."Y'(.1I"1 f.~n 1.1 presente resoluci3n. 



SEG.JUDO.- F..n vista el::! que la pero aplicable, en su caso, al delit:o 

p.?'r el qu8 se dicta estr~ auto, no excede de circo afos de prisión se decla

l.\l X:iicr1:0 e) !"'fY'lr.t...-.1im)ento Sl.llndrio CCr.10 lo ordert:-1.n los ctr'Úculos 305 y 306 

::icl CÓ'Jigo d·.· Pr\~..::.cdir::.icntos P1:~nales, v oe ¡:one la mu~;.:i a lu. vistct d.o.:· l~

p::trtcs, pura que dentro del ténniro de diez días, c:.mtc:rlos di=tl(.lé el día si

guiente a la. n1tificación d{~ este auto propongan las pr'-.Cbüs que se desalio

g,i.rHn en L-, uu1iencia princip.11. 

11].;.0:RO. - H~i¿a.:;L? saber al prcx::e~:;.1do y d. ~u d~f f::n.s•;r, el cJcr ... ~d10 -

qu_~ tÍt:'.!l'"'len p.;.m1 solicitar, dentro de los tres dÍas siguümtc!:; al de la not!_ 

fÍ.:;.J.ci6n 00 este auto, lii. r't"'VOcuciln de lci declaración de ap:"!!'tura de dicho 

proct..:"dimiento s1..Ill\dl~io, par'J s(~t,ruir el ordinril"io que ~;cft:t..L:m los <.iJ"'tÍculos -

314 y sir,uientes djl O~>di 1.;o Je f'roccd.imicnto;, Penales. 

OJt\RTO. - Ctc., étc. ------------------------------------------

IIl.3.7.- am:crnam:s SObRE LA CAPJ>JffIA DE BRE'fillrill DEL PROCEDI-

1-'.1Cl11).- ¡:1 proyecto de Constitución Polítim m lB. Re¡:ública !'0:imru, fe

chado en L:t Ciucild de !·'b:iro, "1 15 de Junio de 185&, es el pril!l'-'r antece -

&2nte dP. la garantí.1 de brevedad y en su dPÚ<...ul.:· 24 die'!~: 11 
••• En ·todo pro

ced L.-:úcnto cr.ünin...11, el acusalo tendr.1 las siguientes garuntías: 4a. Que se 

le juzgue bre-.e y publicamente .•• " esta fracción no llegó a formar parte 

de! texto definiti\<:l del artioilo 70, en que se cr.nvirtió el 211 del Pruyec

to d2 la r..onsti tución ool. 5 de fobrcro de 185 7. 

No fue, !::iro 11asta el 2 dP- e:1en:> de 1917, fcdla en que se celebr-ó

la 27a. Sesión Ordinaria del Cal¿;reso Canst:ituyente de 1916, en lB. que se -

dictonir.S de gran ir.ovación 1-a fracción VIII del artículo 20 del Proyecto -

de O:nstit:uci&i, en la que garantiza que el acusc>:lo en tcxb jllicio del arden 

criminal, será juzga::b antes de a.iat:ro meses si se-va tare de delitos rnya

??!""~J. f'11D<ina ro (~;<ce::.:.i_ de da; años de prisión; y antes d:= un aI-;:D si la pena.

máxima excc·dier3 dt! '~.:;P. tianf.<L 

C::n ._,sta nconr.a, '~t Ilcr<'cho Ccnstitucional ML"<icano quech p:ir enci

:7'..J. del de las pri íCipa.l.:s Nd-:icr'<e:; Cc1 :1:iJ.n..b 1..~n terr.J, en vir·tu:J d·~ que las -

°' nccidont<? no Cc.'11tL-nplan eGt:a garAfltÍa, sólo los textos Cmstituciorales-



60.-

de los Estadcs Unido;; de Narteélllé!'icu, lo hacen, aunque <± urn manPrú mJy va 

ga, ya que únicamentt~· ~~e conc.-retd a decir didw. Carta Nc~tmmí~rirn_rri " un 

juicio rápido"; y el artículo So. di~· 1;.:¡ rortn suscri td ,_·n ~crn.:~ !t:..J.li.J. c:-i el 

afo de 1950, pcir la Ccnvcnci l:.n Luropca fXlI'<l Sl.llv.:igu.:-j1•rJ1r J.Gs d..!r"t..!cho::; di.: l 

hanbre y lns libertades fun:l~1nentülcs , f.11..ICS éste S(~ Limita rl r~~corrend·.il-. qU'.~ 

tcxla persona ~tenic1:i, tenga el dún:~cho " ser juzgcKid. 11 ~_.n un pla.20 n:.1zon._,bl1: 

L.:-i garantía de bn:~·\.oi:'-~.id prr·vi!_;ta pc.r' L:: f!··a:-::cíún VI.11 cJ.--~l ar·t.Íc.'\..110-

20 ü~ la Ccinsti tución ro .. ·IenJl, e_;! a~:ll'-Ct-:: qut.: Pl .:i•:1 .. L'.,11u r;1~ní juzga.Jo (Sf~nv::~ 

ciado), anh·s ~ cuatT'O rr:c!S.:~s ~;i se trutan~ de delito:; ruya pena máxima no -

exreda. ~ dos afrJs df· prisión; y antf.•S .. k~ un af·-..~J, ~í la. r~·!..'°"k.1 rnttXjJr.r.1 excedí e

ro ci? P.Gf" tiunro.- /1..1 n•::ip.:~c~o t~xü;ti:· Tt.!.~:is Jurispn.J.d..-r ... :-:ia1. visiblt· a fojas-

439 de lr"l SeBJndJ pa.r·t·•.!, Primcru Sal:1, Juri::;pr'tdt:'.rK:ic~ 1S17 - 1986. PFO~t:SGS

'IERM!HO PARA CCTICI1JIRLC6 quo a la letrn dio:o: " •.• F:l dr'tÍculo ?O frucci6n -

VIII de la. Constitución C-.en:!rul ca1!Ji,ETa una rbliC''ÍÓn rJ•"? carác~E~ p-'c:::.iti'.•:J -

para la. autcricbd qw cor:.:i-:::-1..: de un p1u<.\:;'SO p~rul, u::r:si!~tP-nte en juzgar al -

reo dcntr1) de cuatro mc'sL~ s:i la p~nd que d.:-L•.:.: .iJ:ip--..:n:·-r no pa!.ia d! dc~s años -

y di.:ntrv-.::> clt~ un af:o, si la sanción e~-> mayor. Se o-Jnr.:::te la violación de esa 

gar-antía indivicilcil 5i la autorit.bd n(', CLI~1ple con L!~~d d.•l.ír,acién de haa~r> y 

e.n.tonces el acto t.icn1_~ c...1rúcte.r nt.:'gati \Q. La r1?p-:rr..--lción ~eroivada ck>l crr,rarr.; 

será obligar a la autorid:ié a que ctrnpla con la c.>Dlip,ación que le in.;x.me ese 

precepto cansti tucic-rial viola.do y a esos se red.lee la protección de la just~ 

cia federal, y a ro tcrcr por extirgui.-:!.J ld acción penal, pues este efecto -

n.:; esta previsto pr;r t~1. cito..Jo drlÍLulo 20 fracción V..1...:.I dJ la Cc:nstitución. 

y la Sup~Jna Corte o~ Justiciu d-J la n:ición en Jurisp!'Ud•1ncia nl:"'":1~ro --

199, PROQ:Sffi. TERMINOS PAR~. CCNCLUIRLOS, dio": el concepto de violacien c!eJ 

artículo 20 oonst:itucicrial fracción VIII, es .inop.~rnnte si aunque sea verdad 

que el qur~joso feé Sl.'ntc..ri.c:iacb d~spues c!e lCG pla.zc:.r; qu•: e.se pn~cepto esta -

blece , los he cha; quedfir'<Il m rr~1 irn;ir!rv::: OA rrirv·h 5 !'~ ·•.• ;---:.!~.J.t-le ; j" le :;-..:..~ q :..:a.:.:!.:,:~ fo 

sería únicarr:~~nte el dcr€che> del acusado p.:u•ct e;.:'Ígir a 1;:-.>S funci0n-1ri0s qu~:: -

incurr•ieron en e~;ta anisién, la rc.s¡::cnsa.bilida:-J consi.guje11te ... " (28}. 

(28).- Cfr. PF.r.).'.:[SCG 'i'E?HIHOS PA?J\ C:ONCLUIRLDS." .Jt .. r:son1der.c:ia D"-:fi m>~a r:Ú 
mero 199 11

, Prim~rn Sala, Ap:~ndire 1917 - 198S, tdicio.1es Vi:_1yo, Méxi::
co 1985, P.Jgin-1 1~38. 
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lor:; datcJS que d0tt:-r1niriun la SLXrHricdad d~l lJlv..;OOiz:'liento se cncl...&l?n

tran prevista; ¡:ol" el ill'tÍCulo 305 ml Código de tt'C>Cedimicntns Penales ¡:>'lr<l

el Distri tn Federal y son los siguientes: 

a).- Cuando se tn:ite de flr:igrüJ1tc delito 

b). - cuando existci confesión rendida pr"cisanentc ante la autaridc'Jd 

judicial; 

e).- OJa.rrlo la pí'Jkl aplicdbl(~ n:J t·~Y.cedt1 (!ll su té.nnino mldll:. urit -

mético, de cinco afio0 de prÍGÍÓn 1 O SCd altcn1ativa O ro vri

vat.iva dl~ l~r1:v.d .. 

fil la inteligencia de que sin con varios los delitos, s12 e~t.Ltr.3 a -

la penalidoo rrrlxima éel delito mayor. 

To;nbitn se se&'Uir<l juicío G\.rnario ci.undo s~ haya dictado auto Jt:: 

fornal prisión o de sujeción a pr'CCt!;:..u, si. ¿rnJ:..J.s ?=J.rt"::'s nunfiestar1 en el mis

mo acto dentro de los trec días siguientes a la mtifiC<l.ción, que se calfoc -

man con el y no tienen I:''1S pruc:Us que ofrec<,r. 

Feunidos lCG requisitos que an.tcce::den, el Jl.lC:z, d.e oficio, decla.ri:i 

rú abierto el pt'OC<!dimiento SUJrdl."ÍO al dictar fcrllul ¡riúé.n del in:;ul:¡ndo, -

haciéndolo caber a las p:irtcs y ordcncindo en 21 mimo auto poner el ¡roceso

a lc1 vista de és1:i.ts. Sin ar:.l:Jargo, necesariamt..'.!llte sf~ re-...~.c.J..rá la d~clareci.ór. 

de afX"!rturo del pr-occdimiento sumario,. para seguír el cr'<lir:.:irio que s'3fldlan

los art.ículos 314 y siguientes del CÓdigo d« Prcced.i;;;ient:os :;:erales, cuan:Jo

a.sí lo solicite el íncul:pado o su dt!fensor, en este caso, con ratificación -

del prime.ro, G.::ntLv C;:; !.~:: -t~s días posteriores de rot.:ificado el auto rcla-

tivo, que i1..-:luira. 1.i infon::i...:.ición del .-:!1~rt..!-.::ho czqui cc4V'-1lg)"k:id,_,. 

se la declar·ación, la vista del prcx:eS·':) se a:nplÍill\3 cincu días ITHS, pq:ra. los 

efectcs del artículo 314. 

AbíeI'lo del pr".:--cerHm:iento sumario, las partes cudntan con diez 

dÍas CúT.tHL.-lS 1 con;.ar:.!os cc~;de el día sigui ente d la rotiíiCdcién Ccl aum de 
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fo:rma1 prisión, pal\l prnpof)Pr prucb..lli, q~ be desahogarán en lu atrlienr~ia 

principal. Paro Ja: efüc~ do> lo anterior se estar~1 a lo pn..-.Yisto en el p:í-

rraio scguncb del artícu1o 3111, que teA~"\Jal.mente establece; ''En ca;~ que dc11-

tro del término señalado en este artículo ( lS elfos contddos desde el siguie!.1_ 

t:'l? a la notificación), y al de::wh::Jea.r la;, pcuehl!i aparez.can de los raianos nu~

VC6 eleirenta; pn:>batorios el Ju<'" ¡xxlr.Í ampliar el ténnim pcr diez cúas m'.ill a 

eff:cto &2 l:Y!ci!·iir lo:-.• qL1~ .:.t nu juicio considerf~n ncc....~~arios ¡ut'd '2J. esclareci

miento de la verd .. -id."; y ¡:Ú1:'7'.Jfo t 12rt").!lD del :nianu nuneral, que F!'CViéne: "¡:u -

m aser,urar el desahcr,-"""> d1~ las prueb.:J:; propll~stas los jueces har.5n uso de loo

medios d(2' i:'lJY'Cr.l.io y de J.1~; rncdidi:X; QUí! ('omdd01Y.:.."i. 01-01.,turia.s puiierrlo di5P:)f'l(!f>

la p~Sl~taciéfl rJ..:- p::r~ºA)fl.)5 ¡x:.>r• :n..::dio de L1 fuc:r:l.J pública •7:11 los términos d:l 

artío.iJo 33 11
• 

!n aud:i e11cL.1 delY~rá ~~ali zarse derrtro rlc! los di(!:~ d3'.:1s siguientes al 

auto q:..ic rt.:~SUt~lvu s0bn::- lc1 adnisíón de prit"tu~, en ~1 q~ se h;in5, udanás fi -

ja.~:5n dt.: feL'ha pon1 ar¡u0lla. Una vez terminada la recepción~ éstas, las -

::X"lrtcs fúdrtln fcIT:1ular verbalrricnte cu:.; coric1 ur.;iones, cuyos puntos esen:ia.les -

.:;e har..ín e?::. tar t:-n el .::ir.: ta rx!lativa, pJdie .. nrJo rccet"'V<ll'Se el dc~cho ¡::t..1.X"a for

iWa .. rlf.13 p-:)r escrito, -p:ira lo cual contarán ccn w1 término de t:-es días p:iru -

c¿da L."1 :l de e J lu .. s • 

Si e;:., e} Ministerio f-{il1lic-o el qL.:c hace dicha. rese_nva al ::oncluir _ 

el té::..ino sC':1alado se inici-1.r..,3 e: conce:iido a la '~efcnsa. 

En el coso ,Je qi...e las con.::lu~;icnes se presenten verLulmenre el JL.;cz

;o:lrd dictar sentru1c.ia en la nix ... :t aLKli·-.r~i.J. o ~itH, disp.Jner de un término. -

2.:l r:-. .;..5:":':J té!r.:in:: r~ir,J p::.steriJrr.Pnre a lo<:; qte se~ijd1 para presentar con

clL:.sio:-1e..i ;.e:- escrito y p::ir lo :1L": ;ta.ce a la u.sisten,:.:ia. de las pa .... ~es a la -

d.J..:~-=..íC.:.:!, l.: rele!::-!".J.ciÓ!"l O; ésta y la forrnuLJción Ge corJClu.siones, se estará

-": . .;; ~revi>t::>, en su caso, por los ar-tículos 320, 3n, 323, 326 y 327 del Có -

di[.) 1-:!j·~~i·:c ;:!e La. :-1.:rtcr~u. 
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se -

tar-

ddl", si no ba:;tare aq\.1l~l r;lazu l)__!_f'-"1 J:: c'h~;;ap.-ir·.iciém ck! 1 a c.~•,.::·;.1 (fU:i: hubir.:~· 

re m::rt:iva1".!o 1,.1 GUspención. 

U...o térr.U.no:,. ~~efuJa<la, f.'.!l lü fraci::ión VIiI d•.?-1 /\rt.Ículo :.lO, (1r2 -

1.:1 Cor.•.;titución (;;:n¿r,ü de la P.epút,lic..--1, se canput:in desd1.~ J. .. ·1 f"'..~clv1 del a!:!._ 

to de f<Jrrrul prisi6r":., a fin G.:! q1...-c, cc:i;-o ya se dijo., el pro::.·cr-.o qur .. -0.e con

clUÍdo antes d·~ cu.J.tro m:'.;t.:'S, ~•i s..-. tratd de O~litos cuya p::n.:i rn}xinü m -

e>:D?~ia <1_. Ce,:-; año:~ \.!t~ prisié'n y antt:-~; d~ un uño ~;i la ~P-nd rnáx.irru eXCt.;,.Jic

re J:a •.~::.t.• "!. {L•r:¡..Y;, P.n-- lo r_¡Ut' t1} ha~:,,-_.[' trdn<;(t..._rror'idn JichC!'°J ténniros .sin -

que el Jw~z. haya ~rrúJO la i..'l~;trucci(~, :::en fh."'1c!...r.tcnto en lo pr.,~visto ¡yJr 

el citaio nw.~_!ral, ~J· puede soljcit:1r· en cier~ de 1..:i müma., En la Inte -

li¡;enci.1 d" que no es canp1table el tiempo en qt..-~ el pr'OCC:i:imiento p:or al

guna cau..;u hul)ier"<.~ siü) suspend.ido. 

En el juicio st~rr.ario el cual se enct.i::!ntra reglm:t~ntado p:n.., los -

c-.. nícul:cs dd 305 a: 312 d•'l C{xJigo de F'r0·2cxlimientos f\.:nalec; d<el Distrito 

federal, no l<•Y auto c;u•.' declare cerr'dda la instru::ción, ya qve en una so

la a"...;.:!.Ü·!t:cia se reciLif"'-11 pru~1..,a.s, se forrm.llan ccnclusiones y se dicta sen -

tencia, de con:o:'rn.id¿id con Jo cstabl<~cid.") ¡Dr el artÍC'Ulo 308 del citado -

ordena.mento legal en tal virtud, 01 este tipo de juic.io y a ¡>JI'tir del -

auto C8 fornal p:·isi6n, po:lrfrmos hablar exclusiva.monte de un perfo::lo de -

oo discusión al cual le sigue el de sentencia, p::ll'.' lo que C'n ese: e juicio -

no eY..iste el período del p!X)Ceso. 

III.4 .- PRca::Dil1!El';fO OPJJI:U\P.IO 

I:l p·0C"t2dinú2:-ito ::irdir...irio por razon 16g.ica s~ seguirá en los 

casCG c¡ua la penalickd máxima aplic.:ible sea ffi'lyor d.e c.irco años, y son l::ls 

ncrner-ales •:!el 313 al 331, del có:iigo de Procedimientos fumles los que nos 

.incica.n ..:1 1~ det-2n reccrrer-s1.~ para a.¡.;,-otar"' el proced.irr..icnto. 
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Ura vez que ha sido dictado el auto de fonnal prisión, se pom a la

vista de las partes por el t&mino de quince días a cada una de ellas para 

que ofrezcan las pruebas que ccnsideren necesarias , las que deberán S•.!r des~ 

g'ldas dentlx:> m los tn>inta dÍas JX>lil<!P.ÍOr=, p:m::, Si '11 desaJ'l0¡}Ir$P las mis-

mas se aportan n1..Cvos eleJne.nlos prdlutorioo dcriwdo!J de los mimDs, el Juez,

puede cmaxler el término de diez días !Ms a efecto de recibir las que a su 

criterio CCOBidere que sean necesarias ¡;nu el esclaNcirniento de la verdad. 

1hinscurrido o l:'munciados los plazos, dice el numeral 315 o en el -

caso de qi.e no se habicran ofrecido prwbas el J...,,z declarare cerrada la ins -

trucción y mandará la partida a efecto de que las partes ofrezcan sus respecti:._ 

vas conclwiorcs, pero en el caso ª' que el expediente exca:liere de cir=enta

fojas, se coocederá un dÍa mS5 por cada veinte o fracci6n. 

El Ministerio Público deberá formular sus conclusiones realizando 

una expresión detallada de los hecros, fury.iárdolos en citas de leyes o en eje

artorias, por su parte el defensor si no las presenta dentro del ténnino que -

le f'-"" ccncedido, el Juez tenctre la obligación de ccnsiderar formuladas las de 

inculpabilickld, p..idierrlo jmp:néroele al defensor una multa de quinientos pesos 

o un arresto de tres días, salvo el caso de que el acusa:lo se defierxla ¡:ar sí

miSIIk). 

En caso de que las conclusiones ¡:resenta:las por el Ministerio Públi

co sean contrarias a las constarcias pnx:esales o de no acusación, se dará - -

cuenta al PrC>curedor, pare que este las confhme, no:lifique o revoque; si el -

p<'OO'!SO no excede de cincuenta fojas, el ¡:n;curador contará oon un término de 

quinre dÍas para dictar la resolución qm señala el runeml 320, aurnentándose

un dÍa más por ca:ia 1.einte fojas y en caso de que transcurrido el plaw no se 

tenga contestación rel Procurador, se tendran por confinnadas las conclusiores 

pero en ce.so de q'-"" el pedimento sea de no acusación se tendrá por sobr'eseíclo

el juicio, or°"nánd::isce la libcrud irrno:liata del procesa:io. 
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las ccnclUGiorcn pucck!n St-!L' so~tt~rdd.is vcrt-....ilmente en lr1. atd iP_ncia 

oo Vista Fotm'll, en la que se declarará visto el proceso una vez que las pll' 

tes pr:'CSentcn sus respectivos dlegatos, tcrmirurrlo con ello la diligencia, -

oobiencb dictarse sentencia dent-ro del térmiro de quince días siguiente,; a -

la vista, auncntán:Jo:;e tm dí:a más pcr cach veinte foj-as de exceso. Cono ya

se dijo en el tana que antecede, el pr'OCeclimicnto penal se divide en tres -

gr'dl'ldes ¡:crfcxloo, los dos µ-:imcron que sen: el de preparación de la acción -

pr-ocesal y el de ¡:reparacifu ool proceso, de los cuales no ros OCU¡Br01'0S -

más, por ya h""'>er qued.-YJo detalladCG; iniciando el estudio del rresente te

ma cal el terrero y Último pe.río::lo, el cual recibe ¡:recisa:n<'J1te el n:mbl."C -

de Perícdo del rroccso el C'Ual a su vez se subdivide en cuatro porfodos, a -

saber: 

a) . - r.e Instrucción 

b). - ¡:t,rfodo Pr<:!paratorio del Juicio: 

e).- re Discusién o Audiencia, y 

d) .- re Fallo, Juicio o sentencia. 

III.4 .1.- !A IllSTRUCCION .- El auto de fonnal ¡risión al dejar 

por' can¡robados el cuerpo del delito y la µ-esunta responsabilidad, dá t>lse

a la iniciación del pro~so, es decir, a la instrucción, teniendo ésta cano

finalidad averiguar la existencia de los delitos, circunstancias de ejecu- -

ción y la responsabilidad ool procesad:>; ¡¡gotáncbse con el auto que declaru

cerorada la instnicción, tanbién conoció:> caro Auto dardo vista a las partes

( art. 315 y 150 cb los c:ódigos de Procedimientos !'ero.les para el Distrito -

Federal y Federal de Procedimientos Penales, respcctivarr,.2nte ) . 

Es recesaría aclarar qu·:~ la instrucción se mnsicbra en el presen

te trabajo = el primer perícxb rel proceso, inician:lose cerno ya se dijo, 

cnn el Auto cb Fomial Prisión; en tanto que diferentes autores o.:rno el rnaes

t:ru Guillerm.'.l CoUn Sárch·n, quien considera que " •.. la instrucción es la -
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etapa procedimental que principia con el auto de inicio o de roclicacifu ••• " 

(29), por su ¡:urte el maestro Ci¡J"iano G:'mez L;ra, nos dice: " ••• pero ro es 

sino hasta q'.le ya se ha ejer<:id? la accién fQl:' ese órgano de acusación, ~ 

do se abr:. la instnicción que nosotros pretende:ics connotar Q:3!n ín..'1:rucción 

procesal •.• " (30.) 

En d presente trabi2jo no se dá comienzo a la ínstrucciéÍ'l a partir 

del auto de inicio, ya que la división sefulada no va ao:ITTJ¿. ccn lo legal, -

pués el Cóiigo de Proe'Odimientos Fl=nales ¡m-a el ::iistrito Fe:leral, de manera 

implÍci ta sefula que la irntr'1Cción prircipia con el auto de inicio, lo qus

se encuentre visible en la Sección Te:cce'a, relaths a la instrucción, Capí
tulo I, de la cita:la ley; dispcnién::lolo de igual marera el Código fe::leral -

de Proce:limientos Penales en el Título Olarto, relativo a la instrucción, ~ 

pítulo I, reglas generales de la Instrucción. 

Aurque si bien es cierto que la a::tivida1 del Juez aparece desde -

el auto de inicio, tambien lo i=s que, las primeras a'.:tivida:ies, refiriéndo -

ros ooncretanente a las practicadas dentro del Ténniro Q:nstituciorel de la
detención, no están encamÍ!ladas directanente a proveer sobre las consecoon -

cias de la conviver.c.i.a humana, y a mayor aburrlaníento, el artírulo 19 párra
fo segun:lo de la Cmstituciéin federal previene:" Talo proceso se seguirá -

fort.osanente por el delito o delitos señalados en el a1..<to de fonr.al prisión¿• 

Si aplicamos una sana lógica, el .citado nuneral habla de un futuro 

a partir del auto de formal prisión, es decir, qie a ¡:artir de ese auto se -

seguirá un proceso po:- el o por los delitos señalados en el l!lÍS!!O; de lo que 

se infiere que si en <:se morrcnto a:minza el proceso, antes ro existió. 

(29) .- CXlLIN S/\NOiEZ GJiw::ru1J." Derecho Mexicaro de !Tocedimientos Pena
les", Ed. Porrua, Décima Fdicién, Mé>cioo 1986, Pág., 277. 

(30) .- B1HEZ IAR.I\. CIPRlo\NO." Teoría <;ereral del Proceso" f.'.lita:ln "~ 
niversídad Naci01a1 Autcnana de Méxim. - t-~·"-- - -
cien, Pág., 125. 
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etapa proc..'<l:imental que principia con el auto de inicio o de radimcién •.. " 

(29), por su parte el maestro Ci¡riano Gánez !.ara, nos dice: " •.• pero no es 

sino hasta que ya se ha ejercido la acción por ese órr,ano de acusación, ~ 

do se abre la instrucción que nosotros pretendanoo o::>nnotar = instrucción 

procesal. .. " ( 30 ~ 

I::n el presente trabajo no se dá comienzo a la imrtrucción a partir 

del auto de inic:io, ya que la división seria.lada no va acor'Cle con lo legal, -

pués el Código de Promdimicntoc: !•males pc1ra el Distrito Federal, de manera 

implícita seiiala que la irstT'Ucción prircipia con el auto de inicio, lo qua

se encuentro visible en la Sección TCI.'C"-~r1.1, rclati·...u a li.i instrucción, Capí·

tulo I, de la cit<rla ley; disponiérdolo de igual marera el Código FErleral -

de Procedimientos Penales en el Título Cuarto, reJ¿¡tivo a la instrucción, Ca 

pítulo I, reglas gen>rales de la Instrucción. 

hlrquc si bien es cierto que la activida::l del Juez aparece desde -

el auto de inicio, t&ri!Jicn lo es que, las primeros uctivida:les, refiriérrlo -

ros concretanente a las practicadas dentro del Térr.iiro Ccristitucional de la

detención, no están enc<'lJTlinad.:is dircctanente a proveer' scbre las consecum -

cías de la convivencia humana, y a ma¡,ur abun:lcrniento, el artÍa.liD 19 párra

fo segur>:lo de la Ccnstitución Federal previene: " Tcdo proceso se seguirá -

forzcsanente por el delito o delitos señalajos en el auto o= formal prisión." 

Si apli=nos una sana lógica, el .citado nuneral habla de un futuro 

a partir del auto de formal prisión, es decir, que a partir de ese auto se -

seguirá un pl'.'OO'!so por' el o por los delitos señala:los en el misrro; de lo que 

se infiere que si en '?SP. mom~nto can.inza el ¡FOCeso, antes r.o existió. 

(29). - C'OLIN S/>l'IQ!E'l GJILl.ERMJ." Derecho Mexicanc de Frocedimientos Pena-
les", Ed. Porrua, Décima Edición, México 1986, Pág., 277. 

(30) .- GJMEZ l.P.RA CIPRIANO." Tear'ia Ccrcral del Proceso" lliitado par' la U
niversidad Nacional l\utonana de México.- México 1981, Pr.ilrera fdi -
ción, Pág., 125. 
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Q:mo ya se dijo, el auto de fon11al prisión dá base a la iniciadón 

de la instrucción, en las qw la~ p-1rt~s t:icncn ld .ineluJ.ilile obligación de 

aportar al Ju~z l,.:is rrttch3S, P-'lt'.J qut~ ;":':",f t~ pueda Ctr.lpl.Ír- con ld SUYd dicta!!, 

do la sentencia respectiva; resp'cto a lcx; mo:.lios d.; prueba <!l artículo --

206 del Có:ligo foderal de Procedimientos PenaleG, señüa: " S:>n admisibles

tcxJos loo medios ~ pru,~ba que no sean ccntrar.ius a derecho" entre otn:i.s

rnencicna, la confesión, irop~cc.ión, v~ricialt testllnonial, conf"TU-nt.:1ción, -

doctrnenta.les pública y privad<l, run..~~-., µ:"'ev.istas to-!ds en los a:rtÍ<...""Ulos 

del 207 al 278; y del valor jurid.ico d.:: lds mÜ~ílds del 279 al 290, tc<los -

del Ordenamiento leeal antes invo::ado. 

F:n relación al tiun¡:o que debe durar el período de la in,,tru::ción, 

el ClSc!igo de Procc::limientos Penales ¡;:ira d Distrito rederul en sus dr'tÍcu

los 314 y 315 pr'CVfonf!: ilrtÍculo 314 .-" I:n el auto de formal prisión se º!:. 
denará p.::>ncr el prri~~n a }¿-! '/Ístu de lus p1rtes para. que propo~an, dentro 

cb quin:::e dÍas contada.> de,,;de el siguiente a la ratificación de dich:l auto, 

las prue!x""Js que estimen p2rtincntes, las que se desahor,a.rán f'..n lo:. tn!ir.ta

dÍ:as ¡:osteriores, térnúr10 dm1tro del cual se practicarán, igualmente tndls 

aqt..'t5llas que e1. Juez, estime n~cesarias ¡:u.ni el escl.:trt~c.:imiento de lu. ver -

dad y las dil.ige11cias ,-,,laLi vas. 

En caso qw2 dentro del tffirino sefnlado en este artículo, y al de

sahogaP las pi>11ebas apo> . .rezcan de los mi"'1-.:is elanentcs probatorios, el Juez 

p;xlrá anpliar el térmiro fX"Jr' diez díu.s más a. efcct'J de n2cibir los que a su 

juicio considepe r.eccsar'Íos prr·a el esclarecimiento de la verdad". 

P.r1:.ículo 315. - " TrtIDscurricbs o n~nurciados los plazos a que se -

refiere el artía.ilo <lnt•.jrior o si ne se hublere pranov ido pr'ueba, el Juez -

chclarará cen"'.-'fda ! .el i!"!~:t!""' . .!:22.i.::'1 ·_,- ;; .. ::.;-•. J .. u d iJ'..Jít•~r· a la Vista del Ministerio

!1Íblico y de la defensa, durilntr: cinm días ¡x-u-.1 ::aj¿¡ c:no pa!'a la formula -
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ción dt! ccncltniones, Si cl c>>q::cdiente cxcecliera de circuenta fojas, p::ir -

ca::la W-intc de exceso o fracción Sl'.: .:tt..:ncnta.r\~ un día m1s. 

R<'lacionado con lo anterior, el Có:ligo Federal de Procedimientos 

Flonales en su artículo 150 pievienc: ••rransa1rridos los p:L:i7os que sCT\ala

r.:1 artículo 147 de cc;tc C:Ó-1i¡;o o cu.1nJo el Tribunal eonsidcr'<' agotada la -

instrucción~ lo det•:n:i.indr,1 así rr:edi.:intl! r'~soluc.:ión que ~;e HdLiiic.:ir.~ pcr

sona11.1ente a las pcll'tt•s 1 y r:urdar.1 pcn~r f.>l pr-cceso a la vista de éstas 

por di,:z días cantmcs, para que prcmuc·1cl.l1 las p .. ">Ue.ba.s que estim-.!n pertine!l_ 

1:es y que p..lt!dan pn~cticarst:, dentco de los quince díns siguientes on que -

se n:.•tifiq~~ el auto qu¿ n:~caiga a la solic.itud de la pru:!t>a. ~gún las -

circunstancias que aprecie el Juez en la instancia, p:dni iJIDpliar el plazo 

d? de.;:Jhocc de prueb..i h.1:-;~·a por diez días m(1.s 11
• 

í II, 11. 2. - PL!'.TOflO i'RJ-:PAW\TORIO D!:l, JUICIO. -

Ll punto de p..1rtida de este perío:Jo, es el a u tu qw '-.!<...!clara ccrre 

:!.J. la lnstr1c.::iér. y se agota CCf1 la citación p.:trU audiencia, cano lo preví~ 

ne el COOigo federal de F~cd:U:üentos Pe:nJ.les en sus artículos 150, 291 --

305 y el 315 del Có:ligo de Procedimientos !\males paro el Distrito federal 

lcs que a la letra dicr!n: 

Art. 150. - Ya transcurrido ccn a,-.terioI'idaJ y q"' por cconcm.fo -

se tiene por repro:lucido. 

1\rt. 291. - " Cen.·,3da la instrucción se :nandar¿l fóner la causa a la 

vista del l~rúste::·io Público, por cinco días, P3X'd que formule sus conclu-

sicne.::. p-·r c::;c:rito. 

?rt. 305. - " n rnisno día en que el inculpado o su 'kfo1;sor pres"!:!_ 

t~~=-\ .:~r.~:·u:;!on0s 1 c. en...:: r.u:-.t:.nt:: en q'-le ::G haga la declaración a q~ se -

P?f:i~!':O ·.:l artícul J 297, s.::; -::i t<lrá a una ·J.u:li0nc:ia que Jelx:t'.3 efectll,.°!rse -

denT!"Q ~ !es cincc jÍa~; siguientes. W citacién p?.ro. Psa a.Ldiencia p1':> 

ClJe<..:! les cfectcs de citación i::-u·a se.."'1tencid." 
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Art. 315. - 11 'frun.GcurTidcx. o I'i.!r1unciüdJs los plazos a que se re -

ficre el artículo anteriCll', o si no se hubier'<'! pronovido ¡rueba, el Juez

~cla.rar\Í O:!rt"'ilLl<l la in.~;tn..icc.ión y m<J:rKL1rtÍ p:iner la cd.ur.a d la vista del

Ministerio Público y d_, lu defensa, durante cinco d'Í<w ror cada uno, para 

la fonrulación de cmclusion.:::s ~ Si el (-"Xpt.'iJi,~nte exccdierH de cincucnta

fojas, ror c1dri Vf• intc de cxcc-.:..;o o fracciér1 9~ uur.ent~.lrá un día más. " 

El obji~to p1·in:.:ip.11 de cstv µ~rícdo, et.. qu--~ ti.:mtD el l'!inÜ-;l12I'.io

B:íblico con l'J.JSC' 1.'n los d..-1tn~~ ~unidos durvmr(~ la instrucsión, precisa su 

acusación cano el inculpado su C~fe.n&3; y su contenido Ge encu•:!ntra en la 

fcrraulación d.~ su n2:;pcctivJ pliego de acusación o d 1 .. ~ conclusiones, las -

OJales pued~n ser: 

CONCW

SIONES. 

/--cusatorias 

No Pcusator-ia..s. 

Ccnt:rarias a las oons:tancias rrocesales. 
L3.s que no canpnon:Jen delito que rcsul te ~ 
Dado en la instru::ción, y ln.s que ro satis::' 
facr.•n l0S r-,:'!qu:i_~j·T~CO fijado~ ¡-cr el arT.ÍCUlO 
293 del e .P.P. dc!l D. I'. 

Ccncluir, del latín "concludere", gramaticalmente signifca aca -

har1, te.rminclr', find.lizar, interir o c.leducar ller:a.r a dt~te.rmirB<l~ resultado 

o solución. 

Cbnclusión. - Término, fin, extinción, c.::terminación adoptada en

un asunto. Proposición que se dá ¡:or firme, co-n0 demostrativa de un hecho 

y de dered10 contenidc:s en el escrito que, oon e"!. nanbre de ccnclusianes,-

el defensor del procesado. Ls te 1.:.·scr...i:to de c:nc.:!. 1....:.sion2s dt::!l:x cxmter;er: a) 

lc:J hccJ10s que ::;e consi<len.~n proba:Jo~;; b) el delito que integran e) el-
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tivas de la i-.;sp::iru:;abilid'ld criminal; e) la pEI•a que d>b<; :imponer·s"' 0, 

en su caso, la absolución. AO:::miis Ce 1i!Xigirse res¡x:nsabilidad ci.vil, ha.y 

qu:? indicar el Caflo y süfDlar a los res1x:>nsables. 

Tanto el OXJi,;o de f'roc:fa.lÍlTLicnto:; Penales pa.r.1 el Distrito Fede

rtil ca'.'\O el Fed.:~n:ü d•-I Proo~dir;1ic~1tos I\::1r11'-.·~;, sci1..1Jan qU·~ el e~~crito d'~ 

1 . - t:..eL-...n\111 s~:!'' iunnt.ila!a.:. p.J!' r~scr.it•;. 

2. - Dcber:in fijar cu prop::."::;i -:.:ion:.:s a:mc'!....;t:r.1s los punibles qu12 -
se "!_,-. ,'!.~: :~·1 . .:.~: 1 ':--•• 11 a ~.'\J::a _k~. 

3.- ::;,, ~e~-,-:-?·:i , .. -1icl.+_:_.;_r' ld. i::1~c..Y:-i,~-ri 'k. la:: p•.-".r-•;i:; •.:cr~:~sr:on -
d.:ientf:-s. 

4 .- Snl1c1tar la PTr.J.racién l.k: dafbs y p·-..:-r·_juj_cic:~. 

Y le~ dc.1:·d!; scfaL1dos p:.:r· lu!:: artículc·s 31G, 317, 318, 319, 320, 

de:. C::d:.g:.:. pard e:l !li~.tri:.-, }\-,je·rd1. 

ir:S~l~Jc.::ié:: C:-::!~:iÍ~.:-~-~; ~~· ! .. 1 ,~-:_; ·:!.if.Ícil Cl1r..t)ntrr:1r' t:T: ld r!·.JctlC.:.:l pt'<)Q::.::a.l -

l:.:'.:te ti~:-_) ¿,. ~" .. :~f"d~ ;.-· :.r r-•:''~·¡ .. .:.:·l :·:ini:.;t·~rio r-úc1.:co, ::..:.(~; d~ ;}':_:',J. fü!"':Jt1 y 

d: ·: .. ,;.:.:.·:·«--_! :n·~.!.~! ... :::!(_ ·::: ....... i;,~.t "lep,.·1c~.'-·:1ti:" a ..... ::.:0::, a d·-'}11~ ir.liJine ur: de lit.o 

se t.:i x legal1r,.::1te, y¿ 'l_U·:.: t~• r•2:.;,u .. ü·;i to d·, :: .. J.: curch:slone~- lo ·.:s, li so-

!i,..~·tirl de lJ aplica::ién de la..s sanciones, y el Juez ro puede salirse de-

:i._.-::;_ ::.~~1.:_i:t.i·.; !,l)t.:. :e j--,~;a. t!..._ ~-·.:.r·i:~~ . .,-~!~~'J ~·~Í!::ii.lr .. O t:~ll ;.Lb 0... .. :-::-·c::,?::;'.J~~"-"ntP.~; 

ccn:::l-Jsicnes t.iC1.. .. TCa <.Y.:- lú rcft~ric!a ..JpLic...i.:..:i . .::n ,..!1....' l:.s :::;._11:c:ion::.:.:-~. 

ta c!c.. l.:ls ·.:·:ticlu•, :":'-i-.•:-:5 ci-~l ;'•:í;:·1.•.'3•..:nt<.1..'lt,~ Sociü..l a..l ?tCOlr<ldor d2 Justicia, 

n..~ticnC0 al ·~f· .. "'r:Lo la causa y el pliego de acusación, debÍeliJo sefhll.:u:'-
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la contradicción u emisión, pun1 que dicha autoridad o t,ien el Subprocl.II'.'ar.br-, -

en un plazo de quince días siguientes fil de la fecha en que se hayan recibicb, 

n:!solvur~n s1 ::':"'n dn r_'<>nfirmaPse o mcdificarse dictl<ls conclusioneG; si trunn

(.."llrrido C'St:> p).-1_,, .. , :l--.:. ~-;r~ hJ rPr:-i1"1 ido n::spu,.r;ta d(• dích~~:; tunci·.)nariv:..;, t~e en 

tenderá. que las 1rd sma:; h.::m Gido confinn.xlds, ¡xir lo qu-:~ t.!S ol>v i o 4uu tcn:ird 

qué resolver~-;c con b..:.lE;c a Gstas. 

lo (1nt~·1·ior GP encul:-nt-J\.\ n~r,l,r.1<:·ntarjo por lo..t:; cá:ligcs de ProcediI7l.ientos 

Perulcs- p .... :1'a i:l Di~;tri ~o red_·r\11, y l'c'.d(•r,¡1 r1e P:.'(X::f'.dirnivntos Pena.les.- en sus 

artículos 315, 316,, 3:)0, y 321; 291, 2:32, 2tJ3, 294, y 29S n~·;pcc:ivai:,i::n~.:e. 

El Cb:JibO reó:·r..-il de Pr·o::::Pd.ímir:ntos Pe1n1+:s en su nu:m:..rral 294, a la le

tr{l dice: 11Si las conclusicne~.; fu:r.:u1 de f'..') .:t':ll::n.c ión; si en lo.::; fonnuladas no 

se canpn~nlicr-..:- aJr.\m delito que n.:sulte proh.-ido de )a irr;tru_"Ción; si fueren -

contrarias a las cCJlst,mciil.S prucesalcs, o si en ellas no se cumpliere con lo -

dispue:.;to por el artí'culo 293, c1 Triburul las enviará, ron el prr...ceso, al Pro

cun,dcr 0:~ne.ral d2 la República, scñalarrlo cual ~f.'. ld ai.isién e cc;itr'adicci6n,

s:i Bstas fueron el rrotivo del envío". 

Art. 295. -" 1:1 Pr'OCUr.1dcr General de L1 P.ep1blica o d Subpnxura.dor 

que o"Jrres¡:onda oirán el Jlilr'~Ccr de los func i.0:1,n"'iCG que ~ban emitirlo, y den

tn> de los quince días siguientes al de l.a focha en que se haya recibido el pt''?_ 

ceso, res::il'xir;"m si sen de confirnfl.rse o mcdificarsc L3S c:onclusiores. Si - -

tru.nscurriOO este pl:1::0 ro se rc'cibc respuesta de los funciomrios prÍlr~cr¿!rncr.te 

mencicnaGm, se enti~ri<.:k:r:\ ::::pJ(' 1 ;i.=; conclusicne!.:; hiln sido cc.nfirm:Ll::.is". 

f...rt. 296. - 11 {.¡is c:mclusicncs aCJsatoci..."ls, ya sean fonnuladas 1 por cl

AgE<ite o IX"' el. Pr'octlr'eid=, en c;u caso, se harán conocer al acusado y a su de -

fensor ddncbles v:ist.J. cJe tcdo cl. prowso, a fir1 de que, en un término igual al

quc p.3'.r'.J. el !·1inic..;·c~rio F\Jbl.i.cn señala el artículo 291, contesten el escrito de 

acusación y fonm.1l0n, a su vc.z, l.::is conclusiones que cr-e~1 µ1v.:.i.:;dc:;-.~(!~. rnnrrlo 

los acusados fueren varios, el término será canún p...1r-a to:kis". 
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Pc•t' Sil ¡.~1rl•· t•} c.:·d.-ir,u d1:"" n.,x_.,·dirnif.~ritcD Pi::rnles par.a 1.~l Distrit:o

l\~d:ral, en s•.is a.rt:Íct.tlcs 31fi y 317 s..:~f•lla los rc-qu.isitos qu.:: d:t.erá.n cont""~ 

ner las conclusitY.es 021 Ministerio K'.iblico, y p:Jt· lo qu-:: hao.~ a la d1:..:fensa 

el artículo 318, u la letru dic_'C: " LJ. e:-:.¡:osición de 1...-:c; corclusÍ(m~~s dt~ ld 

deferoa no se suietarán a ningun_1 t'3gla esJ>(?Cial. Si uqu(~lla no fotnula 

oJ.nch.:.·-;ic·:·r~,:; en el v:Onain~) qw~ e~Habl<:;~t.'C r.-1 d.rtírulo 315, ~~e tendrá f:0r' fo!:_ 

r.tulailis !_,y; ,--;,¿ inculp..:t::iilicl-Kl y s..:~ imp-.. :nct1~<l al o a lr:~. d1...>f1..?n~·,ur"t··:.:; una r..Jlta 

hastd ck~ ~uini12nto.s pese.>!:-:: o u..n ..:.u1.'2Stu hllsta de tn.:.r; dÍ..J:.J, salve; qu(~ el .:ic:::_ 

sado !.>e deficnd.3. ¡;or si rni~un .. :J. 

1\l~t. 31':.!.- '' Wf¡ o;mclusi.:..r1L·:.:; dcfinjtivcJS do!l :-!inir;t1;r.io l~blico.,

sólo pu:iCL~Il mxiífic:1r~:;e p:ir CJus..J:; super-Jiniente~; y en be·rn:~ficio d:-1 adJS,J

do. Ll d·-.:1 •nsci µuede :ibr'-1ndit-..: re ti Z:dl' y rrúd.ific.Hf' sus cor1clus.iori1.!f> t:=:n -

cu.-1lqui.:...•r· tle::-ip_;~ antj_, :J J~ :_:¡t~ ... ~ se declan: v:isto el f.il:·~~eso''. 

ra qw~ éste Ja.s confin:-:0-_· 1 ITll.xlifique o revoque". 

La.:; C::nclu.:;la-l1.:·s n::; acusatorias. - El a:rt.Ío.üo Gto. del Cédigo de 

Pro.:cdi'71.ientos funa.l~s p;u'~ •.!l Distrito Fej•.:rrnl previf>ne que: "I:l M.iri..-iste -

ria Público p:.'<.lin;l al .!ut:!~ la ~1plicación de la sanción ca"'n!sp::wdiente al -

ca.so concrete de que se trate o la J.ibertild del proces2do, sea parque el d!:_ 

lite no ~a:ra exist.id-:o, s~a rorque e:<lstierdo no sea .irnf."Jtable ::.ü procesado, 

o por que •.::d.~td i=.1 Ídv.:.:: U.1...· é;-.tu a.leu.n.-1 O:.! la.!;; c.ircunswn.:..:id.:;; excluy...:nlt.:~

dc ric~;ans .... iliili~J.:! .:i 1_t~:o :e ri::·icrc ci. Capítulo r.' .... , 'Iítul.:J l:, Li.b:u prime

·- :::!el c;.iig;, p.~r.al, o en los Cc-1~05 d.=- ann.istí.1, priescripción y ~~rdón o 

cc.:-:.senti.m..icn~o del ofen.:!icb"; sie.rKt:J e:; tas o:mc.lu:;iu1es i1;acu~r.:itoria..s :..ifH -

e:--¡:iosi ción fu>:lamentada jurídica y doctrinarianente, oo los elanentos 
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público p..-:?rr1 fijar su pc;ic.i6n lcr,al, ju.:.t ific.:irdo la ro acusación del 

pt"<)03$0do y lil libeptaJ de] mismo, por cualciuiera de 1:1s caUSdS rrevlstas 

por el nuneral ante::¡ tranBcr'ito. 

Fnr lo que -r...::~::-;p .. •ctc.l d. 1a.~; cGnc1usiones de la d~fcn:;.-.i, Th~ce::.~i~ 

rrcnte dcb'.!!'\ rl.ntecedt~r' lu.s acu:;c1tori.1s del Minis"LETiO Públic.:o, lJUe.s Je ro

ser así lt'""tfi de este Últim:, no t.cndrí,1 st:ntido que L-i df.!fe.nsa solicit.élr"a-

1.a inculf:i...l.bi 1 id..J(! de álEui~,n qu·::! r.o tu :-.>i•lo acustido; p.::rc• (.'OITO lo ¡:t-...evit'- -

ne el artículo 2CJ7 d(.Ü CtGigp rcd1.n.tl d·"! r-ro.::-cdir.icntc-:J Ft-"rLd ('.S, si al -

ccnclt.Úrsc: el ti~nnino conc•::.-dirb rl C....:l.Li:.1 unLt de lZJ.s l-Ur·tes y éstas a su vez 

re ht..:::.icr.::¡n r:r-:~scnt .. :do s11:; ~~;r-··r1"jvtts cof'k;1ur;icl"!es, s0 ter..-:ir5n pc:r forrr~ 

l..icl...l!.i lú:; de incu1;.l.:1bi 1 i(1:1d. 

Los efectt.'s jtlr'ídicos d1:! l.35 nulticit...1dus con:::lusion~..;, wr1 

p-:ira l.:..,.;; del ~.-1jnÜ>tL·1·io Illblico, :i j<l!' los actc .. s ;](! ucur;;ación y lus del -

def~r.sor, f.ijar· los actos de defensa, soLre los que necc.';.ariam:rrte versa

rá la audiencia final de prir:er3 instancia, la cu.:_¡l s<.; celebnn"'tl dentro -

Cel t.Erm.ir..-J ck: r.;i.nca d...Ías C:irt. 325 y 32C del Cédie;o dP PrúcediIT'i·~ntos Pe 

nulec; ¡xira el Distrito fcdc;cal). 

IIJ.11,3, - PERTG[XJ DE DISOJCIO!I O AUDill:CIA 

:::S 1~1 di1il~i.::-ncia. t::!.cctu:":J.d.:i en la t:en:era (:.taz::a del Tercer pe 

ríédo (del proceso), del pro:·~di.Irit?nto p.:rul, la ct;.-11 principia con la 

fedla parü llevar"3e d cat'ó 1 siendo el ac't"o prcccsal subsecuente la cele -

bración de la audiencia fina} ck pri1:K·ra in~;tancia, rJ['.Dtárrk1se el presen

te perícdo ruando se ha. 11•.~vJio -1 cc:J.:0 (:;t,1. 

f.:c_>tc; perÍcxJo se canco: en 1 n~~ ~t 't..I p¿i.;, i;:-.µ-::pi.:1.7.e!lt':' COTC': Vi.~ 

ta, Vista Ge p¿~!"'tcs, a:1c!i·-~::ci?, dt:L•at1! o discusjén; y el rr.J.c;stro Diaz de 

león, en su diccionario de !}or<>cho Procesal füna.l define estas expresiones 
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Vista.- En nuestro sistema procesal penal ·lliírrase así, a la au

d.iencja final de pri11cra inst·nncüi en lu t;'..!c~ L:t::i p.:1rtc::; se h.cICt?n o'ir del -

órgano jurisdiccional sobre las ¡.:cstun..tG µro::i_:-sc;Üf'~i y Ut~ fondo qw~ hubic -

ron sostenido en el proceso. 

Audiencia. - Dícese del acto ¡X>I' el cual el Juez oye a las par -

tes, para resolver lo qu.:! proc•..::da en el prt_1~cso. lctL:il1u~nte es la activi

dad que dcspli'-'Bdn lo~.., c.._~ujeto~; de la relación prcei=sal, en un 1ro.11ento da.do 

en el local ele un Jtq'.'1do o Tribwul ¡:ara que c•l Juez decida sobre el ob -

jeto del prcx:.-eso. TamLdén se denarina auditmciu al prupio Tribunal, cua.n

do es Colce.iadc, y el lU[.'.i.lr dordc se actl"i. 

l)J.batc. - Controv.:.rsiu, contienda entr'B las p-:ll"tes en el pr-o::eso 

Discución.- [.n virtud d~ que nn dicha olrru del rr:.:v~stro Díaz de 

León, no ce def:ir11~ c:-..;ta p.:l1c1bra, tan.:.1.110:. la d~fin.ición de im diccion.1!'io -

cahún ele la knr,uu eqBñolu, definifrdol~1 cano: Examinar y ventilar aten

ta y particularmente tm m3terir"?.; conti_•ncli::!.t' y a1e.g.i.1' r.17..ones centra el pa -

recer de otro. 

Dicho lo onterior, y en virtud de que nin13"ill1a de las e>.1Jresio- -

nes anotad.is def.ine con p:n~cisión L1 diligenc.L1 en esn.dio, es recesaría -

haex:rld ll&Jkil'' "Aujiencia riml de Pri"T:eru lns t u.:.cia11
, en virtu:i de que ~ 

rante to.:!t:1 la seruela prucedime.ntal 12xist1.:! de una o de otr\1 fon:ia, la dis

cusión y el deOOte, es decir, contit~d1 entre ldS µ::irtes, ror- que en ade -

lante la llama.."CJros caro se propuso. 

c.ia efectuad...1 entre los sujeros d? 1a relnción jurídica p¿i.."'U Cit:·~ la:..~ µ:ir -

tes confirncn de i:anera verbal sus Pesµ:ctiva3 conclusion8s y en su caso, -

presenten p~b..Js, lo cu1l f"'~nn.itirá dl .Jue:~, a t:r.:ivl!s del juicio p1upia -
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mente did10 y ;itemien:lo ;i les fines específicos del procero penal, definir -

la p~tcnsié'll1 µ.mitiva. 

En materia del fuero cmún, rcpoc:to al procedimiento ordinario, el

eódigo de Procedimientoo Peiulcs pani. el Distrito Federal; en sur; artículos -

325. 326, 3?7 y 328 previer•" 

A1~t. 325~- ''I:.v.hibjd.JS lus ca1cll.1!1ioncs de la defensa, o en el caso 

de qu:? se le tengan por fornula:las lar. de inculpabilidad; conforme al artícu

lo 318, el Juoz fij=á dfo y h::im p:ira la celcbr.:1ción de la vista, que se lle 

va1"'il a c.u."'lo t.i;ntro de los cinco dÍus ~•iguicntes". 

l\rt. 326.- "l.13 ["II'tes del;.on'in ec~t·ar presentes en la audienc.ia. 

En caso t!e quf! el Ministerio f\Í.blico o el defensor rn concurran, se citará ~ 

ro nueva .:iudiencia dmtro ele echo d'í.is. Si )B au::liencfo fuere injustifica::la 

se aplic.:ir:í una sanción disciplinaria al defensor particular y se infonrarú 

al Procun1dor y el jefe clc la fufensoría de Oficio, en su caso, pare que im -

pongan la o-_:rr-2cción que prcict~!Cla a sus res¡:ectivos sul:.1l·ter·ms y p.Jeda non. _ 

brur. sustituto que asista a la nuevarne.nte ci t:J.da. 

la aut!icncia a que se hubiere convocado ¡:or segun:Ja cita, se lleva 

r5 .:i ca.to aún cu.ando no asistu el Ministerio F\Íblioo, sin perjuicio de la res 

¡xinsabilid:id en que éste inrurra. Tanbién incurrirá en rcs¡::onsabilidad el -

defensor faltista, pero <:n c:;te caso se sustituirá ¡x>r uno de oficio, suspe::!, 

diéndocc la vista a efecto de que éste s~ imp:mga debida.mente d~ la causa y -

ptEda. p~para.r su d;~fcnsa. Lo disptcsto en estt'= artículo ro obsta p-.rra que. -

~: .3.':'1..!'>.!tj0 na:-~~ ;-ar~ ';'~·~ 10s r_!nfilé'!l'"\.'! ~~ c11.~]q1 .1i'-'n.3. rjn 1~1c; p-"rr.r"'ln"!~..; 'J.11P SP -

•'.'!nctrntren en la audi1:!ncia y qu~ lc¡alm? .. nte no estfu"''imped..i.da.s pu..ra haccTlo " 

Art. 327 .- Si el Ministerio Público n.'.J fonr,ula cor;clusiones cJ.o-11tro 

ili~ plazc l•'r,,tl, se c!J.rc5 vista con la causa al Pn:icurador, para que éste,sin 
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?'Pjuicio el:: b rcspcJ1r.0t>ilidnrl en que aquél hubiere incurrido, las fomule -

en un plazo qu..! no t::xct~Jcrá d'.! quirc~ días, c:ontm:k>s desde la fecha en 4ue se 

iubiese dudo vista". 

Ar'!.. 32B.- "Dcspu.3s de recibir las pruel:ns que legalmente puedan -

presentarse, de la lect:uro de l.is ronstancias que los partes sefulcm y de oír 

los alep/1tos de las mi~mas, el Jue~ decl.i.rnr5. visto el pro.::c~;o, con lo que 

termina la diligencia". 

El Código f P.dcrol d•o Ptuo,dimfontos Penales, por lo que respecta a 

la audiencia final de primera instancia, previene en sus rumerales 30S, 306 y 

307 lo siguiente: 

At"t. 30S. -" Ll mi~r.o díu en qu·~ ~l inc..'Ul~1do o su dcfensr:Jr' presen -

ten sus conclusiooes, o en el memento en que se haga la declaiución a qiE se 

r2fiere el artículo 797, se citará a una auHencia que deberá efectuarse den

tro de los cinco días SÍb~ientes. La. citación para esa atrliercia prcrlucc los 

efectos de citación pa.ra audiencia". 

Art. 306. - " En la audiencia podrán intcr·rogar al arusado sol:r>e los 

hectJOS 11\iltcria del jui.cio, el Juez, el 1·!.inisterio PÚblico y la Defensa. Po -

drán repetir$" las diligcncfos e.e prueba que se hubier•?n procticado durante -

la instrudón, si<mpn:.· qu' focN mccsario y rosiblc a juicic ecl 1'rirnm.l y 

si hubieren sido solicitafu3 por las partes, a m'Ís tardar el día siguiente al 

en qm se mtificó el acto citado paro la wdi<0ncia. Se ci-irá lectura a las -

cx:mstancia:; qt.~:! las p,Jrtes sof--ialen; y d(!Sp.1és de oír los aleGatos de las mis

mas se dec1an1rd visto el prco~s~, c.:;n lo ({i.!~~ tenr.ina.rd la diligencia. 

Wntrt.1 1a n:s-'Jh1::ié:r1 riu-_~ ni·~suc o admita la repetición de las dili

gencias de pru~ba, no pnY.::c-.Je recur~--.o alE}-lm". 

F~l artículc 307 hacr! referencia a. los CtlSCG en que se debe seguir -

el proo:'!d.imicnto suman.o ,. y a la le.lru 1...~i....:t.:; 11 C> . .:.:i.:d:J se;> 1-r\-"rta <le delitos e~ 

ya ¡.--ena ro exceda de seis r;icscs d1 . .! prisión o c.n l.0s q~ la apliC".able no sea -

corpor'al, la audiencin principiar"'á preseritardo el MinisteI"Ío Público sus con-
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clusiones y contestán::lolas a contÍn\ldCiÓn la defensa. Si aquéllas fueren a~ 

satorias, se sc~gu.hti el pt'o...'°'Cdi..11.icnto ~efialado en el artículo tillterior, dic. -

tánc.bse SPJ1h.~.ncia en L1 miCT!k-i audj1:'.l1cja. Si l.x:; CS!",clus-i0l1Ph fueren no acusa 

tarias, se suspenderá ]a a..tdiencia, ¡:r-ocediéndose confannc a lo dispuesto en 

les artículos 294 y 295. 

Cu1nd'"> se (HJ té en los car.os a~ la; artículos 15 2 ó lS 2 bis, lü au.lir~ 

cia priocipianí pr"~scntdndo el Ministerio Público su~~ ronclttsior...:~s y contns -

tándol3!; a conti ruación };1. deftmsa. Si aquéllas fuep:n uc\J..Gaturius, se segui

re el proccdiiniento sefialadu en el artículo anterior, díctiíndose en la mimu

au.lienc..L.1 o drn1"T":I ~:- lo;, c.irco días siguientes a ésta, sal\XJ que el Juez o -

yendo a las ¡xi.rtes, o:::insidere conveniente cit.ar a rn..!evu u.udicncj_u, ¡:or una ~ 

la vez. Si las corclusiones fueren no aa.1sutorias, o ::.>i se. produj,2ran bajo 

cualquicn.1 de loo otros c:isos, ..:'Qntcmplados en 1:":?1 art:ícu.J.o 294, se susperderd 

la audiencia y se cst.J.rá a lo pt-.:-!visto t'Ti el :i .. :M:Íc1Jlo ?'1'.). 

Art. 295. - "r:l Proc,11vidor Geneml de la República o el sutprocurador

que ro!Y'esr.on:la oirán e1 p11~C(..T di·.· lOG ftnicicnarios q1.J:.' 1!eb¿m emi·drlo, y <J¿!!. 

tro ó.:! 103 quince· dÍfJ.!:-; siguientes al de la fccra (:n qu·:• se hay.:i reciliiOO el -

proceso resolwñm si son de co1úi!1r._1.r·sr. o m:dific-:ir~-:.1_· las c..nr.ci'..1: ... ie:nes. Si -

transcuffido 0ste plazo no se recibe respu~s ta de lot; funcionarios primerarnen

te mencionffios, .sQ entenrlcrá qu-~ las conclusiif.es h.::in sl(b o::infi..">'Uldd.:i~;", 

III,tl.4.- FALIJ) JUICIO O Sf..!'fi'..JJCIJ\.- Cc1:·1u lo previene el artícu~.c 22 -

Cbnstitucional, "Eh todo Juicio del orden crimianl tt:ndrá el acusado 1.a.s si 

guientes garantías: fracción VIII. - Será juzgerlo antes ch cuatro meses si se -

tratare de delitos cuya p:.ina m.áx:ima ro excc""t.!a de do:; afos de prisión y antes -

de un afio si la p:ona máxima excediera de ese tiem¡xi . " 

Entendiéndose p:H' juzgar, irop1rtir justiria, actividad principal del -

Órgano jurisdiccional, Sentenciar siendo la sentencia una cuestión de derecho

PJlÍtioo que, caro tal, atafie u tcdo el Estado y ~1 su Constitución, p:Jr tal, -

es el instr~nto jurídicD en qu(~ se pla;.;na el rc.__.Jer sohcr21no y en el que se 

resurre la decisión jurisdiccional, en la solución d~ u.a li.tigi:) o conflicto de 

intereses, C3p".17. de rnante.ner lü. p-1z soci.J.:!.. 



78.-

Vicenzo C:Nallo, d<>..fine 1il sentencia cono: ... " La decis:i6n del ór
gano jurisdiccicnal que declara impcrotivancnte, en las formas establecidas -

¡:or la ley, el de'""cho suL.:.-tantivo, pe-ira resolvei' el conflicto de derechos 

subjetivos que se agita en la pt""-lensi6n jurí'dica, deducida en el proceso, y 

qm agota clcfinitiv.:unente el fin de la jurfr-Oicción en relación con la fase -

procesal en la cual se pronuncia ... " ( 31). 

fur su (Xlrtc e1 maestro r..olín Sarchez al respccto manifiesta: " ..• 

La sentencia penal es la resolución judicfol qm, furrlada en lou elanentos -

del injw;to pmiblc y en 1.1•3 cin..·unstancias objetivan y subjetivas o::mdicior-::.. 

les del cbli to, rcsuelw la pretensión punitiva cata tal in::Jividua.lizardo el 

der.::cho, ¡>)nicndo ccn .-,110 fin a 1.1 instdl1cia ••. " (32). 

L·1 S('ntcncia consi.ituye. la cuarta y Última fase c!Pl per-.Íodo del fJC<2. 

~so el cwl a su ve~ es el tcr'CL'TD y Últirro de los pcríalos en que dividirros 

el pr=,dimiento penal, la CU<ll por., fin a la instancia, debiendo ¡=nunciar

dicha seJltCJ\C.i.a dentro de los quince dÍélS sigu.icr1tes a la vist.3, p.?rO si el -

c:-:--t-"l:dien1~-· PXC1.:.~if'~ di?' cincLrnta foj ... is, p:ir cada veinte de exceso se aunent~ 

re un día ( /'J:'t. 73 y 329 del CÓ:Jigo para el Distrito í'c:leral .l 

El c6:1ir,o f0.dernl e~ f~'OCcd.imientos Penales en sus artla..Uos 87, 88 

97 y 98, previene: 

Art. 87.- !.as audiencias se llc."'arán a cabo, concurran o ro las 

porte&, salvo el Ministerio Público que ro p:xtrá dejar de asis-tir a ellas. 

(3ll.- C/\VN.LO VICENZO. " lA Sünu;z;.. rr::W..E" Ced.31!1, Napoli 1936, Págim --
1••4. 

(32).- Q)Ll!; SNiQH:z G.JILLEPJ-\0. "Derecho l·\":!xicano de Frocedimientos Perales" 
:..::li :~I'ial Forma, DC>cima Edición, México 1986, Página 4 76. 



79. -

En U! audiencia del juicio será obligatoria la proscrx::ia del defc!!_ 

ror, quien en la misna, tiene el deber de fotinUlar la defensa orol d<'1 acusa

do, sin perjuicio del alegato esci"ito que quiera presentar. 

Si loe d~ff.~!r.rn-1i•S no C'Umplcn con las oblieacione:G que les irnp::me es 

tu pt""Cccp·to, <·l Tr:i!n;;r-..11 10.r:· cpl ir,qrft una corr-ccci6o tHr-..ciplin:rr"'ia. 

Art. 80.- 1:.:11 1as t.ludicncias d que se p:!fieren lt.is artículos 305 

307 y 311, si el defensor no c:oncurTC, el funciornrio q•Jc las ¡:n'<'sida las de

ferirá, requiriendo al inculp:ido ¡>nu que n:mbrc J1U()VO de,fcnror, y si IY.l hí -
ciere se le nonbrar<l uno de oficio. 

CUarYlo el nuevo defensor no ésté en condicion~s de acuen:lo con la -

na.turaleza d<!l negvcio, para cumplir df!sde ltiee,o con su ccrnct.ido, se diferin'í 

o suspenderá la aooiencia a juicio del 'l'riburul. 

Si el faltürta fuere el defens= de oficio, se conunicará la falta

ª su superior innc-diu.to, sr ordenm"'á su presentación o se le Gustituirá p:ir -

otro, sin pcrjuici() de su cortGign.1ción .:il HínistPrio PJblico, si ¡:ro::edier-e. 

/l.rt. 97. - !.Ds autos qu., conten¡'jm reoolt~ciorc::: d~ mero trámite de

OOrán dictarse dentro d(~ veinticwtro horas, contad.1s d2sde aquéllas Pn que -

se haga la pruncción; los dan5s autos, Sillvo los que la ley disponga para ca

sos csp}cialcs, dentro de tres días, y las ~entP..ncias, de.ntro de qu:in::e dÍcls, 

a ¡:>3.I'tir del siguiente al de l.a tcrm.in."'lciÓn de la au1iencia; pero si el ex~ 

diente exCP.dicr-e de quiJdentas fojas, a este término se aumentará un dÍa ror 
ca.da cincuentu Ce exceso. 

Art. 98. - L._15 resoluciones judiciales s..:; dictarán pori los res¡:ec

tivos Ministros cb la Suprema Corte d•' Justicia, magistrados o jueces, y se

rán firmadas pe>:' ellos y ¡.-or el Sect'Ctario que corres¡:orda, o, a falta de és 

te, ro~ tes-r.igos de éi!:>.i.:i t~·.n..:.i.:1. 
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Resf""cto al procedimiento sunat'io federal, es decil'.', el inslTI.Úcb -

¡:cr delitos s.:ircion.~cc o:m no rrr:'Ín de seis m~su¡; d:: pr-lsión o con pena no ¡rl_ 
vativa de lil:>crtad,. es idéntico, en cuanto a onllichJ, concentrnción e irm.<:_ 

diativida<l, al stnrn"io distdtal. 

roir:·~"J :1 rcn:tali~kr.J..:-s de lr1 SC:I1t('.nC.iii.- D1 cua .. nh-> a la f(";tr.1.il~ la 

sente.ncia cld'>\:I'J hacL~f"D1:! f•Jr r:-sa:-ito y el Cd1-~llX'> de lr.i :nÍ!:;m..:1 t.kLerÓ. t.>C.'1'\ en el 

siguiente on .. l~n: 

1. - mfuc.io, sien .. b ~te el inicio de le G<:lltencia, en el que se 

debcriln a.;c:ntar las fonn.i1Íd3des exigidu:; pe:.' las frc;cciones I y Il óü artí

culo 72 del C6::Ji¿c d12 p,~:x:ccimictos Pe.nalen para el D.istt'ito Froen1l y I, II

Y III del arttc\llo 95 dd Fe&:>I'al oo Procedimientos Penal'"", requisitos que -

son: el lugZ:r en qt.!t." se pronuncien; la dcsign1ción del 'rribunal que las dicte 

les narJ.~rc::; y o¡:elJicb'.'.i del ucus¿Kh; su sobrerx::rnbr-.~,. ~i lo tuviere; lugar de 

su n.:~cimicnto; su ead3d; catado civil; su r~sicEncía o d:rn.ic.ilio, y ocupación 

oficio o ¡:rofcsión; y ainque nirgt.:..ro 1J•_• los citados rn.nnet\:1.les lo mercioru) es 

de o.sentarse su ilustraci6n, es decir grado máxi..'iú de cstuiios; y au.i'"'Gue en -

la causa obra la i&2ntif iC<Jción del uhc:t·a acus.:rlo, "n la que debe aparecer si 

es o n'.:· c:k~linC'IJ0ntc: pr":Íma:"'i1:i, debiéa::lose asentar tanbién este data en el pre

facio de 1a sent~~ncia. 

2. - los ll"Sul tad0:>, p!"'Nistos en los artÍrulos 72 fracción lII del 

05c:ligo adjetivo paro el Distrito Fooerol y 95 free. IV del Falere.l adjclivo -

de la 1~¿¡teria los cual~ no sc.'1 otra cosa, que la fonrB a:Joptada paI"a hacer- -

merción d~ la histeria de le~ actos pnx:edirr.entales a ¡:artír de la avet"igua -

cién previa hi!Sta las corclusic.nes, es decir, un e~racto de les hechos, de -

biéndosr: hacer· ~ir; :-cé•Jrir demasiado la hist:oria de los hechos. 

3.- !.os cmsic>.!rados, por los rud.les se califican y raror.an los a

oor.te.::t1Út:ntc::.1 p.:i.r-a 33-Í, a travé.~ de la µ-wtc dicisoci.:i, C.:-<presar los ¡:untos 

ccr1crctos '1 que s'" 11.ozue, i"l¡:;lic:m:lo ccin ello, el estudio y 'Jaloración de --
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las pruebas interpretación de la ley, las reforercias doctl'inales y jurispr~ 

rurciales en done>.! s'" ap0ye el ju<:.;>aloc y..il'-1 n:>b\.l".;teo:r S'..l cri~cric, el e:rt':!_ 

dio de la 1"1l'Scnalid.:id del delincuente. 

4 .- P.:irte deciGoria, p:ir la que se cxprcSilll los puntos corcretos

a que se llec,ó, dt:obi~nJo contc11er los sigu.icnte~; requisitos: la dcclaración

Ünpt.!r'.1tiva y concretad<.! qut:.' l~l delito ~;e cc11JC·tjó, la rt..~sp:mti..:tlJilidad o i

rrcsponscbiliilid del acusa::lo, la cul¡'.clbilid.,1d, la irculpabilicbd, la n:itura

leza de lu. s~mcifu y su duración cromlógica, lar. ~id1s e}:! ~eguricUd apli

cables, li.1 rcparacién de 1 dafio, lo lir:¡~>si c-ién de la multa de tcrm.in,111do su -

ruuntÍ.J., l.J c::;nfisr...:!:.-.!é."11 d0 los objeta> d:l delito, 1--:i anonestacjón al sen -

tenciado, la orden dt."l qu:! se notifique a las partes y el Indlxlamicntn i:ara 

qu' la pcn,llicilJ .iJnpu:sta se o.:mpla <'n el lugar en donde lo determine el De

¡:urtar.cnto d•, Pt'C·,·,:,ncién Social, la orden d., hacerse del conocimie.m:o de la:; 

paru•s que? d.icha n:?solución es ap:!lable y que l.:i ley les canee~ el d"'I'<.'cho

y ttrn:tiro dt-.. ... cil1C'0 di as para intcr•porer el r~c.urso oorrcs¡:o1tl iente en ca.so -

e.le inc::nfom.id:d con la r.'.i'1ca. 

CLJ:.iificucié.o c.!2 L!S SE·ntcrci¿~s. - " ... i\ juicio de los aütores~ se 

cl.3.Si :ic,m c!t:·! l.'i rranl!r'.3. siguiente: tanardo o:rro base el manento procesal en

quc se dict.;in: intcrlocutcri.:.ts y cbfinitivu:.;; por sus rcsulta:los: absoluto

rias y ~ ccr.dena ... " ( 33) . 

Respecto a 13 clas.i.fiClción de las sentencias, I.eone, afinna que : 

F.n el juicio se prenuncian sentencias condenatcrias, absolutorias y me

I'C:V"::en'!:e ~rocesales ••• 11 
( 34 ) • 

( 33). - Cut.m SANC1li:Z GJILL!J'J10. " Dece.cho Mexicano ele Proced=ientos l'erri -
ks", Editorial Pon"ª• C€cima Edición, México 1986, Página 484. 

( 34 l . - UDllE GIO'JA.'INI. " Tratado ele Derecho Pr'OCesal Penal" TC1ro II Edito
: >,¡ ~-J.:::.,;. Su•na; . .\ircs 1963 Págiro 366. 
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En vir-tu.J. .:112 qi.c esta. Úl t:\ma clasificación de las serttP..ncias, es la más apro

pidda p.:n:a CJ. t_3'.~5drl"Ollo d1~l rr11:.~sünte t"t'.1.bajo, 8C t0fil:'1 CClfw:J p1upia, cr. ];i qt.IP. 

se afirnld.. que e.n el juicio se prornmcian scnti.!nCiilB cc111d1 .. :ndlucia:;, <'".sb:-,11lutv -

rias y meramente procesales, incluÍda en esta Última 1.J. sentencia intr.!rlocut9._ 

ria, debiéndooc entender por éstt:l, J.a que decide los ir'i::idcntes surgiOOs c:on

ocasión del proceso. l~st..1 n~soluc.:ión dicta'1a C:'n medio del d·~batc, ·:a depura.!!_ 

do el prcx..:.__.~~;o de to.:.las l~. UH~:::".t ic;ne:. ~1.,::ce::;or--iüs, t~c~:i·:r;:h:·a?~1rd.-::>lo de. obstácu

los que imr:cdir>Ían und. St~nt.:~icia .soLr·~ el fon1Jo. ~;.:-.z1n:i1tr.enti:: ld intcrlocut?_ 

ria es sentencia solJr-e e 1 pro:::;f~.~:;o y no uobt·c (~ 1 den :el 10. 

decir, fall'1!' C'J\ O.,finit:iva a fa»cr ,_¡.,1 i11culp1<.b, d<ec::Lnu que es1:e no es pe

nalnente 1,!sponsablc U.el d~lito quü se le .imputó, c.n virtud de qur! la verdad

hü;tórica ¡:.11tent.i.z.~1 ]a ,TJ::"t.:·ncia de cor1'..1UcLd, lo atipicid:1d, o bien, las pro -

h:1nz~ no justiiic..:!n la ex:istenci..1 de lü r-:;lr!CiÓn e!..: cau.s ... tlidad L!ltL-rt: la con

ducta y ':!l resultado. 

La senten:::ia corder:atoriu., es la 1esolución r~.ictada p::lI' el juzgador 

a quien en base d los fircs esp?-cíficos del pt"'xeso pc:ul, afinra la. e.'-~isten

cia del iJícito penal y tanaJYJo en c.ienta el grado de res¡:onsabi.lidi.ld de su -

autor, su tcmibi1idad, pelig:rcsid1d y otr<JG factore:.;, l::i declara culj:ilble, -

im¡::onicndole una pena. o una modida. dé ;;el:,-uridad, d.! la pri:"JÍ.stus por el artí 

culo 24 del Có.iigo l\ma l. 

Indivic.'ualización de la Pena.- El juzgirlor al imponer las penas de 

Wrá trniar en cuenta dicha irnrosición les límites leeales p~vist::is ¡:or el a.E_ 

tículo 25 del Cédigo Penal p-J.!U e) Distrito y Ter1'i tor·ias Federales, quo a la 

letra dice: Ü::i fZ-i:::: . .:r-. r..,nsite en la pri vaciÓn de la libertad Cür'p:>ral; 

será de tn..:s GÍ.J.:_; a Cl.l:l!~~nr a. üf . .).:; .•• 11
; aslJn1 s¡-;-,o lo:.; r':qui sitos exi.giUu.::i ~r--

el a.rtículc. 52 del CA:den.-1m.iento legal en mérito, que en lo cotducer.tc dice: -

"En la apl icaci én de Lis Scl.ncio~s pr'J"ta.les se tervJrá en cuenta. : 



83.-

lo.- La roturaleza de la acci6n u onisión de los medios empleadcs 

¡nra ejecutarla y la extensión del daño causado y del peligro =icb. 

2o.- La edad, la educación, la ilustmci6n, las costumbres y la -

c:crrlucta procedente dtJl sujeto, los moti VCG que lo :impulsaron o determ:úia.=n 

a delinquir y sus ccndiciores cccnérnicas. 

3o.- Las condici<:nes espec.iulen en qt:r:! se f!nr.;ontnilia en el ITl'.Jfnen

to de la canisión del ~lito y los demán =tccedenter; y condiciones persona

les qiE puedan o:mprobarne, así =no su5 víno3los de p.:n:'entesco, de amistad

o nacicb!l de otros relaciones r=iales, la calidad de las :¡:crsonas ofendi<:Ur; 

y las circunstarcias de tianp:::i, lugar, medo y ocasión que denuostrc.-i su FTL~-

nuycr o meroP tcmibiliclad. 

4o. - Tnltá.ndOGe de óo li tos conetitbs ¡:nr servi.cbres p'.iblicos, se 

aplical'á lo d.is¡uesto ¡xJr el artículo 213 de es"t:e CÓdigo. 

El Ju,z deb-3ra tmur =nocimiento directo del sujeto, de la vícti

ma y de las circunstancias del hecho en la ma1:id3 rcqoorim IXll'a cada caso. 

Para los fines de este artículo, el Juez requerira los dictámenes

pcriciales t.::on::licntes a corncer la r.ersonalidad del sujeto y los dei:iás ele -

mentos conduc<mtes, en su caso, a la aplicación de las sanciones p-enales". 

T!"\'!~?,,·yir,s<> de delitos imprudcncialcs, la sanción será de tres dÍas 

a cincc años de prisión y suspencién hasta de dos años, o pt>i'-aL!i~íi ..:!:.::fi:::i~~ 

va, de d'.!redlos para ejercer la profesión u aficiq_;_ y en el caso de prete -

rintensión el Juez vA-á »educir la pena hasta una cuar~a j)'lrte de la aplic~ 

ble, si el delito fuere intencion.31, cerro lo previene el artículo SO del mi::_ 
rro céx:ligo. 

En caso de tentativa, a juicio del ju:-z y teniendo en considera --
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ción las prevenciones del art.Írulo 52 antes transcrito, deberá aplimrse al

responsable de tentativas punibles hasta las dos tercerao partes de la san -

cián que ne dcbieru. imponer de haberse O:Jnsumado el d8lito, salvo dis¡:cni-· -

ci6n en contrario. 

En loo casos de concurao Ó! dPl it0R) SI-'.' PSt:1r5. 2 lo prcvicto ~r -

el ru."'t.ículo 64 dP] C'fdigo Pr.•nal., qui:~ t?n L:t c:;¡.cci~ 1.:UrP: 

"f.n caso de concurso ideal, se aplicar5 la p:n3 con>esporrliente al 

delito que merezca la ¡:en¿¡ !Myor, la cual se ¡xxlrá aunentar hasta en una mi
tad nús del máx.imo de duración, ~>in qm pued1 exceder- de las wáxlrnas 5efiala

das en el título segundo del libro primero. 

En caso de concurso real, se im¡:ondrá la p:!na correspondiente al -

delito que merezca la mayot', la aial ¡xx:lrú aunentarsc hasta la suma de las

penas cO?'I'CSpondientes par e<tda uro de los demás delitos, sin que exceda de

los máximos scfuladCG en el título segundo del libro pdmcro. 

En caso de-~ delito continu1do, ~e aunc11tJJ:~á ha;td una tercera parte 

de la P"Ilª correspondiente al delito cometido". 

Y por lo que hace a la sustitu::ión de sanciorcs a juicio del juzg!!_ 

cbr, la }lr'isión ¡x:<lrá ser sustituída aprecüm:Jo lo dispuesto en los artícu -

loo 51 y 52 en los ténnims siguientes: 

I. - CUancb ro exceda de un aro, p::ir· nulta o trabajo en fa~r de 

la cx:mun.idad. 

II .- Cuando na exceda de tres años, pcr tn1taniento en libertad o 

semilibertad .. 

D?biendo satisfacer el P.:?o, ¡ura los efectos de la sustitu:ión, 
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Q.¡e sea la primera vez que el sentenciado incurre en delito inten

cional, y a:lemás, que haya evidencia:lo l:uena conducta positiva antes y des -

p.iés del hecho punible, y que por sus antecedentes personales o rrocb ronesto 

de vivir, así =no p:ir la naturaleza, mcx:lalidades y nóvi les &-1 delito, ce -

presuna que el sentenciado no 1.0lverá a delinquir. 

Habrá reincidencia sianpre que el condenado por sentencia ejecuto

riada dictada por cualquier tribunal de la República o del extranjero, com!:_ 

ta un m.evo delito, si no ha trans01rrido, desde el cunplimiento de la con:l!:_ 

na o desde el indulto de la misma, un ténnino igual al de la prescripci6n de 

la pena, salvo las excepciones fijadas en la ley, debiéndose aplicar al reÍ!!_ 

cidente la sanción prevista por el artículo 65 del C6digo Penal. 

Una ..ez dicta:la la sentencia, el órgano jurisdiccional tiene la o

bligación ineludible de notifiCd:C' a las partes el alcance y contenido de la 

mis:ia, haciéndoles de su conocimiento el derecho y térmfro de cillOJ <lías que 

la ley les concede para interporer el reclll'SO de apelación en caso de inoon

fcrm.idad con la :nisma; asímisr.o amonestar al sentenciado, a efecto de hacer

le ver l.i gr.;wdad y consecuencia ctel delito canetido, excitándolo a la en -

mienm y corminándolo a que no reincida. 

Uno de los principales efectos de la sentencia, en relación con el 

procediniento, es que termina la pri'!lera instancia; al dic'oarse sentencia 

p.ieden ocurrir dos cosas . 

lo. - Que las partes se oonfotmen con dicha resolución, y; 

2o.- Que encontrándose inconfonnes con la misma, interpongan el -

rea.irso de apelación. 

Estan:JO en el rrirner CASO SÍ l~s partCS G!? CCl'a..fOITTidSd) con la re~ 

lución dentro del térmiro de cinco dias al fenecer este plazo, la sentencia-
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CdUSa ejecutoria, quedarrlo cano firme e irrevocable, a:lquirierdo J?Ol' tal, el

carácter de ca::;a juzgada. 

Pero si nos p:merros en el caso de. que una de las {)ll'tes o anbas, se 

encuentran inconformes ccn dicha resolución, deberán interponer el recurso de 

apelación carres¡:crrliente dentTO del mismo término de cinco días, dardo ron -

ello lugar, al in:icio de la segurrla instancia. ( Art. 409, 410, 414, 415, al 

425 del Código de l'r'ocedimientos Per<1les paru el Distrito federal ) • 

rrr.s.- COMl1frARros 

la frecci6n VIII del arcículo 20 O:mstittcional, consagra para el -

acusa::lo en tcxlo juicio del orden criminal la garantía de ser juzgado antes de 

cuatro meses si se tratare de delitos ruya pena máxima ro exceda de dos aros

cle prisión; y antes de un afX> si la pena máxima excediera de ese tiem¡:a. 

Al respecto el_ artículo 147 del c&ligo federal de Procedimientos P~ 

nales señala que la instn.icción deberá terminarse en el men:>r tien¡:c posible. 

Cuando exista auto de forrral prisión y el delito tenga señaldda una pena máx:i:_ 
roa que exceda de dos uñas de prisión, se terminará dentro de diez meses; si -

la pena máxima es de dos años de prisión o menor, o hubiere dictado auto de -

sujeción a ¡receso, la instrucción debex-á termirurse dentro de tres meses. 

Ccntarán dichos términos, a partir de la fecha del auto de formü prisión o -

rel de sujeci6n a ¡:receso, en su caso. 

Por lo que hace a la garantía de !revedad, la Constitución lblítica 

de los Estados Unidos Mexica...,os, pn:>vienc que el acusado será juzgad::> antes -

de clE.trQ mebeS; c.""ltc."'idi~f'Mse pcr s~ juzgado, a ser sentenciado; y el COOi

!P Federal de Procedimientos Penales sefüJ.a que la instrucción debeÑ terrr.i -

narse dP_ntro de tres meses, pero, no dice dentro éc qué tiempo debe:"á ser j~ 

gado o sentenciado. 
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Tanan:lo en cuenta que los tétmi.Jios del pr=cdimcntn s\Jtl<'lrio fueron 

fijadcs en beneficio del acusado, es m.tuml qoo éste, ¡XJJ' su propi.:i. vol•~ntad 

y pal"a su mejer defensa pueda renunciar a dicho l:ercficio, sin ¡xxler denegár

sele tal solicitud, p~s se considera de mayor valor la garantía ele defensa -

que la de brevecb:l. 

[¿¡ garuntía de ser juzgado dentn:i de un lapso dctcrmillddo im¡:.one al 

poder juiicj¿ll la ol>Ligación jUl'.'fd.ica de dictar sentencia, en to<:los los pruc~ 

sos penales, dentro de ese lll¡:>so, y no des¡:.ués. En ciertos msos, la propia

Consti tución estable<=>' cuales serán las conc;ecuencias de que las autoridrides

no cumplan =n la'i obligacü:r1es que les impone Ui1d garentía, cano es el caso, 

la violación de la gdr'dnt:ía consistente en que ninguna detención podrá exce.:... 

c.le1' del térr:tinc: de tres dl'.as, sin que se justifique con un auto de formal ¡:ri 

siC.:. ( l\r~,. 19 C'onst. ) , trae apcn;,jada la consecuencia dc que los alcaldes:=

y carccler-os d<'ban ~" en liborta:I al detenicb so ¡:ena de sep =nsignados -

irJ1t.!<li.:itdrlr:nt . .) ...i !.::i .J.Utcri i::K-1 cn;ir--;tcnte. Pero la Constit-ución ro establece

en fornu expresa, la consecuencia jurídica a la violación de la earo.ntía de -

[l principio generol de dcrecln, conforme al cuü los actos ejecut~ 

dx con"t-.rd •.!l ttmor de lus leyes prdUbitiVdS o de inter-és pÚblico son nulos

( flrt. ?0. el-el OS:J.igo Civil ) . D:! lo que r•>siüta que los actos del Juez que

=ntinua un proceso penal más allá del lÍrnite marredo imperativamente püf' la 

Constitución, van contN el tanor• de una ley prohibitiva y de interés público 

y en cmsecuenc:ía son nulo; y no deben producir efectos, dcbien:lo ces= el 

prco:-oo y sus conseca!nc.ias, espl"Cialmente la prisión preventiva, si es que

el acusado se encuentrB sujeto a ella. 

?or su parte el artículo 215 fracción IV del CÓdigo Penal, sera la -

que se entenderá por realiza:b el delito de Abuso de Autoridad, cuando el -

servidor público que estando encargado de administror justicia, bajo rual -

quier pret'O:<to, aunque sea el de obscuridad o silen:::io °'' la ley, se niegue -
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injustificadammte a de&PJ.char un negocio pP...ndie.nte ante él, dentro de los t§: 
minos establecidos por la ley. Y el artículo 225 frocción DI del misrro Orde112 

miento Leg;il, señala que son delito.> caretidos pcr lo.'> scr'llido!"'s públicos CO!!, 

tra la .:rlninist-ración de justicia, entre otr'OS, dictar a sabierrlas, una resol~ 

ci6n de fcrdo o una sentencia definitiva '1'"' sean ilícit:is por vio:L:w alel'.in -

precepto terminante de Ja ley, u anitir dictur una re.--0luciún de trdinitc, de -

fondo o una sentcnCÍ¿¡ definitiv,1 l.lcita, der1tru d·o Ja; té'.rmincJs dispuestos en 

la ley. 

1)2- lo ~"l.Ilterior se desptierde qt..ll~ incurt'(~ en er".afi con:hc-tas dclictoo -

sas el Juez que anite dictu.t' sentencia d1.~ntro del plúí'..(; constituciorul i y ne -

ría una ccn t:rudi cci6 en ténninos el af i mm· qu., su cor<l 1.r-tu es a la vez, delis_ 

tuosa y v.Íli.da P'il'ª la continuAC:i6n del proceso. 

fur lo anterior en de propocie:-se que eJ artículo 147 dd C&ligo re -

dml.l de !'rDcedim.ientcs Fl:.nales, sUfro una nodil'icación, en el sentido de que 

en lugar de quf'! s•.~fi .. tle e 1 tiem¡:.u (:n qt::t! d1:.J:-,.;;~rd con::luirse la "instrucción", 

señale el tieupo en que deberá ser ºjuzgadoº el acusado.. Y a.denás que en la 

C.Omtitu:ión en fcrrru 1;;....rircsa se s1:-fiale la con..secucnr.:ia jurldica a la viola 

ci6n de la garantía de breverJórl, qL>:? pcll'.' .L:d:ta <J., ''°·:;:•.Ti<'n':ia y lo delicado 

del asunto, no me atn2..u a pro¡:oner. 

f\:Jr otro lil".10 el propi<) artfoulo 20 Con:;ti tucicntl en su fracción -

III; y 287 del C&ligo dl' J?r<ocerlimiemo~ l\:!rnles pare el Distrito federal, p!'C

víenen que se le haÑ Daber al indiciado c.n audiencia ¡:(iblica, y derrt:ro de las 

cuarenta y ocho horas sig,uientcs a su cor.sie,r..J.ci6n rl la justicia, el nanbre -

00 su acwador y la naturulez.a y c¿¡usa de la acuScJ.(:ÍÓn, a fin de que coroz.ca -

bien el hecho punible que se le zitribuyc y pueda contestar al carg::i rindiendo

en dicho acto su declaracién pr-cparatCJt>ia. 

Por su parte el Có:ligo c.b J·.;:::cicii'l Militar, en su artíailo 491, al : 

res¡::ecto señala qlY~ le será t.an.:1Cl .:11. Cctenido su decla.rnción prepar·a.tc::'ia, -
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dentro de las veinticuatro horas siguientes a la en qm hlbiere sido puesto a 

disposición del juzgado. 

Ercontrándon:>s en la situación de que las lab:ires del juzgacb per

mitan al juzgadcr tanar la declaración prcpamtoria lldSta Últ:Íl!'.:t hcra, es de

cir, la h:>n'l cuarenta y ocho resulta qu., contará con veir1tic1X1tro J-ov.ls ún.iCi_!. 

mente pan'I poder resolver lo que confcnne a dereclu proceda dentro del ténn.i

no constitucional de las setenta y cbs horas, y si el juzgador militar tan -

bién por rozones de c.núctcr lalx>rol tona la decl=ación ham:a la hora veint~ 

cuatro en que se cumple el término fijacb por el artírulo 1191 del CÓd:igo Fo -

ral pana ¡:oder tanal.'la, resulta con que oontará con cuarenta y ocho horos p:l;!_ 

tericres para poder resol\K!I' lo que a derech:i p:-oca:la, dentro de diclu ténni

no oonstitucional. 

Por lo qi.e el ponente propcne se modifiquen los artículos 20 ConsLi_ 

tucional en su ft'acción III, y 287 del OSc!igo de !Toce:limientos Penales para

el Distrito Federal, en el sentido de que se reduzca de Clldl'Cnta y och:> a 

veinticuatro hcras p.::ira que dentro de éstas, contadas a partir de su consig~ 

ción a la justicia, se haga saber al acusado, en au:liencia p'.iblica, el ocrnbre 

re su XUG.:idcr y la naturuleza y cm.l:'.la de la aatsación, a fin de que corozca

bien el hecOO punible que se le atribuye y pueda oontestar el cargo, rirrlien

do en este acto su declaración preparatoria. 

l.D anmrior oon el fin, en primer. l\.\?;ar, O:> que el juzga'.lor cucnte

ccn U1 tiempo mayot' para ¡xxler resolwr la situación jurídica en la que deba

quedar el irili.ciado, y además de que éste Último, cuente a:m ireror tienpo pa
ra un posible aleccionamiento o perfecciommicnto de los hechos rrctivo de la 

declaroción. 

Por Últiiro el artículo 315 c!el cé<ligo de lrccedi'!Lientos Perales pa

ra el Distrito Feeeral, sefü.la que el Jcez, después &! haber declarado cerra-



90.-

da la imtroccién mandará poner la causa a la vista de las partes , durante -

cinco di'.as p¿¡ra ca1a 1.11a, para que formulen sus respectivas conclusiones. Ccn 

la salvedad de que si el expa:l.iente excede de cincuenta fojas, por cada vein

te de exceso o tracci6n se aunentará un dÍa nú::;. Y el códice dP. Jum:ic:ia Mi

litar en su artículo 618, señala para tal fin, el misroo plazo que el antcrio::_ 

1irnte anota:lo, poro con la diferencia da quo, s:i el cXpe:liente excede de cien 

fojas, por ca.:ln cuarenta de exceso o fracción se aurrentará un día nús al t~r

mino señ.-tlado. 

Poi:' lo antel:'ior, y en ba!;e a la notable difer'Emcia del tienp:i con~ 

dicb a las ¡:urtus ¡ura la fcrnula::ión de sus ccnclusiores en el citacb caso,

entre ln; CÓ<ligos de Procedimientos Penales para el Distrito Federal y el de 

Justicia 11.illtar, es <E propo!1C1'.'se que diclns ténniros sean igtalacbs, de ~ 

ferencia el señalado ¡:or' el Cádigo del Fuero de Guerre. 



CA P I TU L O IV 

DIVERSIDAD DE PROO::OIMIENTix; 

rv .1 .- rnocr:ommrro NlU: r:L JlmAoo 

Al¡:;unos autores cerno SAVIGfY, han consiocrodo que el anteccdente

del jurado, f;e encuentra en un pas,:ije del llr1m.:-ido Brev¿irio de f·.nicmo o códi
go de Alarico, del afio 506, en donde upL1n:-ce 11 Llíjanse Jllf:..-d.Ícmte sorteo cin

co nobiLísjma; varorlt..:!S, scm:.-jantes al ucur.;.:..do 11
• 

FLRRI al ~spccto m'1ni fiesta: 11 
••• Pn una c\~~;tión de ciencia, f.!S 

decir, de jt.Sticia pen.11, no es rtl el ideal de1~r:3.tíco c::l qUf:: pn.:~cisa recoE'... 

dar, siro el criterio de la c1po1cicl.c-.-J científica; es convertir en burla la -

rozón hun.:u1a, scmcterse u.l a;:a.r en las neces.idadrJ~:¡ :nciales r.1iis graves ... 11 
•• 

Por su p,1rte l.l'H3LE, sostfrne: " ..• el jurudo nosulta ¡xuu la so=icdad, la 

nás sólida ¡µruntfo d•' desacierto y exhibe una ignoroncfo inciclop'.!dica ..• ", 

GRIS'WOL.D, sostiene: " .... es LJ. a¡x>teosis del arna.t~urim1o •.. " GPAVLN, afinn-1·: 

" ... con::tit11y·--· unu inst:ituci6n primitiv.:i qur.:! ln .. ~l~ alm al OOsqU<? d:Jrrle na -

cié ... 11
• Por su p-"lrte C/·RRl\HCA Y TRWILLO 1 m3.Iiifi2sto: '' •.. oon.sagi,a ld sob~ 

renía de la j gnorancid, , , tt; finaJ.mr.:mte FJlfl! , r>UhI'aya que! ", . . la interven

ción del jurado (elemento popula.~) en lo,; juicios ~·,nalcs, equivale a la !U!: 
ticipac.ión d•.> la ir.corr.¡x'tencia absoluta ... " ( 35) . 

Si bien es cierto que el artículo 20 fracción VI de la Ccnstitucién 

Feooral, previene que: "Será juzgado en au:licncia pública p::¡r un juez o jur'a

cb de ciud.J.c1.mos que s1.:pan le,~r y escribir, vecina; del lugar y pwticb en -

que se CQ!'1eti.er--~ el delito, sif'"..•.:rtpn~ q_uc é.-;te pueda ser castigado con una ¡;era 

(35) .- G'.RCIA RJ\MIREZ Si:-:RGIO "úer>Ccin Procesal Fenal" ül.ílorial Forrw, se '.' 
gunda F.clic.iéin, M·5xico 1977, F~::;ina 503. 
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nayor de 1m año ele prisión. r:n todo caso sel:'án juzg'ldos pO'.' un jurado loG d:;_ 

lites cane tidc6 f'-Yt' m"'I io de la pr-cnsa contra el crden públ:ico o la segur'idad 

exteria• o inle1 ·icr de Ll. Ne.ción", deja ¡ura el conocimiento del jurodo los -

delitos corrctidos por modio de la prensa colltI'a el ar<len público o la seguri

dad e:..1:erior d·~ la N:ición, siempr<' y cuardo ou penalidad sea rrayor il la de un 

afio de prisí ón, tanfüién lo cu qut~ la.> dcli tos arrilx.\ ~r.-ñ.uladoo se )nllan rce;!,. 

laJro bajo el rubrc conún 11 d'-'litos contra l...i sc.euridad de ld Nación11 siendo -

pt'2ciso t<1lur ''" cuorwa que la i'.llternativa pli'.lntcada "n .J,1 froccién VI del ar 

tíailo 20 de la Wrta :'1.1f}1<3., concr<.~t.J.Irr'.!nte, al prevccir 11 ~;crá juzgado en au

diencia pública ¡x:ir un juez o jun:ido de ciudi.ldanos 11 , se h .. "l optado, torrnrdo en 

cuenta el t'Cconccido ft'<1caso del jul:'ado, pa'que sea juzgado por el juez cor"P'.::_ 

tentl~ para ccn002r del as\.:.nto. Con e)Jo, entono:?s, este 1'ri.bunal lH <le.:sap-tr~ 

cidc de la priá.ctíca cotidian.:1 en México. 

l.d mL:;ié.n Ct~l Ju:x1r!::o, e'.. Ja de resolver por mc'>d.io de un veredicto,-

1.J.S CU0S~icncs de hec.tio que, con a.1"'r'€g.lo il la Ley, le sorret.:i el Presidente de 

debdtes de que se trat''· Siendo ccm¡:~tente p:ira conocer de los delitos pre -

vistc.s por Ja; artículos 20 fracción V 1 y VIl últ.imJ ;&0 1«fo ele ~ O::r.stin1 -

cién G:mcrnl de la Replib1ic::1. 

I.:l Jurado queda int12gi:·ado p:>r siete irdiv iduos escogidos p:>r sorteo 

(Art. G4ti del C&J. fed. de Proccd. Penales pal'.'a el D.F.); el procedimienl:o ª!::. 
h! este oqp;Usr.o es scrrcjante al proced:imiento antQ el Consejo de Guerra Or

dinario en materia del rucro Militar, queddJdo rcglillTi:'Jlta'.1c p.)t' los nurrerales 

20 fraccién VI de la Constitu::ión Federal y del 645 ill 659 y del 668 al 672 -

d'-'1 Cóiiro de Pr°""di:nfontos Penales para el Distrito Federal. 

En virtud de 1.J desa¡:~:irición de la práctit;~ cotidiana en Pf.xico de 

ei GT,e.:tnism:::. •.:!fl ~sl1_.,_:...;._.1~ :-.0 ::e ;;r:-f 1_!.11d1~-'l Pn e1 tena. 

lV. 2. - FFDCEDIMIEtlfO IN EL f1JERO MILIT1\R 

t:ri lo suxtan:ia::. el ,trtí'.culo 13 Ccnstitucior.ü, previene: "Subsiste 
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el fuero de euerra para loo delitos y faltas contra la disciplina militar; 

¡:ero les tribunales militan .. ~s, en ninGún caso y ¡:or ningún rrotivo, p:x:lrán ex

tender su jttr'jsd.icción ~-:;cbr'2 pP~.>onas que no ¡f:rtenf.!:"..C..--111 al ejército. Cmrdc.

eff un delito o falta del arelen milítñr' Ps-t.".!Vie:~ cc::-;:.l.ic.uJ0 un pJ.i&<l1.o, corú

ccrú del caso la autorid.:id ci•:il c¡uc ccJn-\~;.>¡J(itdd"; pP~c-cpto lcgol ¡:xx' el cUdl 

se atribuye a lec '!'riliurHle<> Milit"res la función jurisdicciorul eXclusiw. en 

m.stcria ca~~tr(•n02. 

El f\x-'!ro de f}.lerru rosée dos C'.drdCt:erlsticlli ~;S(•.nciales, es tant'..) -

m.:iterial cano profesional, pues no se versa e~; estu hip5tesis calidad utinen

te a la percon.i., C·~.rr.0 lo sPr1m lJ. edad o el si~xo, sine' 1,1 condici6n relativa

ª la rrutcria crimir1CGa ¡:or un laJo, en virtu:i de que la jurjsdiccíón castren

se solo puede extenderse a la; delitos sefulados por ,,1 artículo S7 del CÓji

go de Justicict r-'.ili1:uri; y par 1 el otro, a la materia profesional, en este sen

tido, sólo quedJ.n sujl~tos: a dich.-J jurisdicción lo_; mili tar-.~:s. 

C1 Tí tul o Si:>g11ndr.) d~~ lu Wy C1:'g.J.nic.:i dt::l r: }~t 'Cito y fUerza A~n~ M!:_ 

xi.caros, relativo a ld intep:r.:tción de la Ir...:;ti-rución y concretnJ-nente el artí

culo 4o. dice: El ejército y ru._~r-za A6P2a MexiC:!nos, están integr\'-!Cos par: 

I. - Los meY.icanos que pr>Cstan sus ~ervicios en las Instituciones 

ArnBdas de Tierra y Aire, sujct:os a las U!yes y Reglamentos Militares. 

II .- l.Ds recursos que la Nación ¡Y.:in~"! a su disposición. 

TII.- Edificios e fostalaciones. 

El Ejército y fuer"ª Aérc'3. M2Y.icaru. canorm:m una organiz.ción que

realiza sus c¡..-.eraciones rrcdiante una est;uctura jerán::¡uica qu-2 ccmprende los

siguientes ni veles de íl1drrlo: 



II. - Al to clarrlo. 

11!.- ~UndO'l Superiores, y 

l'I. - t1'lrxloo de Unidades 
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El fl<•ndo Supr<:i;icJ rec:i.e en el Presidente de la fü:.púh1 ica, quien lo -

ej~c:erá. ¡nr :;f o t1 "trov.2s d(:l Secretario de la D:!fl!nSd rl .. 1~lcrnl disi:cnicn:Jo-

el Cjecutí•;c Federal d"l í:j.::rdto y Fuorza f'h'Ca l1-""ican0s, tal coro lo p~ -

vieJ\e el <1rliculo 83 fr>acdón VI de la. Constit'Ución Polítiru de los F.stados -

Unidos tlilCCilllOS. 

F:l Al to !'.-..•do del f:j&'C:i to y F\ierza Aérc>.-a !1-::xicar-os, lo ejercerá el 

S.~cn:-t<lric de la t';;!f•.ens.1 thcional, conta.rdo p.cwa el descrr.pl'2o de sus funcio -

~s con lcr·: $iguien1.es Órg-:m:is: 

l:.=ttaJ0 ó~ la t>ifcnna NacÜJI"ldl. 

rr.- cns¡:-ccción y O:.>ntraloria Cenerol del Ejérx:it.o y flJel'za Aére,a; 

iU.- Oc¡;ano.; del ft.iero de (,uerm; y 

IV. - :Ji:·1.,,_-;:cic,,'1~;; O!~~rol~s de l-=-1 Sl?cretaria <le la DQfer.sa Na.cioool 

Por razones obvias, trut.:ir•71r0s tÍtticUJncnte la fracción III't relativa 

a 103 6ql,anos del fuero de 0-lerra. 

Los articules 25, 21 y 28 de la l.Ey Orgárúroa <lel Ejército y fuerw-

1-érca 11.:!x.i.cano::, dan vida a la justicia ::úlitat', al ¡X'C'-"'nir: 

1.,:rt:.. 26 • .... , 1:1 r1,~rc d..:? CUecru es ccrnpetente ¡;aru cono::e:r de los de

lito5 y folt.:is centro la disciplina militar de acuc,ruo corro lo establece el -

art.ículc 13 de l.:i Corcti tudón Fblí ti ca de los Estiil'.los Unido::; l1el<icaros." 

!ort. n, - ''L.:>~ "~ilflos del Fu;,ro de ~rril coroc<?rán de los delitos 

e.i'! l :..!:; t:~rmin0; q',;-,,, ~stablBce el c&iig;:. ti~ Justicia Militar." 



Art. 28. - "Los Or¡;mos del I\Jero de Guerra son: 

l.- Supreno '!ribuml. Militar; 

II.- Proai.roduria t;meral de Justicia Militar; y 

Ill.- Cterpo ele defensores 02 Oficio. 
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El Suprerro 'lribunal se canpone de: Un Presidente militar de guerra

ool grado de Omerel de Brigada y cuatro Magistredos, del grado de Generales -

de Brigada de Servicio o Auxil.iares; oorresp::>n:liéndole a:inoce:r: 

I. - lle las canpetencias d! jur.'isdicción que se susciten entre los -

jueces y ele las contiendas sobre acunulación; 

II.- lle las excusas qW? sus mienbros presenten pare conocer de de -

tt!rminados negocios así =no de las de los jueces; 

rn.- lb los reclll"Sos de su canpetencia; 

IV. - lle las Cdusa5 oc re~p:msabilidud de los furcionarios de la ad

ministrecién de justicia militar; 

V. - De las reclamaciones que se hagan contra lar; correcciones im 

µ.¡estas ¡;or los jueces y presirentes de consejos de guerra, confirrnan:lo, revo

cando o m:xlificando dichas correcciones. 

VI.- De todo lo relacionado a la libertad preparatoria y a la ret~ 

ción de los reos ; 

VII. - De las solicitudes de in:lulto necesario; 

VIII.- De la tran.i tación de las solicitudes de COilTIUtdC:.i.Ün o rcdcic

cién do perus ; 
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IX.- De consultas sobre du:las de la Ley que le dirijan los jueces; 

X.- De la desigracién ele Magistrado que deberú practioor las visi

tas ch cárceles y juz!?i'dos, dan:lo las instruccioocs ,que estime convenientes; 

XI. - De las demás que determinen las leyes y ruglilJ1lcntos. 

Así cano lo estipulado por el artículo 68 dd cédigo Foral. 

POr' lo que hace a la PtucuradUr'Ía Generul de Justicia Milit-:ir qu~ 

rá representa:la por un Generol de Br'iga:l.::l de Servicio o Auxiliar, Jefe de la 

Institucién y coosultor jurídico de la Secrutaria de ~rm y 1-hrira, sierv:lo

¡:or lo tanto el corducto ordirario del I:jecuti "° y 1" propia Secretaria en lo 

tocante al personal a sus 6..""'ÓCTles. 

Li!S atribuciones y deberes del Procura:lor Gererul cle Justicia Mili

tar, están contenidas en el artículo 81 del cédigo Foral a saber, son: 

I.- Dictaminar personalmente sobre tedas las dudas o conflictos de 

arden jurídico que se presenten en asuntos de la o:inpc.-tencia de la Secretaria 

de Gl.c:rra y Marina. 

II .- Ordenar a los agentes la fa:mac.i6n de averiguaciones previas

sobre hechos que estime pudieran dar caro resultado el esclarecimiento de que 

se ha =neticb un delito de la canpetcncia de los Tribunales del Fuero de Gu~ 

rra. 

III. - Perseguir por sí mismo o por rredio de sus agentes, ante los 

Tribunales del fuero de Guerra, los delitos contra la disciplina militar, so

licitan:lo las 6rdenes de aprehención en contra de los noos, l::usmrdo y pres"!!_ 

tancb las pruebas que acrediten la respcnsabilimd de éstos, cuiclardo de que

los juicios se sigan con r>egularirlad, pidierdo la aplicación de las jY'JlaS que 

corresponda y vigilando qU? éstas sean debid3mente cunplid3.s. 
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rJ. - Pedir irotrucc.iones a la Secretaria de Guerra y Ma!'.'ira, en -

los casos en que su irnport:ancia lo requiera, emi t icrrlo su ¡:>ll'<?cer. Cuan:lo -

estimare que las instrucciones que r-ecibd no c&L:ÍH uju:;t:id.J.S CL dC!rccho, hará 

p<r escrito a la propia Secr.,la!'ia las obr;crvacionc¡; que juzgtP prooedc-ntes, 

y si ésta insiste en su pm€cer, las oomple.nentará desde luego. 

V • - Rendir lec inf cm>":> q l.Y! la Secr<ct1ri a de Gu,rra y Marina o el 

Supremo Tribunal Militar le ooliciten. 

VI. - Dar a los agentes las instrucciones que estime necesarias ~ 

rn el rrcjcr cunpl:imi.ento de su cargo, expc.'Clir las circulares y dictar todas

J¡¡s Tn"didas cconi'mi cas y disciplinarias convenientes, paro lograr la unidad

dc acción del Ministerio Ñbli.co. 

VII. - I:ncorrnend.Jr a cua.lqui1..Ta de sus agentes, el dcspaclio de de 

terminado negocio, in:lcpt.:ncli(~te.m.::.ntc de sus lu001"4'?s ¡:-Annanentes. 

VIII.- Hacerse !"<!presentar por sus aeentes en diligcn::ia.s a que -

OOba ccnct.Ir'rir, m·:ccpto P.n ¿quella.s en que se..:1 indispensable su presercia. 

IX.- Calificar las excuc:as que presenten los agentes ¡::ara interve 

nir en detenninacb negccio. 

X.- Solicitar a lii S<:cNtariu de Guerra y t·hrfria las rerrociones -

qua para el b..len servicio estime necesat'ias·. 

XI.- fudir q"'" se ha¡;an efectivas las responsabilidades en que in 

cur'l'.'an loo funcionarios j t.dicialcs. 

Xll. - Lrtargar' l.it..cJu...;ict::, q;..(: ;-l.:, ~ccG.J.:-: d:- -::e~ rJ!as a 1os r:ieentes 

suba.lten1os d::l Ministerio Fúbli'.:D, d:irdo aviso a lrt Secretaria de G..len-a y 

t13rina. 
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xrn.- Recabar de las oficiru.s ¡íiblicas, tc:r:la clase de inionnes o

dccwrentación que mcesitare en el ejercicio de sus funciones. 

XIV.- fonnar la est.xl.fotim cPinLi.nal militar; 

XV. - Iniciar .:mte la Secretaria de Gu°>rTa y Marina las leyes y re,

gla.~cntos qoo estime nccE~s.;-lt'iro paro la m<:.!jor administración de justicja. 

XVI.- formular el rt~glanento del Ministerio Públioo l1ilitar, sane

tiéndolo a la aprobación de la Seert~taPia dc Guen:'a y 11-lI'i.na. 

XVII.- Inwstigar con esrec:ial di.ligancia, las detenciones arbi -

tmrias qt.c se corrctill1, prurover el castjgo de los responsables y adoptar las 

medidas lee.:i.les p11ra Lae<~>' que c.-,,sen aquéllas. 

XVIII.- Celdtrm• acuerdo con las aut:addades superiores de la Se-

cretaria el> G.Jcrru y Marüu, d.'Índoles cuenta dc los principales asuntos técni 
ros ~ l.J institución." 

Fbr lo que el CU!I'J)O de oofensores de oficio respecta, queda i.nte -

grado par un Jefe en el gracb d-:> GeiX!rul Brigadier de Servicio o Auxiliar ad~ 

crito al Suprerro Tribunal Militar; de un defensor de oficio adscrito al cita

do Tribunal cm el g¡:'aÓO de Coronel dé! Servicio o Auxiliar; y por los demás -

~funsai:>eS que deban i.ntervenir en los procesos imtruieos por los jt.Eccs ro 
pennanentes. 

kis atribuciciles y tl<?be:res ~l Jefe Ó?l Cuerpo de Defensa:•es están 

previstas por el artírulo 85 del Código de Justi~litar. 

I:l an:Írulo lo. del Código de Justicia Mi.litar previene que la Jus

ticia militar se .:idministnn...:í: 
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T. - Fbr el Supruno Tribunal Militar. 

II. - Por los Consejos de Guerra Ocdinarics ; ~ierdu OJrliXteatc.:: P'.2. 

m conocer de los delitos cuya poru excede del término medio artimét.ic-o d" -

un año de prid.ó11 ordinaria, qued.:in:.lo intcgr.:>Jos cada uno de ellos pcr w1 -

presidente y cualro vocales, 0.l primero oon rracb d1:- GerJJrd."!. y los segur-.Jos

d:! este mismo grado o C\_Jr'Cflt~l, c1xl:ai•.!rdo I)i"r:.'.1 cddü (;(_,~·::·.ejo, tn·,.; mÜ·mbrr:is -

SU'Plcntes. C.11Jet"luxkJ 1.!l Prx.1c.,;cJinr~ 12nto 1J~•_o·1.io ~11 ji1i.ci.o:, a11tc l'l l:'r";.n~~eji: •.k• 

guen'U On:i.in..:trlo, r'\:gLJnentddO pcr los .::u·tíc..-u1o::; ~)27 al S3l•; y ck~l juicio an 

te el refericb del 536 ill 587 del Código d~ .Ju~-,ticid Mil.itar-. ObscrJ<lrrl05c:-

mdo. 

III. - Po!""" los C:)l)<)(•-ios <:r Gucrru. b:tra:rn:Jínaríc»; canp.!estos pcr

cinco rr..i1i tar,:is de r~u·.:tTd, que. dcbcrdn ser f'XJr· 1o mr.m::5 d'..: f_rad..:acién rJe LJ

ficiules, y en to.:io ca.so, dC' 01tegorÍ.rl. igual o superior a la d.81 ac~sa:lo, 

siendo a::mp.)tentcs p.-i.re. ju7.p.o.r t.:!n C<lill-•:1.f1r.1, '/ .j;.;n!::o i:..1..;l tt'rritcr·io c:cup;.ldo -

pcr las fuerzas que ·tuvier:."1 bajo su mardo al CananJantc inv(:'~.;ti<.b d0 la fa. -

cultad de cor.Jocd.rlu.:;, cJ. los n:.~sp::nsctf.,le:..; c'.e ~elitos qu·-~ tc.Ig.J.n sefdla.G:l p.-:

na. de mw~rto; este cnjuici ¿¡nierrto r-ti .u. tc:ir, n.:; pu-.:!á~ pn~s;.;iodir de ninguro .j(! 

los derechos i.-;,ue la O:Jn~'::itucir.5n mns,J¡-:",ra en f,:¡vor c.\-)1 pruc.¿~sad:>; en el jui

cio ante ol Con .. sejo de GuelTd rXtr~1onJirario pn~<.bmina. ao2ntuadd.lnente la. Cl~

leridad, .J.un cuardo ro se c:!X·:lLl'.lt::u ::.-~:~ :!..:r.;·cr-.:i.-t:!·.ic-:~ d 1::- •X(i1p:l:Jba..:ié·n del cuer

por del delito y de la pre:..;unta respcns..:tlJi.lidad, c..\cclaru.ci·:)n pr-epcrra:tc1--ü1, -

nanbramiento de defensor, aüdie~1cia y debate, auT.o de formal prisión, cte.,

quedando neglanentarb ¡:= los art~ollos do?l 16 al 23 y del procedimiento an

te el Consejo de G101Y\1 í:Xtn:icr<lin.irio del 699 al 717 del C(:.di&o d2 Justicia 

Mili ld.l. 

IV. - Par los juc:.-es. - Los juzg.:id.CB nü li taI'eS se ccr.:p:;r:en de un -

Juez. C0:1 el grudo dt' G::ner~1l Erigadier de Ser.'ic.io o Auxiliar, un Sea.~~tario 

del gn1do de Tcriiente Co!"Y)nel de: Servjc.io e ¡:._,~iliur~ un Cficial M3)Gr y Su

ba.11:2rnos que scill1 11ec,._·sdl i(-...3. 
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Previere el artículo 76 d!l Có:lígo de Justicia Militar, loG asuntos 

que con~spaicLi ccnoccr a los jucCt..?s, a saber: 

l. - lnstruü· los prucesos de la canpetencia de los Consejos de ili::._ 
n"a a.sí. cerno los dt! ld µrvp.Íci; dictan.lo al efecto las Ón..le.ne~; de incoación; 

} r. - 1.1U~.f:üI' de lü~i cl.:-lit:C{j p1.:.n.adoS con prisión qut• fl':J t~ced¿ de un 

año, car.._"1 térr.lir..-J mello, con '.'3uc;pensión o con dcstjtucién. Cua.n:.lo cono11'l1an

di\iersas ¡::-enus, la cu:1i~..::te:nciü. se ó~termin..:1.r.5. por la corporul; 

TlL- So1.icitar a la Secretaria de Guen'a y t1ar-ina ¡xir conducto 

cb 1 Supr\?mo n_ ... .ibunal f>~i litar, las revocaciones que para el buen servicio se -

IV. - P n1ct. :i c:w visitas de cárceles y hospitales; 

V. - Cor.unicar al Supf'CIOO Tcibunal Militar las irregularidades que

a1..,:iectctrt er: la ad:.inistrac.ión de Lfllilt icia; 

V! . - Rrnti tir a la Secretaría d! Guerra y Marím p:ir corducto del -

Su¡trez~ .. J Tribuna1 P.i.1.i t..-rr, y a éste ;nismo, los cstcdos mensuales y las actas -

de visitas d.~ cárc..-ücs y ho:;pital¿s, así a:mo rcnJir a los m.isrros los infor -

mes qu\~ soliciten; 

VII. - Concerer licencias hasta par cinco días al personal de su -

juzr;udc, J..1n..t. ~1viso o.l Su~rer:1:i Tri~ur:a.1 !·tilitar; 

_::_i:.~itn"' ant.e ~1 3upraro Tribunal ~ilitar las leyes, regla-

~.'.!.ntc-:> "} ;~ .. _ .. di.'.,:i. . .. .r' •::.:i::ie fo: .... e~,x·üis p!:L ..... d la nejor ·aóninistn1.ción de justi

cia; 

::·:. - !l...t~-' .rr- : .. 1 :~:rr--=~~;-~-ndencia 2-fic.ial, dictan:lo los acuerdos aco-
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X.- Las demás atribuciones que determinen las leyes y :reglanentos. 

El ju1gado militar cerno tocbs los demás peroles, esta integni.do por 

el pernonal quo ci tu el ar•tículo 2•1 del có:ligo foral; <rlemás los C.iudaclarl?s ,

Agente del Ministerio P(Íblico Militar y DcfensO!' de Oficio Militar, quienes -

estarán adscritos al juz.gacb. 

Siguiendo los lineanientos dictad:>s ¡;oe el .Jrtíc.ulo 20 fruo:::i6n - -

VIII de la D:nsti tución Política de los Estados Unidoo Mexicancs, que a la ~ 

ti-e dire: 

" VIII.- Y-'l'á juzga::io antes de cuatro meses si se tratare de deli

tos cuya p<>.nil máxima no exci..>da de d:>s años de prisión; y antes do un af.:i si -

la pena máxima exced:iern de ese ·tiempo". 

Y al efecto el artículo 616 del Código re Justicia Kilitar previene: 

" !..a instruoción se proctica.ni con la brevedad posible, a fin de que el proc'.':_ 

sado sea juzg.x.lo antes de cuatro meses si se tratare de delitos cuya pena no 

exceda de dos años de ¡risión y antes de un afo si la pena 8Xcedierc ele ese -

tianpo " 

Mtento al mandato del artía.üo 21 Constitucional, el 11:inisterio Pú

Dli".'O Militar tiene el 1-bnopolio de la acción penal en este fuero, el cuál, -
cano ya se dijo, "5tá bajo el mJido de uu PLvC-lrod2~ ('""'1eral cb Justicia Mili 

tar, ccntancb con agentes adscritos y au:d.liares, con un lab:>ramrio científ:!:_ 

oo de investigación, ad:más con la Policía Ju:Jicial Permanente y la Ocasional 

previstas por los rumer-ales 47, 48 y •19 del Código Foral. 

El proo.odimiento puede iniciarse ¡xir dern.ir.cia, obligatoria en prin..: 
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cipio para los militares (Art. 100 del CÓd:igo de Justicia Militar), querella 

o fl;igmncia ( Art. 78 del mismo crdenaniento legal)¡ una vez acreditirlos el 

CU?rpo del delito y la presunta rcGpOnsabiUwd ce ejercitare acci6n penal -

pidierdo las apreherciones u órdenes ce o:.mpnrcomcfa que procedan en su ca

so (APts. 7 8 y 83 fracción I ml CÓdigo Foro.l) • 

lnstrucdón. - C1 pnx,>;climiento penal militar se inicia con el au

to ele Incoación, previsto pcr el artículo 451 del c&ligo fol"dl, el cuál cqui_ 
vale al ce radicaci6n del proceso canún. A partir de ese memento la instru::_ 

cién habrá de l"'alizarse rápidanente, a fin da dar o.unpl.ímien1D a los m¡me~ 

les 20 fracción VIII do la Consti tucim Federal y 616 rel OS::!:igo de Justicia 

Militar. 

Ul'ld >.ez qU! el irculpado fue p..iesto a disposición del juzgado den

tro de las wintiOJatro horas siguientes, o:>n las fonnalidades ele ley y en -

N.ldiercia R1blica, se ln tanara su declaración prepamtori.:t, en la cual el. -

Juez tiene la cbligaci6n ireludible ce hacer saber al detenido: 

I. - El nanbre de su ao.lSador, el de J.a; testigos que declaran en 

su corrt:"!\3., la naturaleza y causa de la acusaci6n, a fin de que conozca bien

el hecho punible que se le atribuye y p.ieda contestar al cargo; 

II. - L3. garantía de 1a libertoo caooional. en los casos en que PT9,. 

ceda; 

IIT .- El derecho que tiene para OOfen::ltlt'Se p:ir sí mi= o para n::J.!!.. 
brnr persona de su confianza que lo defierda, advirtiérrlole que si no lo hi

ciere, el Juez ronbrará a un Defensor de Oficio, y 

IV. - :.::. :ler,,.cho de que su defensor, se haye presente en todas las 

ditiger:cias que desd2 ese mcmmto se practiquen, así u:.m el de novocar su -

ncrnbrurl'iento y hacer otro en cualquier esta:lo oo 1 ¡roccso; y que si n::mbra..--e 

a Va!"'ics defensores, iliber5 desigrar a aqué 1 con quien detan enterderse las

ditigencias. 
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lo anterior con fundam:!nto en lo dispuesto p:ir los ilrtfoulos 20 

Constituciooal y del 491 al 495 del Código Foml. 

Dentro de las setenta y dos horas p:>steriorcs a su consigJ<1ción a -

la justicia, el Juez dict'l.I•á Auto de T&mino Constitucional, en el que p.iede

dictar, según el caso, Auto de rornal Prisión o de HIJC.r'tad con sujeción a -

pn:JC'Cso, trds de lo cual oe procederá a la irdentifjcución dcd Jrúcesado. En 

su caso, el Juez dict:m'.i la libertad ¡x:>r> falta de n~ritos, hipótesis en la -

rual, debe aquél practicar en w1 plazo no rru;<:>r de ciento vd11te días, todas

las diligencias que s;,,licite el Agente del Ministerio ~lico Militar; Gi - -

transcurrido tal pldzo no hay datoo qu' funden la de1enci6n y fOI'rrul prisión, 

el juz!)'ldor dcc:L:l1urti a p.;tición de p:irte, si hay o no delito que perseguir. -

(Articula; del 515 al 520 del Có:lieo de Justicia Mili'::<lrl. 

Se reccrocen cono rrcdics de prueba, Jos in~vi stos f-C!" el artículo -

522 del Código de la materia, los cuales ,-..on: Cor.íesional, Doctm~ntaJ., R.>ri-

ci al, Testim::miill, de InGpec:ci6n Pr<:>suncional, pero también acepta todo lo -

q~ se pn~r;cntQ c(Jno p!"'..l'.!ti.:i, sic.1if:it'€ que p.led:i co.nsti t1Jirla a juicio del fun

cionario que practique la averiguación. 

Cuarrlo el juzgadoP considere que la instrucción está concluída, p:>!!_ 

drá la causa a la vista de las partes para la pn::irrnción de las diligencias -

que se puedan practicar dentro de quince días; una vez t:runscurri.dos o renun

ciados dichos plazos, se dc>clarará ccr!'adJ la imnn.1cción y se ¡x:urlrci la cau··· 

sa a la vista de las parte<> para que en en el ténniru improrrogable de cinco

clías hábiles para c.~u. una de ellas, fonnulen sus conclusiones. Pero si el -

expediente excediere de cien fojas, P':Jr c..::da cuarelitn de exceso o fracción se 

aurrentará un día mas al térmiro señalado. (Acts, 617 y 618 del Códip,:i Foru.ll. 

Juicio.- Pn:Jcedinüento dI!te el ,Juez. - L..1 atXlicncia St~ ce1.et-.rur.1 -

con la concurrencia de las p.Ftes o sin ella, y dentro ele los ocho días si --



104 .-

gu.ientes a ésta, el juzE'Pdor dictar-á sentencia; lo anter'ior con furt:lalrento en 

los artículos 623 y 62•1 del Cóctigo Foral. 

IV, 3.- PROCEDlliI!NfO ANTE EL CONSF..JO Dr: CUERRA ORDHIARIO 

Prc:-vio el tn3mite admínistra't:ivo c:aro Jo es.,1 la C1-W'...11..."1Ón a Consejo

º' Guerro p,ol' parte del Conandantc de la Gu.1rrüción (Cmrvocatoria), la notifi 

cación del au·to por el que se fija 1d fecha para la au:lierc:ia; conclUÍdo P.l -

rebate, el Jue7. fornulará su inten:'úgatorio relativo a los hechos qn•! gcn<:!I'U

ron el proceso, b:lz.:lrde<~'-' en 1a!; conclusiones de las J>elrtes y las constancias 

procesales; a oontinuación el pc"'sidcnte del Consejo tar.ar<l la protesta a los 

vocal.e~, protcs"tan:b él rr..i sro ejercer d1~bidamente so car·go; hecho lo anterior 

en sesión st;cretu y previa delibe.roción 1C>.:. mienibr-oc c.k~1 Consejo vota:cán las 

del interro¡;atorio, y concluida la wt:aci6n con ba,.ce en ésta, el Juez prorrun

cíará su scntc'r:ci a, leyéndolé! ínter,r-a y pGblicarrente en el salón de la audfon 

cia. Aunque si bien es cierto que la sentencia c010 ya se dijo, es prenuncie_ 

da por el Juez, tambi~n lo es que dicha resolu:::ión es enirentP.m:mte del pro -

pío \nnsejo; dich1~ scnti~ncia será engrosada ¡:or el Juez dentro de los cirx:::o -

<lías posteriores a aq~l en que St.! hdy..l efectuado la audiencia~ 

Lo anterior con fundamento en lo previsto p::ir los artículos 635 al 

677 ct.~l C&iigo de Justicia 1-ulitar. 

Se ~ricuorrtra regulado por les rwnerales 6S9 al 717 del CÓdígo Foral 

en est:c enjuiciam.ier1to y en ningún otro de tii;:o militar se pueden coartar los 

derec:-.os ccnsag:n1dcs ¡:or la constitución en favor dei pt"OC'Bsado, caracterizd.!2_. 

dcGe por el rrectominio acentuado de la celeridad, sin excluirse los imperati

vos de canprobación del cuerpo del delito y de la presunta resporLsabilid:ld, -

declar,-.ción p~rAiratcria, norrbramiento de defensor, audiencia y debate, auto

Ó--' f~I!.'<ll prisi5n, entre otros. 

Si en el lugar cl\ que se comei:ió el delito en el que se ercuen~n-
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de.~tacancntcG, oo r~siJen iuncionarios del Servicio de Just.ic:icl, el que convo 

ca designóirá atx.igados titulados de entre lC6 qU<> en él rocliquen, pn'a que f~ 

jan cano Instrutor, Secretario y Av~nlc del r!ir.istf-2rio Ptíb.lico, v~ro en t::!l e~ 

so de que no hub.i esen profesionales en la materia o el qu(~ convoca tuviere ra 

z01es graws pai·a ello, nanbru.rá pan1 esos C(..irnctidos a mili tat(!S de guerra, -

quedando tanb.ién bajo su rcsp::insc¡bilidad el nanbramicnto de quienes integra -

rún el G:)nsejo, ncmbn.:in:Jo ck: eni:-n..: t~llos e1 qU(! d1~:)-:] fLITTg,ir com.:i Presiu1~ntc -

0.21 rrús:;10 y scfidldr.:Í ~un.:i qu-· se rit!Lrna en "tí.~rmirr.i r~J rr:1..~n:Jr de V'.~intioJ.atro h2_. 

rus ni m.:iyor de cuar'2nta y l:,dhJ. 

I;l ins true ter ddien'i proc<'<ic!' :;wuriatr.,:.rrte, cna v"z reciLido el pt12_ 

cedi.miento del Ministerio Público, que le serd con::~igI1.:1c!c• junto con los _pr'f! -

smtos respcnsablcs; reqUt~rirá al inculp."ido f'J-!\3. qur~ rci;ilirc defensor o en de

fecto le nonbra.rú uno de oficio, l"' '-<:>n<-U'tl la dec1.araci6n indagatoria, prac

ticará las d_iligc11c1.as cp~· f1K~::~•:TJ ;x.:~i::.ile e!·cct:u,_u' ,?cil'd lct canprx.:itación del -

cuerpo del clelito y la pnosunta. rcspons¿ibilicbd, clictar.1 auto de fcnrul pri -

sión, el cual no es ap:>lablc y citará a testigos y ¡:>'c'l'itos que deban concu -

rrir a la au-jie.ncia. 

En lo conJucentc, .1:i ai..l.iienc.ia. :.;e de~>'i!.·r:ülard con.fome a lo pre -

visto para el Ccnsejo de Gt»rtH On:limrio. 

Una ve~ ccncltú'd.:.1s las op~racior12s de la ca.rnpolñ:, el sitio o el bl2._ 

queot de la plaza en que se hayct.n c:::;tablecit;lo los Consejoo de Guerra Extrau:.:. 

dinar'Íos, éstos cesarán en sus funcioms y reni.tirán los prucesos pendient:es

a la autoridad judicL1l que, corr"BsronJa, par conduc1.o del Jefe que los convr.

có. 

Son aplicables para lo anterior, los a .. "t:Ículos 19, 20, 21, 73 y del 

699 al 717 del CÓdigo ele Justicia Militar. 
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IV. 5. - PROCWHT.J;ID PARA ¡.¡¡;mREs TNFPAC'IüRJ:::i 

Ll delincuencia ju\erú 1 es un erave problana que atañc a "todo el -

CC..'lglancn1da, por- lo qu~ existe una cr, ... cii.:':nte atención hacia los m.~norr$ dt: 

eJad; b3jo la pn"ocupación de .:ilcnt<Jr su adecUddo Cesarrollo fí;.im, psÍqui

OJ y sr.:.'C.i.:.i.1, d.:i lt)t.;~1r a un.01 ;;!:_:.ri1~ de prt'\/t~nciones espccífíc<i..s. Por un lado, 

á!stacan las C<C.lrl\o.~nid.i:._-; (m divPrS,J~; rur71iLS jurídic...Js; por· c·l oteo, la tenden

cia ..:il est:lbleciir...i.vnto Uc CÓdi!JXi o 1.1-~yer; espt.;cic.des, que contemplen, de al

guna t:l§lera to:i.1~~ las rut ... ::-;tiunes conccrni.ente~; a 1a mitir;rid:J.<l. 

3.1j6n, t:n la 0~1ru Jel ma•!stro Sergio García Rarrúrez, advierte que

el dún.:ch .. _1 (1J r.:enor'es, ord1._•n autónari.:i, " •.. es una rarru d~21 doC!rccfo que !''Cm!_ 

la 1:~ p!Y\~·:>cc-ión int·~v·.1:_ del r.r:í1o:r, ~ ... 11·a fdvo1~c<!r en la medich de lo p:¡si

blc ~~l !H•.: jor· dt?S.°lrr\:>lk.o C~t.."' la pt"~l'ScnaliCdd del mismo, y r(nu intC:gr'dl"lo, 

.:L!arid-·.' ll.~·vio.: :.! :;-.u plena c..Jpa.cicb.d, eJ1 las mcjorf".!S y má.s fa•!or.3bl0::; c0rd.ic:i12_ 

r2s f]siaJs, intt:lectuales, y rrorale~;, a lu vid1 mrmal .•. " (36) 

:1 :~:.;t.Jr.:o ne~ ~~je:."ce a.ntc lo~; mcnot't-:$ que incurren en corductas an

ti.;oc.i ale~ fur,-::ic..n€''.'l p1 .. r,itivas, ~:;im qu.:.=' sw.~tituye d la 3.t.rtcrid1d paterna y

.:lSL."ne un.: mi~;i6n tutelilr. bo~ ahí pués , que e.1 desanperú estatal m ap:ireje 

violac.ié-n de l.:15 Garu.ntías Constit1.1::iorule~; f\~nales: No existe delito ni d~ 

lincu:ncia, ni p:ir lo tanto, proceso criminal, no hacit:.ndose necesarios los

servicíos °-' un aefcnsor·, p.1e,; una nowdiJd a¡:x:::rtam p:ir la Ley que c:r€a los

Consejro Tutelares para !1eno~s Infractores, lo es la prcm:Jtoría de merores, 

cr.r:o lo previere en su i'.r-tí::oulo 15, cuyo oomoUoo es 1d v:ieiL:mcia de la le

ga.:idaC ·"·:-. ·~~1 ?r'C'-ce:H;::i1:.:nt:) y ci._~l buen trato a lm infractores sobre los que 

( 3ii). - ·O,\"":,\ ''X·'.: 0 r.: .3E!'.CO. "Derecho Procer-al Fl:>nal" fditorial Porrua
~·:"··.z.Ja :~jiriór: t·!-'2:-:i~~· 1~-7 P~1t;ir·.3 C43. 
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se extiende la acc.ión del Consejo. lb se treta princip'l.l.m:?nte de un defensor 

p..ies no hay aqu! actoo de acusación ni ill defensas más b.iPn, un Órgano coodY'.:!_ 

vante del Ccnsejo en la no.:;lizdciÓn debida a las tareas que a ;'.:stc ::;e hdyan -

encon<>J<d<da<J. 

fbL' Jo r¡u•.·: lc10,: al ¡zx:-::cdimicnto r•:tra rrcnores, ceno ya se dijo ro -

hay cont1u.:licción de interie!;es, no c:-:istierdo li.tigio, pU:!S no se atiende el 

chse.ntrai'i.ir la culpabilidad del infractor, siro la peli¡;:rosidad, ni pro¡xmer-

se la apli.caci6n de penas, s:ino de medidas a,-;e¡,'UI'ativas; confirien:lo la ley -

ó~ la ttuteria, potest.qd gr.!neroGl'l al inst:ructor, al Consejo 'futeliir y al Ccn

scjo Auxiliar, en sus r>'Spe!ct:ivos c.:isos, (Arts. 35, 39, 40 y 50), 

A 1,15 di li¡;encic1s q1c se º'lebren ante el instructor, la Sala o el 

Pl0no del O:::.n~; . .!jC> l.:rJ.cw..·:\)nte c:ona.irrirán el menor, los en::-:.argados d1~ éste y -

las Q"':nás ~~X\'1?!5 qLJ:! deban ser e.}ú]!n_ina::las o deban .:tu.v.ili.J.l' a.l Consejo, pro 

hibiendole;; el ''""'"º del público, debiendo estar ¡resente el p!.'(),'l'Dtor, quién 

inter· .. "Cr;.:l!·:í. ('JI el cun;;lim[ento de sus funciones en todas las clilig1!flcÍ..JG r<"l·a. 

tivas a los proo .. ~c!ir.ientos 011 rp.r- +~n¿;J. r..:u--ticip;¡cjÓn. Absteniéncbse los m~ 

di.os dt: difusién ó.: ¡:-1.blic.ar· la identidad de los menores sujetos al coroci -

miento del Consejo y a la ejecu:oión do Jredidas acordadas p::ir éste. 

Se ob::;ervan en la Ley que crea los oonsejos tutela!'.'es paro Menores

Infractores, doo pnx:edimíentos: 

1.- On:linario, seguido ante el Consejo Tutelar Central y; 

2, - Surrnrio (Surrurí:::imo), qu' se desm"Y'Olla ant•; el Consejo Tute -

lar Auxi liat'. 

l.- El Procedimiento OrUin:trio) cuenta t•iitt '.!.'1 C:c.:;lj11de nltido er. -

tre dos fasee;, ·~'""'..:l es ld instrucc.ión basada esencialmente en l.J. observación -

biopsia::isocial, y la otro de corocímiento paro arribar a la °"cisión de fondo 

c:Escoll.1Iidc a1ur la n:.·solución qu; fija tona ul prrx::edü~it>nt:; lir.J:tán:io:>e la 

actw.ción del Consejo a las cawas ¡_,revistas en dicha resolución. El insi:rus 

t0r ha de esclan..~8r Jas causus fúr las qLk~ el :;.c..íor, ().)m;.ar-ece y las circuns-
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tancias personales de éste, las q~ tonará en cu:mta la e-ala par'a la imp::isición 

de la medida que convcng¡.i. 

2.- Por lo qLE hace al procedimiento ante el O::msejo 1Utclar Auxi -

liar éste es particulannente Gimple; poos, trae la presentación del m<'11or ante

la autcrid:id, qLE jam5s true cano e.fecto la cbtención del misno, tiene lue:n' u

na audiencia, en la que_ can¡:urcce ('1 merx>t' y encargados, en la cual se eGcucha

a uno y a otros, las dcm<ls p:!rscin.~w que dcbun decL-1rat,, se dcsalng.-1n otras pr't.l'2._ 

bas y se resuelve. L:i rc.soluci6n pw~ch~ ar-urt:jar qui:~ los consejeros orienten al 

menor y a quienes le tcnf¡)n bajo su gtnrda acerca de la ocn:lucw y de la l'.""'1daE_ 

tac.ión d'' los infractore:o. (h··t::. 49, ~o y 51 de la ¡,-,yde la ruteria). 

Respecto a la rc!;oluc.iá1 del ór•garn tutelar, ro ce le puede dar la e~ 

tegorí.1 (].} cosa ju.:gilda; esto resulta Jóeioc con lo ya exµicGto del heclu de 

qt.H~ a través dt:-! dicha resolución, se imp:.ine una i:1Cdir.!a. Ge: regulai. .. idad, que ha -

de resar o de m::xlifÍCdI'!>C ,11 ¡:<ISO qu; concluyen o se• transfonnan las cordicio -

nes, no jurídic= qlxo la de ternti narrn. for lo qll<! EÜ juzgadcr debe esta!' dota

do de atribuciones p.~ra m:xlifícdr en cualquier tiempo la medida, con. instancia-

en ese sentidn ['_. sin ella. 

IV .6 .- PROCEDlHIENTO PARA INFERY.OS MENl'AlES 

Una a-, las circunstancias excluyente,:; de rcs¡xinsabili<bd, pp;vistas

por el artículo 15 del eó,jigo "'nal, es la establecida p::ir la frecc.ión II de -

dicho nuneml, qu' a la letrn dice: " ... II.-· Padecer nl ín::ulj>'ldo, al caneter 

la infracción, trilltston-10 mental o d·~sarrollo intelectual retardado que le im
pida canpren:ier el <:0.rá::ter ilícjto del hecho, o ccnd~ir.:;e de acuercb con es

ta canprcnsión, excepto en 1os casos ~n qur= el propio sujeto activo haya pr'0\-2_ 

ca.do esa inca¡x.icidad intencional o impniJczc.lillm.:'.nte:., . 11 
• 

'.' •.:l Có::ligo federal de P1·oc>":odimicrrto::: PL~rult::s e.11 ~us rn.lllcnües 495 y 

l!96, al r<>sp::!cto dice qt:e: " tan pronto ó.::>spxhe que d inculpado esté loco, -

idiota, irn~ci l e suf Pa cUJ.lquj er ot:·a ó~biliclad, cnfemed2.d o ancrnalía r.tental 

sin ~rjuicio de continua.r el pro::::ed.imiento en la forma ordinaria, ordenan:lo -
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el Ji.ez Instructor la reclusión provisional del inculpad:> en caso de interna.E:_ 

lo en un llillÚcomio o en un ó'¡:x'.U"'tanento ei:;px:ial; una wz canpn:ib.:ido que el -

incul(\:,d~ cstu en uno de los ca.sos illlt~io«~s, cesaro .el procedimiento ordi..r~ 
rio y se al>l'ir5. el es¡ .. :ci,ll., en el qtc la Ley deja al recto critcr'io y a la -

prudencia del 1ribunal l.:i forrru de investi¡r,ar la infracción pcrul imputada, -

la participación qu•e en ella hubic"' tenido el incul¡Bdo, y la de estinar la

per<.>onalidad d? éste, cin ncceddac! d1: que el procedimiento qu' se empleé Gill 

similar al judicial. 

Una v:z c.:improl:aJa la infracción y 1:J purticip-3c.ión en ésta, previa 

solic.ituJ d.,¡ ~'.inisterio Público y C0fl audiencia de éste, del ó;fensor y del

reprcsentan tP levi1 del a.linieddo, en su car,o, se falla sobre la hospitaliza

ción. !;:- ant••rior cm fundamento en los artírulos 24 inciro 3, 68 y 69 del -

Cédi¡;o h'd'"'ul d,, Prcccd.imieritos Perules. Pero si el inculpado enloquece du

rante el proces:>, sobreviene la GUSf'2nclón del pn:x::a.Jimiento y tras ella, el

internamiento curotivo, y al des¿¡parecer la causa que ~tivó la referida sus

pención e,; d<>cir, al seiular el ali.neado, se volvepá al procedimiento pen3.l -

cP:iiruriu qur:> cuimin1r~, r!.:~ ac.r--editucst:: c.Wlito y resp:lllsabilidtlJ, en se.ni:en -

c.ia a:mc!enatoria. Cabe hacer rn:nción qu·.:> en ningÚn ruso la mOOida de b."'ata -

ciento i':1p\.l0sta por •'.'!l ,Juez Pen..il, excederá de la duraci6n que corres¡xmda al 

zráx.imo ª'' la pen¿¡ aplicable al delito, Pero concluído este tiempo, si la au

toridcd ejecutora consid<CPa que el sujeto ccntinlÍ'l neci.Gitan:lo el tratamiento 

lo pondrá a disposición de las Autol'idades Sa;ú tari¿¡c,, cano lo pn:viene el a::_ 

tículo 69 del Código Penal 0n .....,,lación con d 426 del céd.igo Sanitario. 

IV. 7 .- FROCT.DIMIEl'ffO PAAA TO!:TCO!·\<\.'lO'..; 

Otro sujeto ql.X! escapa d•' la función punit1va del J::st:ido, es el que 

tiene el hábi te· o la 112cesidad <.!e cmsunir est·1r:-1i~f;.'!'2i c...--.~..:: ... v ~iootr6piros, -

o:r.tiIJia::nte conocidos caao "drogu.::.Hctos", definiéndose le O".:'mC uru per-3ora i~ 

G·._J!~.1, i!"".:.::..:1til con -;c:1ti.r.U.0J1tcs de om.nipoteri.cia, evasi\IO manifestando super

rrr:ID::i.tc: : .. ¡....:~ndcr.ci-1 a la l~rugu, sie.ndo Je ._interior, consec 1_k:.~:-1citl. de prublcmas 

afi:--::tiv::s. 
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Existe \in criterio justo sobrn l..:c:; catLsas del problema en estudio

concretaffi€I\te en c.1 tra.t<Jmicnto hacia el ~"Uciria y "!l adicto, ronsiclen:i.ncb a 

éste, cano un cnienin que no ame.rita pero, sino que por el contrario, Uh'! rr.e 

díoo terupéutica de segll!'idad. 

Quiroz Ctmún, al plantear un catálogo de reacciones frente a es 

tas ~undu~tds, p1x>p:>ne que para los exp~im,,nta:loNs prim.-.r'.ios se dicte li -
bertad bajo prote~;ta condicíon.:ida al tratamiento; paru los usu:irios, medidas 

de SCi:,"llric1,1d y tr'atam:iento; para los farr.iaccxleprndicntcs inductores, sancio

oos lega.les y trntam.iento, y paiu lon traficantes, sancíoreB pcrBles y en su 

e<tso, trotani.ento. 

Pdrcl Ll::; rier.:;ona.s afectas al cmsurro df: estupefacientes, psiootró

picos o sustancias \/Olátücs inhillables, qlic por 10s tre~ térmiros de la el~ 

sificacifu de drot><"lS pr'O¡AJCSta por el Consejo tbciornl de ProblerrdS de Fam~ 

codepcndcncia, existen dos pt'CCL'dirninnt.y;, el Oroinario y el Especial, el -

prinero se aplic.:i a los tlrogadictos que han dilinquido, p.idfondo ser que de

semlxx¡ue sólo en p<:na o que culmine en la ,1plic:ación de pena y la me:lida de 

segltr'ida-1; y el Especial, aplicablP. a los sujetos de la misna. clasifiCiJ.ción

que no han infrigido la noma p<>nal, el cual se t>.ncuentru rcgulcdo por el Gi 
digo Federal de Prtx:ed:imientos Penales, en sus numerales del 523 al 527. 

Este procedimiento es c:n.ircntm•~nte fedornl, tnnto en lo represi\O 

cano en lo tera¡:Cutico. 

IV. 8. - CC\'IENT/filOS 

Au.'1que si bien es cierto que el J:,taC.0 r" ejerce ante los merores

quc incl..Ir'r'en en conductas antisociales funciones p..mítivas, sino que suslit'!!_. 

ye a la autoridad paterna y .:isumc una misión tutelar que adanás el artíc:ulo-

18 Constitucion'll, pr-~vienc qm la Fedecación de los Gcbiemos de los Esta -

dos establecerán i..nsti.·':,.Y."irncs e::peciales para el tratamiento de merores in-
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frectores , tanbi&i lo es qoo, el fuero de goorro. no cumple con dicha disposi 

ción, pues el mB.itar qoo es menor de edad y delinque, está sujeto a un pro

cedimiento penal militar, debicn:lo canpin-gar la pera impuesta en el mÍf.lm s~ 

tia que para tal efecto están recluídoG los militares oon l!E.J')ria de edad; -

pr'evin.iendo los ar'tfculos 153 del Código de Justicia Milildr· que los m•.Hu -

rl.:!B de dieciocho afios que ¡::or cualqu icr causa estuviért.~Jl pn:!s tardo GUG CCX"'J'f. 

cioo en el Ejército, se:c5n cilStir,adoG con la mitad de léUj penas corp:ntile!:> -

señaladas p.or la wy Penal Kili tar. 

Resulta cierto que subsiste el Fu-oro de Gucm> para los dol.itos -

oontva la disciplina nuli tar, tanhién que' la discipliTh; debe ll('l"' mantenida -

entre grudo y grudo de cada uno de los elanentos que integr¡¡n el Ejército M!:_ 

ximno, ~ro t.:tnbiGn es cierto que al rrcror de cdi!d se le debe de rcadaptar

ro siendo convPIIÜ~rrte que ccrnp.irgU! su f..<.:ru c.n el micrno lugar en el qU?. pJe

dcn enoontrarse delirc~ntcs ro pr.im.:u"'ios, con hlstante experiencia y stnna -

mente maleados, pelie;r"OSOS para la sociedad tanto civil o:m:> militar; es oo

cir, por cuanto .a la dinciplina militar, se acepta que a éstos men:ires de e

dad se les instruya proceso, lo que no es aceptable es que canpurgue su pe

na en la m.ü:ma prisión en lu qoc se ercuentren personas ad.Jltas. 



CAPITULO V 

INCII:ENTES U: LIBERTAD 'f RECURSCS 

V .1. - REVOQ\CIO!l APEtl\CION Y DCNEC'ADA APC!.ACION 

Se ccnoce cerno n:'curso, a la <J<,cl.ill'aóún de voluntud a cargo de -

C\ldlquiera de las partes e11 un proceso, ¡-.-n--.:1 manifeGtill' s\1 oonfornúd:id con !:!. 
na resolu:ión judicial yu. sea interlocutClr'iu. o definitiva, con el objeto de

que éstct no quede finne caw;aOOo ejecutoria p'.)f' cstim:u:•la p-..!rju:licial, y su

prctcnsión de qu' la sitmción procesu.l quo dió origen a la resolución .impus_ 

rach sea objeto de nt.rNo exarrin y decisión p:¡r el 'll.'ibunal Su¡:cridl'.' que fun

cion:tl y jerárquicamr::nte correspon1~, a fin dt~ conseguir que se deje sin c-

fecto, s~ rrodifiqle o r;e dicte n'!solución O:-Jrrtracia. a la que es objeto y tu

se 00 impucr~:ición. Did)o de otro modo, el rQcu:rso í!S un f:J?gu.rdo 13stuJio so

bre una si tu.1ci6n qLC St...' etJll[;ide.ra. pesuelta de UR"i m.:meru oo ajustdia a dere 

cho. 

Al decir del naestro Guillenno Colín Sánchez, la palwra recurso -

viene del italiam "ricorso", que significa "volver al camino ardado", defi

niéndolo cano: " .•• los mooios e,;tahlecicbs por la ley pare impugrur lilS re

soluciones judida1es que, ¡:<.11' alguna causa fun:ldda, se a:mdd=an injustas, 

garantizarrn, de esa. marero, l"JJ f0Im3. más abur1&111tc:, el buen ejercicio de la 

función jurisdiccional. •. " ( 37). 

(37).-

Entendanos por i11¡:ugnar, el acto ¡:r'<X'<lSal c.k' alguna de las partes-

illUN SA/D{L'Z GUHLEF110. "DP-I'<'cho Mcxirum de Procedimientos Pera
les", r:d. Parrua, Décima lliición, México 1986, Página 508. 
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(o ambas), que busca mostror un er=r del Tribuml pro:lucicb en una resolu

ción judicial. 

I::n determinados caGOs t:!l imp..ir,n'u' prunu¡xme la exi ~tencia ele un -

árgano judsdiccia1al superior en grodo, cunocido = "Itdex Ad Quan", que: 

tiene o.::rnix:tr::n::.ía pura excJm.-Ín.Jr la rt2!:>oluc lún del é1rf;ano inf\_~~.ior que se 02. 

noce cono 11 ItxJcx A Quo 11
, y noJi.JiCi.1.rla, ,r(;\nca.l"la o bi<::ri confirraa.rla. Pf!J.'O 

también cxisb;: el caso d·~ que conoz•-:a de dic1u .imp..igr~1ci·Sn cJ f:'.fr;rro ór·gano

que dictó Ja n.~soltic:if11 ~CUl'rida y corrhYl la decisión qut: djcte, m existe 

la f>C.1Sihilicl.1J de ulteríor P-~Cttr-Go. 

Sicnjo los mejios de .U:-.pt~rl:10ión un den::~d10 del pxbable autor de 

un de1í to, rordicion-1ndo, pa.1u !";U ilctua.lización, <1 una manife!;lación t::xpre

sa de S\l voluntad acerca de su inconformidad con la 1esoluci6n dicta.da, es-

0:! d~~icirs1,~ rp.Jt~ ningú:1 rv~curr.o pro::;;p<:rn oficioscrncnt~ siendo r.ccesario que 

lo inte1~r:i~ea lci p.l.rtc qu8 se oonsid~ru agr'dviad1. 

Pul~ lo q<l ... ~ 1·,:spe..::t3 d1 ln~-e~s dt:l rec..i.11-::;0, los tratadistas dis -

t.ingu:n e1 interés r1ar~iculac, el ir!tcn~s social o gent!r"a.l o el i1itcrés c:>

nún, afirm¿¡¡yJo qu•.o el p1rtic.'llld.r atañe al inculpa:jo y al ofendic.b¡ el inte

rés socia.1 al f~inistcrio PÚLl:icu, y el conún, al interés que tienen var·ias

¡:erscnas que se cncu-2ntn:u1 en una ;:cisma situuci6n respecto de una resolu- -

ción. 

lcG recursos se clasifican en: 

a), - Ordinarios y Extraordinarics, los pdmeri:>s se intcr¡>:'nen -

oontna la !'\!solución Q\11".! no adquiere carácter de coSa juzgada, y los segun

dos, CL1:1n.!:. :,·~ 10 hcJn adcpiricb; en la inteligencia de que esta distin::ión

es de od¡:en civilista ¡x:ro al decir el !1\3.estro G.<il.l="' Colín Sánchez: 

ff n. en ld leg_i slación me..":'.icana C'...Xisten medies de imrognación a-din.arios y 

e;{tr~rvjiro.rios. Entre :.::::J pr'.Ímeros te.nernos: rE!Vocacién, apelación y dE:f'.~ 

gadu a¡::eJadón. fo canbio, son estraordinarjos: el ma.l llanado indulto ne-
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cesario y el ,-.nparo .•. " 06). 

b).- Dewlutivos y lb d,,wlutivos, ésto.,,;, aterdierdo ,, la clase 

de autoridades qU3 intervienen en la r>0visión, en los primeramente sef-a.latbs 

interviene un 6rga10 jurisdiccional suporior en gmdo al qu:; dicta la resol::_ 

ción t"Ccurrida, "Iu:::lex Ad Qurn1" e "Itrlex A Qu'.) 11 respcctiv.:.inente, (apelación

y denega::lr.J ap_~lación); y lo~~ no devolutivo~ se o.1rnctcrizan i:nrque la autori 

dcrl n.:.vi:-;oru es la. mismu qu:~ dictó la rer;olución ( n:\OC:1ci6n). 

e).- Su;;p.on:;ivos y D"""'lutivos. El otijc•to y ul fin dula im¡:ugn¿_ 

c.ión, se.fialu el 1nc:.1'.~Stru Cuillenno Colír. Surcb~z., que " •.. el obje't.o de t.oda

impugnacic)n es L1 re:;f)lución jud-icia1 qu~.~ r:-onti•~I'í~ .1a Ii\(,1tivaci6n del (1e;ravio 

sionprc y 01anJo así lo reca.-iozca lo ley. f.n nuestro medio son objeto de i!.!!_ 

p.igmción 1.(";S •1utc1.J y la::; sentenc-ia.~:; ... " ( 39) 1 y el fin PS: 11 ••• el reesta-

blec.Uidcnto d~l r_•qu.i.lil::rio p~r-..:1.ido ~n el f-•t\./.J!SO ••• 11 (t¡Q). 

Por 1o cxruesto, concluÍJoc)D qte los recur··.:;os son: la nJ\-•c.ca.ci.ón, -

a_relucién './ dcn"L·ga...ia ur.cl...i.ción, no existie.rdo l;n m..:üf~ria ;-;-ynal los reclJrSGs-

extraonjinarioc.. Se ci:-_;nceck~n n:.'C"ll!'~)OS c.:nntra tcxb~:; lus rx: :..shJC ior1t:~s, utc:::J:'I -

gándosele el m,1.; im~Z"l."'Lant·::: (la ut-~laci6n), a le.::> que rt~visten su~rlativo -

interés. 

{38) .-

( 39) .

{40) .-

La fal U::. de e:<presión de •:lfJ'<TJios ó.?.l ?-'.inisti.:!rio Pu'Dlico o d .. :l ·.) -

CXJLlN SliJJClIEZ. OJILLEPMO. "DP_reCho Mt'"'..<.it.:cil-...> de; P!°'X'.?dimiPntns Fem 
les", illito!'iül Po::rua, Décima Edicilln, México·1986 Página 519, -

OJLIN Sf.}!QiEZ GUILLERMO. Op. Cit., Página 511. 

COLIN SAtD!L'Z GUILl.F.PJ-!D. Op. Cit., Página 511. 
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fendido, esta Última tratándose de la repar>ación del dafu, el desistimiento

del medio de irnp.lgnación o la rnuertc .Y,l reairrente, s.ianprc que ro sea la -

del Ministcl'io Público o del Defonsor, son las causas de que 01 proce:lim.ien

to de .impur,nacifo no llegue a la plena realización. Y la sen Lt;11C.ia es la -

terminación normal de dicho proced.i:rniento. 

V .1.1. - RE\'OCA.CICN .-

Provicnt• di~1 latín '1.-.....-!vo.::arsc", qUJ sign.ifica dejar sin efecto una 

oonsesión, un inandato o una. n~solución. 

El 1oacst10 M<muel Rivern S:ilva, cb.fine a la rcv::icación cano " .. , -

un rccut'So (W\hrurio, no dcvolul.ivo, que ticre por fin-tlidad urn.ilar o dejar

sin ..:.•fcc!.ci un~ r'"'~:~C"1ucic~n .•• 11 (lt1). 

Es un rccu.~so on.linario, en virtud de que cano ya se manifestó an

terionncntc 1 S(! jnt+:-11xJrtP: centra la resolución que no ha causado estado; y -

se dice qw es "no devolutivo", ya qu~ el conocimiento corr-esporde a la mis-

Poi' su parte el maesnu Glillerrro Colín Sánchez, la define corn::i: -

el recurso k;:;.:il ¡:-:iru uquellas resoluciones (autos), en contra de las 

cuales ro prcn.--de el d'' a!X'laci6n y cuyo objeto es que el Juez o Tribunal -

que las dictó, las deje sin efecto ... " (42). 

(41). -

(4;' ),-

Rll.'ERA SILVA 1-í\NUEL. " El Procedi:niento Penal" Editorial Porrua 
Üt.'<.iruo.sJptirn.a Edición Mé:<lco 196B Páeina 327. 

Cl.HI s.r,ncsz G.JILLERMJ Op. Cit.' Página 545. 
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Tanbién consideranoo correcta la acepción que dá el maestro Sf!rgio 

G.3.rc.Ía Rani~z, ao:!rca de lo que f'()Sotros co1n1_~nos cerno 11 rerurso no devolu

ti.\.U11, y él, lo hace u.1nlilr "rctcntivo11 , en virt1Jd dé que. quien corrx::e de la 

rcsoluc.iú:i t~LtlJ..L'idJ 1"".s la misma autdr'idad que la dictó. 

Ll r-er:~urso de n~mcación es un dcred10 que tienen las pa.r•tcn i.nc.:l~ 

ycn:Jo ul pn:X .. "'-:!~~;klo o C:C'll!"".iúdo ¡Y'TI'd. .inco11fC..ff..'H\:J.r~-;._:~ en centro de lo resuelto; y

es ack:Jn<l'.3 una obligaci6n d(:l ócgL!i10 juf'iuJicf.::ic.,nal atc•¡dcr a dicha inconfor

midad, y, ó~ St>r' pn:>CP1..'lt:nh~, repcngd l.:i. r~3solu.ciün p'."a·· la que se inccnfonna

ron, y en el caso ce que no preceda, deberá =nfinndr·la. Este reCUt"".,O no -

pracL--<lc 0ficia·;an0nte y scní. neo·-~sarici rm iJ1tcrpo:::;{ ciGn, la cw1l ce hCir.á un

te el Juez qn_~ dictó la t'esolución, quien üdrnitirá el rewrso o desed1eré cb 

p1..:m.:i ::;i e:;;tif"'.1 .. 1 iru1co"'~>ario oir u las p;1.rtr.Js; d<..! n•1 Sl'!r' así, citará a éstas

ª uru audir.:nc-1 a Vt~rLal que s•_: v1:!rifi L\_trÜ dcntTQ de lt1S cuarenta y uchc.i hc:r'as 

siguicnt12::-,, dict,:1!11.J.') en ella .:;u r'.:'.soluci.éin, C')n-tr.1 la cu:il no E..'Xiste recurso 

alguno. 

El r\:'O.lt'So de n:.~vorución se (.'.ncu.:_:ntr'ú regl¿¡,¡ff!ntacb por el c.ódigo -

oc· Prnnodimic~tos Penal'"' p&.:i <e.l Distrito Federul en sus artículos 412 y --

413; y del Código federal cb ld m.:itcrid en sw:; nurneral.e:.;. 3G:. '/ 3~12. 

El plazo F'CUU interponer el rerur:;o de' revocacién es en el m:men1:o 

de la no"ti fic.1cién o al d,ía sigaic111.e hctl.•il, y el Juez ante quién se inter~

pcnga, lo a::lmi tirá o desechará '~' plano, si c:rey"I'-' que ro es n-3oosar io oir

a las partes. Ln e.aso contrario, las ci tan:1 a aud icncia verbal, que se ver-i 

fic..'U'á dentro de las cuareritü y ocho t.orns siguü:nt:e';, y dictaru en ella su 

resolu8iÓn., contra ld qu'2 no se dá rec.1rsc alguno; .C:Y.::rrs:) lo previ':.!ne el a!"L.Í

c.ilo 413 del C6digo de f'r-ocedi~ciGntos Flonales parn el Distrito FeÓ"--ral. En

tanto que el C6digo r.,c'cn11 de la rr.ateria, estableoo en su artículo 362 que

el plazo pcrr'a interpa¡er dicho n~cur~-:.o y ofreo.:•r p:uebas será de cinc.'O dÍas, 

contu.cbs a ra.rtir de qu'-! surtct ct~~ct..:.~ l..J. :Y:-~:i.f1carión de la resolución im -

r:ugnada. 
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V.1.2.- APEIACION,- La palabra apclac.ión provicre del latín "apellare"--· 

cuyo significado es llanur, llamar a alguien p.:ira pxlirlc alguna cosa, 

La apclación o alzada, es un recurso ortl.inario que süve paro impugmr -

las rcsolucione.:; <:El Jt»z a Q..lo (de µ:'imera instancia}, que se cstlira musan

agravio al apelante, siendo un recurso que se plantoo ante ura =mpctencia su 

p.~ior, es d.~cir, un si::gun(k,1 Triburul, superior en grado y colegiado en su 

fonnación, pulYi los efecto~; c.!e que re\1 ise la r·eso luciÓH jmpugnJdLJ. . 

El maestro Guillenro ColÍn Sánchcz, define a la apelación corro: " ..• un

mcdio de impugn..1ción ordinario, a tn1vés del cudl el Ministerio Pi.!blico, el -

prt:leesado, LJ.cu.sado o sentt;!!lciado y el ofcrdicb, manifiestan su .ircorúannidad

ccn la resolución judicial que se les ha dwcb a coroccr., arigimrxlo con ello

qu~ un tríbtm:tl distinto y de su¡:crior jerar<pJ.Ía, rrcvio estudio de lo que se 

o:imic!1:Tan ar:n:-1vios, dicte un.'.'.l nuc>va r-esoloción jt.dic.ial ••• " (4 3). 

LJ ..ir..cla:::ié:-¡ e~ el rc.::o.J:--;;o cn:lin:lrio r~ importar.te y se otorga c.n lu ~ 

yoría ~ los procc;:-..os, con excepción de a:¡ucllos que son de instarcia única,

ccr.o los qut~ ~;e C[m en nucs tn1 justicia de ?3Z. 

El objeto de la apelación es que el 1'ribuno.l de Segurda Instancia exami

m la viol.Jci.ón a la ley, que el agraviado supo..rie se cnnetió en su perjuicio, 

ya sez ¡:Dr :i;-lic.:iciór: i.nc!ebid:i., in:-xacta, o bien, i:or falta de aplicación. Al 

ruspecto, el Céx:li¡;o de Procedimientos Flcnales para el Distrito Fu:lernl en su 

artículo 414 a la letra dice: "El recUPso de apelación tiene ¡:or objeto que -

el 'I'ribun-11 de Segunda Instancia confirme, rev::x¡ue o mxlifique la res::ilución

Cl?!lada"; y el n.u:-..~ral .363 del Cédigo F(,...ktul de la m:iteria, indica: "El re--

0.trso de apelación tiene por ohjeto eY.a:ninar si en la resolu:oión r'<"!curr·ida no 

se aplicó ld ley t.L·n~spc;di~.nte o se aplío5 ésta ir~ctanente, si se viola

ron los prir.cipios reguL-rlc.rt!S de la valor.Jción de prueba o si se alteraron -

los hecros". 

(43).- cou;; S/'11CifiZ CUILll:-i.'10. Op. Cit., Pági112. 521. 
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El OXtigo de Pt'OCCdimientos Peroles para el Dü;tr•ito Federal esta

blece que las pI'l.Ebas actnítidas por el tribunal de segurda inst.:inci'1., debe -

rán desahogarse dentro del ténnino de cinco dias; y el Fedet•al de la materia 

establece un plazo de ocho días para tal efecto. 

La segunda inst~ncia se a!JN sólo a petici(.n d? p:irte, quechrrlo a

bierto el r'-!curso con la sola m.:inifestación de inconfonnicbd, y la i!.1stancia 

con la cxpn?sión de agravios. 

La ky otc)ll_\cl el den,cho a apolar .il Ministerio FUbliro, al aclL'Yl

do y su defonsol' y ,:U oferdi<b o sus legítimos representantes, cuardo aquél

coadyuve ron el Kinistcrio Público para efectos de la repal'ución de dafos y 

perjuicio;, =o lD pnwicmn los artículos •117 del Cooigo de Procedimientos 

Penal•.'-' para el Distrito Fecknü, y el 365 del Fo:leral de la materia. 

El C:Cigc de F'n;)cedirniento:; Pem1cs pclr'a el Distrito Fccbml pre -

viere en su artículo 418 qL>? las t12soluciones judiciales apelables son: 

I.- Las senterieias definitivas, hecha excepción da las que se PI'9., 

nunc:ian en los proo:?r,os que se instruyilJ1 por vag~cia y malvivencia; 

II .- Los autos qu" se pronuncien soore cuestimes re jurisdicción 

o canpetencia; los que mandan suspender o continuar la ir.strucción; el re 
formal prisión o el que la niegue; el que corceda o niegue la libertad; 

III. - los que resuelvan las excepciones fundalas en algum de las 

causas qu:? extin¡;wn la acc:ión ¡:.enal; los que declaran no haber delito que -

P"-"-seguir; los qw conc<>Jan o nic¡;ucn la acu.-nulació!T) o los que decretm la 

SL'?aración c!e )es prccf;S05, y; 

:'J. - To:!os aqu:>llos en que éste Código conco:la expresamente el re 

C..:.J""..>O. 
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De lo anlt~rio11 d1:-duc inK·~ qu;..~ el C6:ligo pr.Ím:.!rur..cJ1te sciUlado, más qu~ ~ 

nalizar el objeto de la apelación, indioa el fin de L-J. misma, nin hacer men

ci6n de aquél, O:JOC> acertadamente lo previere el Código recteml. 

La revisi6n del Ad Qu••n, debe sr.r úniam1ente en relación a los errores

c:llneticbs por el A QLo en la sentercL1 apela.cla; asímisrro en la n:~visión de ~ 

p.:?lación no se delxn deducir preterciones o cxccpcicnes que no hayan siOO ~ 

teriu de la primera. instcl.l\C.ia, ni c.:ducir nuevos hechos o ruevas pruebas. Es 

decir, el conocimim1to Je la apelación ce ajustará solo u.l rruteria1 de pr~ 

m instancia considen1dc> ¡:or el A Qtn en su se.ntcrcia. 

Por lo que hace a la .:irx:;rtilción de pn.1(üus t::!l'1 Gcgi..uTia inst~ia, la ley 

faculta a las pdrtes pdrd ii.purtc.il" rusi todo ;r1ei..iio di:: r:n...:d:x1, cor¡ C}.'.cepción -

de la prueba testimonial que: no se acepta a no ser que se refiere a hc:::hos -

qu~ no hayan sicb d:idos a c:.roct:'l.""' en prirrera instancia. 

Los documentos piubatorios puedf~.n presentarse en la expresión de agra -

vioo, o bien, husta antes que se vista la causa; normalmente los do::umentos

que se presenten deben ser no =nocidos antes o de imp::isible adquisición o-

par'tuna en la prir.ien1 i.ristan-::ia, debierdo adeJTc1s =rrer t:raslado de ellos a 

la parte cxintraria para que alegue lo que a su dere&.o y "'presentación con

verga. Es lÓgioo que deba desahogarse tcdo medio de prn•2ba que se hubiera o

frecido en tien¡:o unte al Juez de r.rimera instancia, ~ro que i:or causas aj~ 

n:is al que las ofreció, n.'J se hubieren desahogr::icb. 

Es de sefalarse que en la apelación int:e:rpu0sta con1l:u el auto de for -

rnal prisíón o contra el auto de lib-ertali ¡..a:· fdi.Ld Üt! t::ltl:t~Iitos ¡...._-¡¡"'¿¡, cvr.ti 

ruar el pn.1cesu, e:l Tril~lu-kil do ..;L'gt=.J..:i .in:.::tu.."1:-i..J., s.5.l.r::- de~erá de torrar en 

cuenta las proban7,as apar'tad3s en la averig!.flción previa y las obtenidas ha:!_ 

ta tlntes de vern:::(.'.t"St: el t.;rm.ino C0nstitucior..:il (72 hrs .. ) ya que fueron las~ 

nicas tcr:iadas en cuenta p::ir el Juez de primero instancia para furrlamentar su 

:resolución; en tal virtud, el triburu.1 de segunda inst:ancia, no deberá tana:r 

en c~nta Cill.lquier otro m13".~io prub-3.torio .3pcrtacb ante é.1, respe:to al cue::,· 

po del delito y la probable responsabilié.ad ya que no estuvo al alcance del

Juez de la primero instancia en e 1 nom.~nto de dictar la resolución i.mpugrada 
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Y el 05digo l'cdcral de Procedimientos Peroles, en sus artículoc 

366 y 36'7, prnvfone: 

Art. 366. - Son apelables en ail'hoG efectos Gol<l!llente las sentenc :ias 

refinitivaG en que se ímporga alguna sanción. 

Art. 367. - Son ap,la!Jles en ''l efecto <bvolutivo: 

I.- k-.s sentencias dcfinitiva5 que absuelven ¿¡J ¿¡cusado, excepto -

las qt12 se pronur,cit:n en l't:.·L~ción con dt~litos punibles o:m no máo ~ seis me

ses de prisión o con pe.n¿ no privativa c!c libertad, en los términos del µ:-'i -

mer pfur¿¡fo del artículo 152; 

II. - Los autos en qt.e se decreten el sobreseimiento en los casos -

de las fr.:iccimes III a VII del artículo 298 y aqt.ellus en que se ni.egue el -

sobreroimicnto; 

III. - LJ:x; autos en que se nieeue o ccocem la suspención del pr=~ 

dimiento judic.ic.-ll; l(~ que concedan o niegue la acu7!ulación de aut:os; los que 

O?creten o nic&TUen la separ'ación de autos; los qu~ c.oncerJrJn o ni~uc.n la re -

cusación. 

N .- Los autos d·' formal prisión; los de sujeción a proceso; los -

de falta de elancntos para procesar; les que adniten o deso=chen el ofrecí -

miento de una prueba, y aquellos en que el juez dispmga, sin que ma:Jie soli

citud de parte, el oosahcgo de algum prueba; 

V.- LcG autos en qu.' se ocn<X'.cla o nieeuc Ja libert.:id prnviciora.l -

bajo caución; lor; que oon::xrlan o nieguen la libertad por desvamcimiento de -

datos, y los que resuelvan algún i~idente ro especificad:J; 

VI. - Ll auto t:·n <;t:.c ::;e tÜt>gue la orden de aprehensión y el que nie 

gue la citación para prepar¿¡t:oria; 



121.-

VII. - Los autos que nieguen el cateo, las rred:idas precautor>ias de 

caractet' patrim:mial o el arraigo del indiciado; 

VIII. - Loo autos en que un tril:onal se niegue a declarar su in -
o:mpetercia por declinatoria, o a librar el oficio ,inhibitorio a que se re

fiere el artículo 43G, y; 

IX. - las demás resolu:iores qoo. señala la ley." 

1::1 Código de P.r=edimientos Penales pare el Distrito Federal en -

su artículo 416 establee<!: "L:i apelación podÑ interponerse FOI' escrito o -

de palabra, dentro de tres dÍas de hecha la rotificación, si se tre.tara de 

auto; de cinco, si se tratare de sentencia definitiva, y de dos, si se tra

tare de otra resolución excepto en los casos en qce este eódigo dispo~ o

tra. cesa''· 

Y el nurrcrol 378 del Código Federal de la uateda, previene los -

misrros plazos para la interposición del recurso, pero únicamente en los ca

sos de sentencia y de auto. 

La apelación prucede en el efecto devolutivo c\Bn:lo se trata de -

).:in ~solucforos señaladas por el l'lllllieral 367 del cf..digo Federal de la nat!:. 

ria y en anbos efectos cuan:lo se trata de sentencia definitiva en qti.:! ::;e :iJ!. 
¡:o~a alguna sanción. 

La infracción o infracciones en cuanto a las formalidades ro ob -

servadas durante una parte o en toda la escuela procedimental, trae caro e

fecto la substitución de los actos procedimentales, acarreando con ésto, la 

reposición del procedinúento, el ctUl solo procede por resolución del Trib~ 

na1 Superior. 

La. reposición del procedimiento no se decretare de oficio, deberá· 

ser a petición de parte, debiendo eiq:n:'esarse el agravio en que se ap::;ya la 
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petición, no p..idiendo alegarse aquél con el que 1a parte agraviada !le hubie

re conformado expresairente o contra el que ro se hubiere intentado el recl.lr'

oo quela ley concede, o si no hay recUl'.'so, si rv:> se ll"Jtestó contra. dicho a

gravio en la instan::ia en que se causó. 

El recurso de apelación se encoont:ra. re~ado ¡:orlos artíru -
los del 414 al 434 del C&ligo de Procedimientos Penales para el Distritp Fe

deral.; y del 363 del eódigo federal de la nateria. 

V .1. 3. - Dl:NF.GADI\ APElACION 

renegar significa, no corceder lo que se solicita o se pide. 

El maestro Panuel Riwru Silva, define a la denegada apelación co

iw: " ••• un r>:!cUPso devolutivo, ordinario, que se concede cuarrlo se niega la 

apelación ••• " (44}. 

lbr su parte, el mestro G.Jillcnro Colín Sánchez la define caro: --

la denegada apelación es un !OC!dio de imp.ignación' ordinario, cuyo objeto 

ínncd.iat:o es la manifestación de inconfarnú.dad del agraviado con la resolu -

ción del órgano jurisdiccional que niega la admisión de la apelación, o del

efocto devolutivo en que ftJ(, admitida, siendo ¡rocedente en arrbos ... " (45). 

El cá:l.iEP federal de Procedimientos Penales, en su l'1..ll'lle!:'d 392, es 

tablece: "El recurso de denegada apelación procede cuardo ésta se haya ne¡¡¡a

dc, o cuan:lo se con::cd.:i solo en el efecto devolutivo sierdo procedente en "!!!. 
lx:s, aún c.=...,do el rnotím de la dene¡µda apelación sea que ro se considere -

(44).

(45) .-

RIVERA SILVA l·W1JI:L. Op. Cit., Página 352. 

CCLIN 0Ni01EZ GJIL!...EP!'.O. Op. Ci t . , Página 541. 
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cx:uo parte al que intento el recurso"; coincidiendo en esencia, en el rromen

to en que r\e<le invocarse este medio de impugnación con el o5digo adjetivo de 

la materia pam el Distrito Federal en ¡¡u artl'.culo 1¡35. 

En cuanto a L> r.-.turol= jurfdica de la dcne¡;.:ida apcl.:tci6n, ¡:o<le -

rrus Ó"!cir· que tdnto p.:1nl el ofen:.lido, COI)() pan1 el ucUsado, procesado o sP..n -

1:e11ciado, e>:; un dei'CCho, pero pa.ro el defensor cuando su defensa se encontre

re ausente y sc.._1 un notorio perjuicio rara sus intereses, se deberá entender

¡:<1n'l. aqué 1 cerno su obligación asímigro lo es para el J'-"'Z autor del auto. 

Este rerurso ¡xxl:rú interponerse en el auto de la notificación de la 

resolución julicial del juez de pr'irrem instancia, en que se negare la apela

ción o 1::-icn, dentro de los cbs días siguient<~s a la mi sna, O)f(WJ lo est"ablece

el artículo 435 del Có:ligo adjetivo de la materia, y de los 1:res días siguie!:!_ 

tes, previstos por el Código Federal en su numeral 393; y podrá hacerse en 

fonl\il 1.0erbal o ¡:or escri 1:0. l.o ¡receptua:lo por estos o5digos nos lle\.e. al 

conve:icimiento de qL>:? dicho recur<.30 deberá ser in1:erpuesto ante el A· Q..to. 

El recurso de la dcne¡;ada apelación tiene por objeto que el Iu:!ex -

Ad Q..tem, res\l'!lva si la parte imp1gnante tiene derecho a apelar o ro; si la -

resolución judicial del caso es a¡>"lablc, y, si es así, en que graoo lo es; -

persiguiendo ceo ésto que dicho trirunal revoque la resolución ju:!icial que -

neg6 la apelación, ya sea total o pan::ialmente. 

Este recurso se encuentra reglanentado par los artículos del 435 al 

442 dd Có::!igo de Procerli'lÚentos Penales ¡xira el Disrri1:o Federal; y del 392-

al 398 del Código Fe:leral de la nateria. 

V.2.- LIBERTAD ffiR DESVANECIMIENTO DE DATOS 

En nL>:?stro derecho positivo, la libertad por desvanecimiento de ~ 
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tos, se tramita en fot'!J\3. incidental. y es rorcedida. al ¡:recesado cuardo el -

Juez de la c<:1usa estima por pt'Ueba plena induvitable, que se hom desvirtwdo 

los elementos que sirvii?rm de !:use ¡:;:ira decr<::tar· J.a fornul prisión. I:sta -

pruew iuJuv.i.L.IDlc: rcccc<n'.Ütnente dPbe destruir los elementos de juicio que 

siivieron al. j uz.gcidcr· pdl'I krhcr por d'-'1'.c~tf'ctrJo~ e1 cucrp:i del delito y la -

pr-esunta res¡:onsabilidad del acusa::lo; en o:insecue11cia es para el Juez ins -

tr'llctor un .imr-er·ativo i02ludiblc decretar su pn>cedcncia, a.lardo del estudio 

de la citada protxmza se desprenda. 

El maestro o..iillcrno Colín Sánchet. la define da la siguientt:! nane

ru: 11 
••• es una I'úsolu::ión ju1Jicial a ttuvés de la c..'lldl el Juez instru::.tor -

or>:l<>..na ).¿¡ liberta::I cuando basado en prooba ir..luvitable, considera que se han 

desvirtuado los elementos fundcgnenta1.es en que se sustentú el auto ele formal 

prisión, (cuery.:;i del delito y presunta re'.;p:onscillilichd) ..• " (t16) , 

I:ste incidente de lil=~d, ca:o lo previenen los artículos 5% -

del Có:ligo adjetivo de la materia, y 422 del c&lir;o Federal, puede interpo -

nerse res¡:ués de dictado el auto de fornul prisi6n y hasta antes de que se -

cierre la instrucción. Y aunque si bien es cierto, que pueden praroverlo -

tanto las partes como el procesado tambien lo es, que el artículo SSO del -

precitado Códieo de Procedimientos Penales pdnl el Distrito Federal estable

ce que aún "cmrrlo en opinicn del Mirústerio FÚblico se hayan desvanecido -

los cbtns que siryiercn para dictar la form«ll prisi6n, ro po<Jr>á ex¡:resar opi:_ 

nión en la au:Uenciu, sin previa autorización del procurador quien deberá r~ 

sol...er dentro de cinco dÍas de formuJ..ada ).¿¡ consulta. Si no resuelve en ese 

plazo, el Ministerio PÚblico expresará lihranente su opinión11
• 

En tanto qw el cédi¡:p Federal de Ja Jni::Jll¿i materia establece en su 

(46) .- COLIN SAHCllEZ GJIL!LRMO. Op. Cit., Página 591 
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nu:1ernl '124: "ld solicitud del Ministerio Público pam que se concc-da la li

~rtad por dC3Vd.I"2ci.m.ierito de ddtos ro implic;i el desistimiento de la acción 

¡JQool. En coi.secu.cn::i;i, <'l -tr.il.unal pucck negar• dicha libertad a pesar de -

1:l petici..Sn favoroble (Jt•l ?" .. i nisterio Público, t:ialvo que er.{e en el c:iso. pr-c

visto ¡:or el a:rtículo 13811
• Ls decir, ct.arili duronle cü pn)ce~:.o apcu•czcu -

que la cop;iucta o Jos hc·cho:-~ ro !'ion constitutivos de~ ·delito, corú·o!Ti)..:. a la -

~scripciÓn típica conh..:nÍdd c.n la. ley JX!ri.:Ü; que el ircu1P3dO rn tuvo r.._1rtf_ 

cipución en el Jclito qu: se pcrsigu·~; que l.:i pi.1 ctons)Ón punitiva está lega}_ 

mente C).."tÍnguúJ.1, o qut' l'xi!";tc en fa\o\)r del inculpado un .. 1 c.:iw:;a cY.cluyente -

de resp.:>nsabil idad. 

!L'~ Cé.Jirns d" Proc<.'<'lir:cientcx; í\T .. :iles p.Jra el Distrito Fo::Jerol, y 

el f'edt•ral ck~ k\ IT\.ltL'J.,Í•1, en SUS numera.le$ :i4B y 42.3, respcc.:lÍ.Vi:iJ'r.t:;ntc cnirci_ 

<'.bn en cu.1nto ~1 1a ~.;ub.st<1n.:inción et~1 in::::ident(.• 0n cistu:lio y en la espc.-cic -

rrunifiest1 qu~ lv.x:ha ld p~tición ror la p--rte interesad'i, el Juez. citará a -

a:r.ba.s a U:la audiencia. <.!t.:n t"'n:') del t6rmün de cioco días, en L-1 que se airen a 

éstas, y la !"\::!Solución que proccd.1 se dictará dentro de las setenta y dos lu 

ras ~i c;:t:nt•:-:. a. la f~n que se C.:?lcbró ¿qu~::-lla. 

En dicha rcsoluci05n, si se concede la libertad, la scritencia q,.¡c -

~St;t:!l'.'3 ¿l recllI'so confirmmdo la r-esc-lución apelada µ:-o::lucirá los r.úmns -

efectos del '1'Jto d.:> liberta.! pe!' falta de •Üem<;ntos ¡ura p~oc.;sar, qu<0darrlo

ex~ta.da la acci6n M.irústerio PÚblico pJra p.2dir de nue\Q la aprehlms:ión -

del incul¡:BJo, si a¡:en...~eren nt...~vos dator; que lo omeriten, así cono nueva -

formal prisión del mi=. 'í cstan:lo en el caso de que el ,Juez instructor -

ni<:-:gue lci liticrta'.j, el prcce:.;.::do ten.irá derec.~o a i.J~ipugrur la resolución, y 

si la sentencia qU'2 t"'esuclva dich:J recurso es confonnatoria, el ¡::rcx:t.:so con

tin-Ja.rd p:r t..-_ .... !.:s sus :íunite.:;, pi2ro si el Tribunal~ segunda instancia re

voca 1J. f'}S'_::u-.:ié.rt dc·l ¡~ Quo, s0 estará a lo primcxumrnte manifestacb. 

-:--:t~ inr_i.:l.'!n:c s~ t ... n"1J~ntro n-..?,l.ar.~nt.J.do p:ir los artículos del 546 

a¡ ~~: de:. r&i.g:J Jt-: Proct:d.ir.'LiL·ritos P-:.rnl'!3 pa.."B el ~iSt!'ito Fcder.:il; y del-



126.-

422 al 426 ó:ll Código recbml ele la materia. 

V .3 .- LIBER'D\D PROVICIONAL ilt\JO PROTESTA 

Aunque si oien es cierto que La libertad protestatoria se encuentra 

vigente e11 nuestro d.:!rccto positi'-".) mf'.Xica.rlCJ, y que según ruestro cÓdigos de 

proccdirn.icntcs p_:!tUl1..~s, lc.."l('al y federal, 1~s un dr!recl"lC ot(;t)~t:do a los dCUsa -

dos de delitos suncion1cbs cCI1 pera que ro <~c .. :.ili de dos añcs de prisión, a -

fin de quo ?redionte una garantía Ó•' car:ic<:er fll'.Wul (sc1 ¡xtlabra de honor», ob

tenga su libertad; t3nbien lo es que 1\0 rmenos hablar d.:> una garantía, pues

ro se encuentre consagrYida en nuestro Constitución ru1f:>tul, y para !:;u legal -

procfrlencia, le'.; Cóc.liga; en cita exigen los siguicnt•~s requisitos: 

l. - Que. el a01sado ter.gp. dor:recilio fijo y corocicb E'n el lugar en 

qlX! se siga el p.roc~.:;o; 

II .- Que su t'esidcrcia en dicho lugar' sea de un <ño cuardo men::>s; 

III.- Que a juicio del Juez, ro 1-K-iya tmnr de que se fugue; 

IV. - Qu::> proteste ¡:;resentarse ante el Tribur\31 o Juez que corozca

de su causa 1 sianpre que se le Clr'dcr.e; 

V.- (/Je sea la primero wz que ~linque el in::ul¡;ado , y; 

VI. - Que se trate de delitos cuya pffiil maxima ro exced3. de dos a -

ñas de prisión. 

Ccn la única salvedaj de que el código Federal exige tambien que el 

inculp3.do tenga profesión, oficio, ocupaciún o ¡:-,-,dio ho1iAsto de vivir. 

El artículo 554 del o5digo de Proced:i;:1ientos ?o.;nale5 p.:¡ra el Distri· 

to federal, sefala que la libertad bajo ¡:rotesta se revocará cuando se viole-
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alguna de las dis¡:osiciones anteriormente ci tildas y CUilI1do recaigp. sentar:cia 

coo:lenatcr>ia cont1'd d agr'..i.vid:irb, Y" S<'a en prim<'re o en segunda instancia. 

En nateria FederCJl la libertad bajo protesta se r01ocará en los si 
guientes casos: 

I.- Cu:mdo eJ incul¡:udo deoobrdeoiere sin causCJ justa y proba:la, -

la ordt.!.ll de presenta.rse al tribunal qu•: o:inoz.ca de su proceso; 

II .- OJando conutiere un nuevo delito, antes de que el proceso en 

que se le ccncedi6 la libertad esté concluid:) p:ir s<"·;tcncfo. cj=noriada; 

III .- Olancb ancnazare al ofendido o a algún 1.eo.tigo de los que -

hayan depu,,sto o tengan qu•:: d.:>p::iner en su proceso o tnnare de cohechar o s~ 

l:crnar a alguno de estos Últiiros o algún fun:::ionirio del trirunct.l o al />.gen

te del Ministerio Públi~'º que intervenga en su proceso; 

IV. - CU'ln:lO en el curso del proceso apó!.ncc Í<:n'! que el delito mere 

ce una pena roayor que la scfHla:la en la fracción J de el artículo 418; 

V.- Cuando dejare de concurrir algum d<: las corrliciones CXp:'esa

das en las fracciones III, V 'J VI del artículo 418; 

VI.- Olanclo recaiga sente.'lcia condeintor:ia centro el inculpOido y

ésta cause ejecutoria. 

Es de señalai-se que esta liberta:! priviciorul l.Jaj0 protesta, ro r;:_ 
quiere de garantía econémica, y en la practica ha caido en desuso en raz.ón 

de que debido al acelerado i.ncrerrcnto dt: ¡...-oi.i:L.a...:i~r., .::o....~::::t~a ~ infr""lccl6n, -

entre otros factClI'eS día aon día, se h:m icb perdir·ndo mestras costl.Jllbres y 

disminuido la mOr'al y a la fecha, nuy ¡:ocas per-soms cuentan oon palabra de 
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horot', la cuál para otros ni siquiera saben de su e>'.istencia, p<X' un lado y 

¡:or el otro es <lif:lcil p:ira el juzgador estar plenanentc seguro de que el 

procesado no se fug¡:irá por lo que r<:>sulta casi im¡psihle corceder estoJ J<C!'c

cho, inclinándose par otoJ:'&ll' cuando proceda la libertad ¡robicior.ll tajo -

caución. 

[n C'.;tricto depe•do, subsiste el derecho de la libm'ta:J [<'OVÍcio -

ml bajo protesta en los cilc.os de qm el incul¡x1c!o hilya curnpl.ido la pena im

puesta en pdDera irn;tilncia, estardo pendicnto el recl!r'so de apelación, s.iJ:!:::. 

do obl ip,aciún d<' los triburulcs acordar de oficio lii lilicrt.xl en estudio. Lo 

anterioc se encll'2ntra f1~.:larncntado por la fracción X del artículo 20 de la -

Corotitu::ién Fcdi!ral, qm tcxtu.i1mcnte establece: " ... Tampocü ¡:xxlrá prolon -

gursc la r:risión preventiva ¡:or nús tit'r.lpo de que coro n.'lxi.rro fije la ley al 

delito que r.ctivarc el proceso ... " . 

Aunq.ie 1.1 ley no r.;JJlifieo.ta expr\Jsamentc a partir de que llú!l\ento -

e: i:ic>.Jl['c1Go pc.'<>de solicit:ir el del"'d'° de gozar la libertad pt"'Ovicional ba

jo pl"'Ote~ta de la mis."'M se desprende que éste p.iale r.:.cerlo CPSdc el ll'OIT\ento 

en qu.'.! rindu su declardción px-0paru.toria ya que es en esta diligencia, cbnde 

el Jl>:lz tiene el pri1ner contacto procesal con el inculpado. 

Poi' su parte el Có:ligo de Jucticia Militar, es más estricto al exi 

g:i r CCT:lO uno de los requisi ~os de pn:>~L'<:lencj¿¡ de la libertad provicioml te
jo prote:;ta, "que se trate de delitos cuya pena no exceda de seis meses de -

¡rísíén", los Nstantes son los mism:is requisitos que exigen nuestras leyes

adjetivas; ¡;oi' otra ¡Brtc, dicho Cédigo t·brcial es miís cJc"ll'O en cuento al ~ 

mento en que pueda solicitar este beneficio, rnanifestanio que puede pcdirse

y decr .. ?tar en cualquier estado del ¡receso, después de recibida la declara -

ción in:i..1ga.tcria. 

htrquc .,5 de sci13larse qtn nuestros o:Sclig:is de ~ecl.imientos Per~ 

les Ux:..ll y FeC•Jrdl, fu.::cor: refo1<r.1ddos en lo que se refic-rt~ al requisito de-



129.-

"que se trote de del.ito cuya. pena no exceda de seis meses de pr>isión", corro

aún lo exige eJ Códi¡;o de Justicia Militar, por el de ''dos ar.os" que actual-

mente exigen Jos r(....-:tir_,':"~· r. ·í t;1;..!o:::; ...:r. !A i1ue1~ tt:.~rmir.o. 

Lst·e incidente dt.'! lj.bert.=id, St.! encuentr·a n:gla:rentado par los artf. 

culos del 552 <Ü !i55 dd Có:l.ii:;o de Frocedim.ieJ1tos Jlcm.:iles ¡:ura el Distrito -

Fe~rul; del 418 '•21 jX><' ,;.l CóJi¡;u r'"d0ral d•.' la ;;iat.,ria y del '195 al 798 -

por el de Justiciu Mi.! itar. 

V .4.- LJBLR'J't\D PROVICIONAL h"JO CJ\UCION Y i'AJO I'Wl?.J\ 

Una d\2 l<J.S güruntiüS del r1CU:ddo en to.Jo juicio del orden cr.imiral 

le es, la sefulada par la fracción I del cJrt.ículo 20 Constitu:ofoml, que t~ 

tua.lr~ntc t:.stablcct:: "ir~djawmente que lo S')l.ici te !.iCTá ptesto en libertad 

provicionuJ baj-J c:..:iucil:n que fijará el juzeador, tar.a .. rdo en a1cnta sus cir -

cunstancias ¡..:ersonah:~_:, y lu gruvedad del delito qU! se le imp.lete, siempre

qu:? dicho delito incluyerdu sus Hk')d·3.1 idudt:.>s, merpz,·::.l ~;'2:' cu...'"".cicnado con pe.na 

ruyo ténni110 fU.:!dio artnftico no sea mayor de circo ,.;.fe·~ d0. prisi6n sin nás -

requisito que ¡:cint~r' la su:ru d2 dinero re~pect.iva w Jisp:!sición de la autori

dad judicial u otorgar otra caución b.:istantc ¡:nru asegurerla, bajo la res;:o~ 

sabilidad del juzgador en su aceptación. 

La caución no e;.:cedcrú de la c¿nti<il.d equivalente a 1..:. pcrcep.::ión

duru..nte dos años de salario núním.:i general vigente en el lu§3.r c.bnde se com~ 

t:ió el ílicito. Sin cml:B.Pgo, la autoridad judicial, en virtu:I de la especial 

gra~dad del delito las particulal"'t~s c_ircunstwi::ias peP-.:oorules del imµitado -

o cE la victima, m~diunte p_:solución motiw:!da, p..xjrú ir.ere.mentar el nonto de 

la caución hasta 1.a cantidad equivale!1te a la perce¡y.::ión durante cuatro afio~

de salr1ri-:.' !:'.!:-:i7..:. -... ·~¿,cJ1le en e1 lur;ar en que se ccrncti(5 el delito. 

Si el dcli to es intencional y representa para su autor un beneficio 

econárúco o c,1usa. :1 la .,,...·J,:t:i:í1:1 d:.1fic y p.~rju.icio patrirronial, la e;arantía será 

cuando rr.enos tre:; vece;, r:\ayor -:11 ben12f icio obtenicb o a los daños y perjui -
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Si el delito es pret<>r.intencioral o impnxlencial l:>astar·á que g¿¡ran

tice la re¡:uración du la:; daños y perjuicios ~rtr•iln..0niales, y se estan'Í a lo

di¡:uC!sto en los des µÍn'afoc: anteriores. 

f~l m:i.:~:~tro ~1unueJ !<.ivcrd Sihu, la dl:ifin.} corrn: 11 •.. el ¡Jcoc(.·dim.ier:.. 

to prorcvido ¡ur t:l inculp..."'ldo su defensa~ o su le~ít.ir.o f"2presi:.~tante, en 

cu.üquier tieqXJ (t\rts. 5'>7 dd Cé.digo del Distrito y 400 del Código Fe:lcral) 

y oon el cbjt•to de obtf•11.~~ :.:u liL>t_:rlud rnc<liante caución ecorómic.:i que r;e.rant!_ 

ce ld sujeción Jcl incu)ti<'ldo a un Óq~an.J jur.iscliccion.il ..• '' ( 117). 

Al titular el f!',.:sentc tcrr..J. bdjo el rubro de 11 libe1•tad ¡rovicioml

bajo cau..:i6:1 y h.:1jo fia:1L .. : 11
, Jt,._ ·.iu.i:.::..U:.o::. J1~ nir1guna r.urv.:!t\J trote.rlo Cetrr) dos

figuras difen::-n:12s, lo \.;_1J.._~ es rrcls, no son doo siro wu sola figura. ya que la 

ca·....;.ci6n e~; el f•~nt_•r\J y se }(' u~~!ine cor.o: 11 StJgurida.d p:!!'OTUl que se da de cum 

plir le I\:'lCtado prun~tido o rrun:Jado", y 1.:1 fianza es lu esp:..-icie, sierdo una -

~0["ffi.). (!,·- clqt:".'-l}a r1.llfl({U-! (~II la prJctica Se les atribuye el m.ism...J significado. 

Sien:io 0l pr()::csado el principal afectado, es el único sujeto prcc!:_ 

;al facult.xlo ¡x.1r,1 solicitar su lii·2rtad bajo caución, adem.3..s corro es lógim, 

su c.\.~fcnsor, pWit~ndt) sol.:icitarla en cw.lquiC!r rrnmento p..noc.:edimcntal, aunc::iue

es de d·Jspr·0'.derse, que CU:'tJ la declaración prcpulutor'ia es el primer contac

to prorosal entre el inculpdJ.:> y el Juez, y que en este acto, el juzgador ha

ce del conocimiento de uquel, el derecho que lil ley le otorgp. p-:i.ra solicitar

su l iLertad l:aucior-;ü, ~.:'Sul ta. el uro y lógic::::i qu-: a ¡:::o.rtir de este rromento 

p~da soli-::-itarst~ y d..:crct.1rse, y ¡xx!rd hi!.cert.'Oe en primera instan.::ia o en la 

(47). - RJ':;:¡.A SILVA l"/·.'iJt:L. Op. Cit., Págiru 3!>8. 
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ool o por' escrito, debiendo de señalar la nab.lraleza de la cauci6n de rn ha

cerlo así, el juzgador se vera ol.>ligado a determin.Jr las cantidades que co -

rrespondan a cada una de las fonMs de la caución. 

I:e confonnicL'Kl con lo dispu:ostu P"" los art:ÍC-'Ulos 20 fracción I -

Con.s litucional: 5~6 y 399 d<! los C&:llgos de Procedimientos Peroles p.n<l. el -

Distr'ito federal y fcdet•.:11 de la. materia, resp:ictivdfl\P..nte, todo irculp1do 

tendrá derecho a ser ¡::uesto en libi':rta::I bajo caución, c'Uafl'.:lo el tGrmim me -

dio arunético no exceda. de cinco afcs de ¡:risión. El JUQ;i: aterderá !>il'ª es

te efecto a l.l.S mcdalicbdes y calificativa::; del delito ccrnetido. lJ1 caso de 

acurnuklci0n se '(1tcnderd al delito cuya p~ru sea mayor. 

Lo anteriot' n.."'sLtlta basrante claro~ y o.::tlo es de todos &-1.bido, el 

tt!rminc medlo aritm~tico, es l resultado de la sumJ del raínimo y el mS:xino -

de la sancié11 pi-..·vista rnrn detet1:Ünado delito, dividido cntr-e dos. 

t\l rx~rerir".:i'~ a las t:...:.do.Lidades y calif ic.ativas del delito oometido 

resulta claro '1uc 1~l Jt~z, debe de tomU"las en ron.5Íderecíón pero sólo p:ire

el efecto de fijar t~l ~onto dt· la caución; y n0 pu..::d..:: c...-omiderar, L:is c.arac

terfo1:i0"'3 dd delii:o o las atenu,'.lfltes o agn'ivantes en su ccmísión, o la si

tuaciln ecvnán.ira del prx:::cesado, rura otorr¡-ll" o rl"Jljl.r' el beneficio de la li

:::.~rtaJ caüc.ionll, sino, tan sólo p:J.ra fijar el m:mto de la garantía que debe 

n .. ~ ot::rgar. 

En caso de concurso, proc<-'<le la libertad rojo cau::ión si le permi

te ld ?'!na r1t:•éi.1 a.;;tr;Jtica aplica.ble a1 delito mds gravement(! sanciorudo de 

aqu~llos qll'"¿ s~ i.m¡:utc.m al acusado. 

t:-1>i,.?n'.:c qwdado claro que la caución es el gér)2.po. Queda ror de

rostrar ld es~cie, la que según los artículos 562 del Có..:tiE:n d~ ?:v.:.~.í.mien 

~e:;: h:nt!le~ ;.ira el Di~tritv ft.;Jeral. y 404, q{)S y 406 del Código Federal de-
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Al .- Dep:Áiitn en efectivo, el OJal se hará ante stx:l..lr'sal de lb -

ciorul f'imnciern, S. A., y el billete de de¡:x'.isito quedará bajo el control

del juzga::lo (caja de valones). 

B) .- Caución Hip5tecaria, misna que ¡n:Jrú ser otorgpch p:>r tcrc!:_ 

ra {X'rsona o por el reo mismo, sobre inmuebles que no tengan gravamen algu

no y cuyo "'3lor catastral , sea cano mínimo, el de tren veces el JJOntn de -

lo fijado. 

C) . - Fianz:i ¡::crsonal ros tantc, que p:xlru conGti tuirse en el exp~ 

diente, según el Código de l'I'ocedimientos Penales par>a el Distrito Federal; 

y el Cód:igo federal dispone: "Cll.:irdo se ofrezca cano garantía fianza ¡:erso

lldl por cantidad qt:e no exa_>da de trescientos pe:xis, quedará bajo la ·Tes -

ponsabi.lictOO del tribunal la apreciación que haga de la solver;:oia e i<bnei

dad del fiador para que la garantía no reGulte iluso1'ia". 

Todo jnOJlf\3.do a que se le haya sido conccdicb el bereficio de 

disfrutar de libertad bajo caucié.n, quedará obligado a: presentarse ante el 

tribunal qtc conozca de su caso los criar: fijos que se estime oonveniente S!:_ 

fularle y cu:intas veces sea requerido o citado p:iru ello; canunicar el mis

mo tribtmal los canbios de donúcilio que tuviere , y no ausentarse del lu-

gar sin ponniso del citad'.> tribunü, el qu0 n) SP le ¡vxlr'·' con<:e:le:r JXJl'.' 

tiempo mayor de un rres; y se le harón saber' las CdUSas de revocación de la

libertad caucional, siendo las siguientes:. 

a).- Desobedecer sin causa justa y comprotJ..:ida, al Juez o Tribu -

nal que se la concedió; 

b) .- Cancter un nuevo de.lite, SillY.:ioria.do con pe.na corpJral, an -

tes de que la causa en que se le conce::Jió la libertad esté concluíd3. por -

sentencia e jecutcr'iada ; 



1 

133.-

mate da. 

V • 5 • - CüMEN'D'\RIOS 

En virtud de que el objetivo es reglamentar los términos en el pro

red imiPnto p-:na.l; los Ct::cu1·s 1 ..;~; e irci.d~:nte!J de liberta-i no fu1:>ron trotados -

con detallr., hacierxlo e:;¡x,cial ro'.emión il los plazos previstos ¡:or la ley ¡:ara 

la interpooición de los mismos. 

f:n vist.J. dn 1o anterior y toman:'\.1) cc;no punto de ¡x1y·:._ici:1 el pr.i.r.ci -

pio de qt):;'! SA" d.,bf~ de e:;t(lr en lo que favc.n::zca .:L1 p-•o, terL=><nos que el !'€!Cur

so de revoc.-tci:Jn pn.:vi;;t . .;; p.: ~'.JS E'.:ÍoJJ,-,·~ l+13 drl Céd:igo dP. ?ror_'edimientos

Ft.~.n.Jlt"s ;xu·"1 c1 Dist:ri to l"OOeml, el cuál sefcla que el plazo par.u interpone;: .. 

lo es en el r.rJ:\cnto c!1; ]a notificación \.) ..il días siguiente hábil y el juez. -

a.-itc qu.iC'n se ir.tc.r?o~u, lo a.:f:nitiru o dc:.P.char.:1 de plaTY_,, si creyere que -

oo es necesario oir .:i las pa.rtes. E.n ca.so contrerio, las citurá a au.liencia-

1Jerbal, c;.ue se verificará dentro de las <:":uarcnta y oclYJ h.Jras si!;Uientes, y -

.ii::t~-.'.1. v:. t:-il..3 s\.: :-cs:::::lusiér,, C0n1:r>:""1 lo que ro se d.í n::·cut'so alguro; y el -

352 del .:édiGcl rc(~L·ral de Li r:--.atcria, el C'J..:11 establece: c,,_ue "tü plazo pera i!.!_ 

terponcr dic.~o recur'so y oft"L·cer pruebas seré. de cinco días, contados a par-

tir ~ qu·-~ s1..:rt.J efcctc5 la rDt if ic.ac ién de la resolución :impugnada11
• 

Qx:tJ es de cbs•:.:1varse, el plaZD de: cinco días p-1ra intt..!!"p::or1er el r!:_ 

curso de revom.cién pruvisto ¡:or el C'.Ódigo rco~rol, es m:ís conven.ient:e y iav2_ 

raL1le al n?o, que el sefialado por el Cé<ligo local de la ITiilteria, que estable

e~ qu(• ::.0 in•:er•p.::mdrá en el rruner.tc de 1.1 rt:17.ific . .JCiÓ.'1 o al r_~Ía s.lguier.te há

bil· 

Pe:· lo qt>.! conc.idcn::: que el artículo 413 del Cá:ligo Fe~crol de fr'o

O?dimi·ontos Penales para el Distrito Federol debería de mc<lificarse, a fin -

o~ =iUt! i::.;t,;'. l·~zca el rnisrro µlazo que previene el numeral 3G2 del Código Fede

:a!. ie lri. :: _ _:·~...::-id. 
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c). - /'111<'mz"r a la parte ofendidi o algún testigo de los que se h~ 

y<:1n dccl&B<ln o ten¿cU\ qll'.! cl0 c:larnr en el procew, o tratar de OJrechru• o so

OOrnar u ctlguno <l•J estos Úl t irnos, al Juez. Al Agente ck:l Ministerio PúLliw, 

o al Sccrt!t<:1rio del Juzgaoo o 'l\':ibunal que comzca de la causa; 

d) . - la renuncia del propio inten"sado; 

e). - Que en e1 curso dP la instrucc.ión apaPecicre que el delito o 

los delitos imp.1t.J.dos tienen serhlada p.:ru corporal cuy:; té1miro medio ariun~ 

tioo sea m:1yor de cjnco años; 

f) .- Que en el pn:icc'so a que se ha estado 5Ujei:o muse ejecutoria

la sentencia dictada en primera o segu.nch instancia; 

g). - Qu•o ül Juez o Tt·ibwial abriguen i:ur.or furrlacb de que se fugue 

u oculta; 

h). - Qlie el tercero que haya garantizam la libertad, pida que se

le releve de la obljgación y p:"CSente al prnccsado, acusudo o sentencíado; 

il.- Que con postericricad se clcr;uestre la inS'Jlvencia del fiador, 

y; 

j). - [n todoG aquellos c::isos e.Ji qL~ EÜ te~2f .:ciario no cumpla ccn

las obligaciones a qtre antes hicirros neferencia. 

Si se negare la libertad caucional, po:lrá solicitarse ruevamente y 

concederse ¡::or causas supcrvinientes . 

C::;ta l~~rt.::d cai.1cicí\;'3.l tiene furdamerrto en el artículo 20 fracci6n 

I Ce la Constitución Política de los Esta.dos 1Jnidos Mexicuros; y se en:uentra 

reglamentai:Li ¡;or les .:i.rt:O.culos; o? i SS6 al 574 dd c&ligo de Procedimientos -

Penales ¡xira el Distrito foderul, y del 399 al 417 del Código Federal de la -
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Asímismo, por lo qw hace a la denegada apelación, prevista por los 

art.frulos 436 cbl o5digo de Procedimiento¡:; Ponal<'s pa.ra el Distrito fti'.lcral ,

que a la letra dioc: "El recurso ¡:xxlrá intery.ncr.::c vcrh'ilmente o por• escrito 

dentro de los dos dfas siguientes a la notific.acíón d!l auto en que se ne¡;;u•c 

la apelación"; y el 393 del Código Feooral de la mater-ia, que previene: "El -

rcc..:u.rso S(~ intcrpordnl \.~~rba.1me-nte o pcr cscri to, deÍltro de Jos tres d~a.G si 

guicntes 1..il en qu1.! se notifique la t--esolución que niegue la df:'Cl~ión". 

En virtuJ de qte la dencga:la apelación es un mé'dio de impugmci6n -

ordinario, cuyo objeto innetliato es la manifest~ión de ir-conformid:it! del a

gr-aviaJo con la "-'S<)lución del úrg.:mo jurisd.íccional que niega la admisi6n de 

la apelación, o del efecto devolutivo en que fue adnitida, dc<rlo pxioedente

en aml::os; ('f\ ottus ¡:.ula.bras, es el rerurso que se coree&.! o..urdo se niega 1.a

apela.ci$.'1. Y rara su intcrpccición, cc:mo ya se dijo en líneas a.nt~~iores, el 

Código locul ó.: la mJter·ia •Concede un plazo de ó:>::: mas' en tanto que el Fo:l!:_ 

rol, otorga un pla..~;:;i d' trns ufos. 

:':n vjrtud d·~ lo anteric1"', y por ser f<lVorablc tanto p:M'd. el ~J.nist~ 

rio ?.:lblico cerro lJ<lrd la dcfen:;a, cccrtar con un plazo rnay:ir pura la ínter;::osi_ 

ción de dicho recurs~>, se a:insic;:,ra recesaría mxlificar el artículo 43G del -

Código de ft·oc:<xlimicntos fumles P'"''ª el Distrito Federal, en el sentioo de -

;rnplia:o d tt<rmiro de cbs dÍffi qw oorceck! ¡:cira tal efecto, y en su lugar, 

sean tres dÍ..JS, ceno ¡:;re·Jicre el nuneml 393 del Código fcdcml de la materia 

For lo que hace al incidente do liberta:l por desvanec:imiento de da

tos, pt<:visto por el artículo 550 del Có:Jigo local de la materia, que a la l!:_ 

tm dice: "Cuando en opin.ión del Ministerio f\Jblico se hayan desvanecicb los

datos <.J'-" sir'.'Í"'"" para dictar la fonnal prisión, no i:o:Jrá expresar opinión

en lil au:.li~:·ncia, sin pro..!vid ..-iutoriza.ción del hVLu..rudc!', q11iP.n deberá resol -

..er óentro ce cinco dias re fovrulada la consult:l"; a diferencia del rumeral-

42~ del Có:li¿o f"cderul de la materia, q\K! en la especie dice: "La solicitud -

del Ministerio i-Üblico para qu~ cc~eLii la lit;ert.Jei por desvanecimiento de d~ 

tos n-:::i i;:1pl.ic;d ¡¿l dc.sistiniento df! la acción p:2f'.:il. En consecuercia, el Tri-
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buml puede mgar dicha libertad a pesar <.le 1;i petici6n favorable del Ministe

rio PÚbliOJ11
; refat1 ta claro que 001 precepto primerane.nte tnmsC!'ito, se de& -

prende que .J.l rq•""'sentcmtc social "" k ·:c-:!1 1.1 liberta'1 de expceS<Jr opini6n

cn la au.1ienc.ia, sin previa autoriZdL:iÜn d~:1 Procurador, lo qu~ 1Y_,.¿ h.J!:~ pr-e~ 

¡xincr una ineficiencia por pJrt<• de aqt,C,l, funciomncb po,r lo qw a est" r<Dmé~ 

to prnccsal se l':!ffrr-e, cono p:u:Bp,to, en virtud de que si en opini6n del Re -

presentant.e Social S1.! h'3n d·~~sva111;?.cüb los datos qui.! sir·.riervn para. dictar la -

fonnal prisión, rcsultd irJ1c::;es<.:u··ia la autoriZ.J.ciún del Procu.rl1da-- P°"Jra que a

quél pueda emitir opinión en la audiC'ncia, y resulta rrás üun, si ·tcnB.l'ros en 

cuenta que la solici.tud hecha por el MiniGtcrio fÚblico pm'a oorceder el recur 

so en estudio, ro implica el desistimiento ele la acción p<'.nal por lo que el tri_ 

bunal pucck! negar elichil 1 ihcrtad, -¡ en el i:íltim:J de los casos, el /\.gente del -

Ministerio Público a:lscrito al juzgar.l'J, es quien se encuentro mfa empa¡roo de 

la c1usa que el Prucurud:r. 

~ lo anterionr.cnte planteado y tor.ardo en considcracíón que está en 

juego el don más precia-lo ele tu.lo ser hunano, que es la libertad, en la que un 

<lía, incluso horas, son vali0sísi.n1as; considerorrlo ~sto, me permito pro¡x:ner -

se modifique el citado numeml del Código de Pruced.úniwtcs ?emles para el -

Distrito Federal, de tal maneru que s•' reduzca en tocb lo ¡:osíble los plazos ;

sefulados, para ocneficitlt' al procesa:lo lo que se lograría si se establecie:'a

exactanente lo mfomo qtl" establee" el artículo 42'• cbl Código Federal de 1;i rra 

te ria. 

Y por Últ :imo, tanan:lo en consideración no solillrente lo que beneficie 

al incul¡:Bdo, siro también lo quo es justo; ln libertad provícioral bajo pro -

testa, prevista p:ir los artículos SS2 (kl Código de Procedimientos Penales pa

ra el Distrito feclcrill, y t;18 del C&:ligo Fcrleml ro Ja rr.1teria y en vista que

la liJ.:.~rtad pmte~t.:!tori.'1 solici tadd p::r el proc._•sado sin haber cumplicb la P!::_ 

na impuesta m pr.irriera inst<l.l1CÍU.> ha caiú_, cr. ~~.::suso, en virtud de que el Juez 

ro se vé a:mpranetido c..."On la sc:ciecbd \ en el se...11ticb U; que en caso ele c:~e

derla, el proccsadJ se sustroiga (!e la acción de la. justicia IXJt' una simple ~ 
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labra de horor, la a.iál en ol-ra época nadie podía faltar a su palabra, pe:-o

en la actualidad por muchas razones ro es di¡yia de tanarse en cuenta para d~ 

cretar uru libertad, aunque si bien no es abroluta, el pn:ccsado facilmente

podría sustraer•se de la ¿¡cci6n de la justicia, lo que no su::ede con esa fa:::!:_ 

lidad en la libcrt.:id C<lucioml, en la que existe una garantía ecorémica pacd 

disfrutar del beneficio. 

De la entrevista al Secretario del Ju:'f¡a:lo ScgunJo Militar•, rosul-

tó: 

1. - Cuántas libertades protestatol'.'ias han sicb soclcita:las par' -

los a(m procesaros, cuyas causus se instruyan o hay¿¡n instruido en el per'Ío

do de un afu. 

R.- 'l'l."Bs. 

2.- Cuántas se han concedicb? 

R.- Nirguna. 

3.- Por q~? 

R. - Porque el pn:cedimiento ¡xira cemiorerse de la con:lucta y 100-

dUS viverdi del ¡rocesa:lo resulta nwy tar'dado e imposiLle acegurarse que no

se sustraerá de la accién de la justicia, por lo que al final estos mi= -

optan por solicitar la caucicnal. 

4 .- Cuál de esas dos libertados _prefiere conca:ier el juzga:lo? 

Pcr seguridld del juzgado y justificaci6n ante la S<Y'..ieda:l militar 

la libertad caucioml, la cuál es la más solici tac.la. 

5. - Pero en otras circunstancias si se ha otOr'ga:lo la protestato-

ria? 

R.- Solan""nte en el caso en que el responsable del delito ya haya· 
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oinplicb con la sentencia dictada en esta ¡rimero instancia y su causa se en

cuentro en apelación, de otra TMnem, nirguna se ha otorgado. 

Por lo anterior, el pcl1ente propone se deroguen los citados numera

les únicanente pot' lo que se refiero a la libertad protestatoria solicitada -

par el procesa.lo antes de a.."llplir scntencfo dictala ch primen3. insta.rcia, de

bierdo subsistir paxu cuando el inculpodo ya haya curnplicb con la pena irnp..ie!!._ 

ta en did1a sentencia, estarrlo pendiente el recurso de apelaei6n, y esta 1i -

bertocl se acordarú de oficio. 

l.D antericx"mente propJCsto clo nirguna manera retardaría la duraci6n del p~ 

60 penal, :;in c:ibargo a la garantía de instn.Jírse un juicio repicb, se ante~ 

re la garantía de defensa, y en canbio bereficia al procesa::lo, excepto en la

prop::isición hecha acerca de la libertad protestatoria, esto Último ¡:or o:msi

Ólrarlo justo. 
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C·ONCLUSIONES 

1.- El procoo:imiento perol tiene cerno antecedente "la venganza -

privadaº, su origen se remota a las viejas costumbres y fornas observadas -

por los Atenienses con el ~recho Griego, en donde, para sanciorar los actos 

canctidos que atentaban contra la buoru moral, cier•tos usos y costumbres, -

se llev.Jban a cabo juicios orales de carácter p1Tulico ¡::or el Rey , el cons~ 

jo de Ancianos y la Asanbk~• del Pueblo. 

2, - No se h,1 manifestado e>..-pr<'-Sanente en el des arrullo histórico 

del proc.:?dimicnto penal, el tiempo que debe durar el proceso, se ha dicho -

..:.·n 6C.n\..!ral º::(! ju::¿:;.1nJ. i:n el "1"?ror tierr;po ¡:osible"; únicamente nuestra Cul

rura Azteca obs12rvó un ténniro de ochenta dl'.as paro resolver el ¡roceso. 

3. - W dcmuncia es la relacíón de ac"tOs que se Sll¡X)I-.en C2lictoo

sos, bccha [".'r cuüqu ier per<>ona ante la autoridad investigadora, con el -

fin Je que C!~tá ten.ca cor-ociraiento de ello, (ésta p:irticipación debe ser i~ 

mediatara'!nte). Y la querella es la relación de hect-os manifestados por la -

;:arte ofendidd ante el Rcpr'C'Scntante Social, con el deSt.'O de que se persiga 

al autor de un ilÍcito y el ténnino para hacerse valer es de un año a par -

tir del conocünicrito de aquél que está legít.llrciOO ruru ir.t2rponcrLJ. y en ca 

S~ c!e ;_lX! (;St~ CCffiCÍií..it::.11to ro se produzca, es de tres años cc.r.o mcJxir.o • 

4.- t:n virtud de que hasta la focha ro eY.iste un oroem.miento l~ 

gal que df<toe:mir.e W\ tiem¡:o ceno máximo para la integración de la ave!'igua

ció.n prl;..''Úa;, t:!1 l·:~.:> .:..1::~::: ;llC r.'2 ~:-:!·:::t~ riPtPnido, se-ii.~1p-iere en los delitos 

;:.J'}d. ;~nJ. ::-.á:<i::;<l rY., se.'1 SU?~rír;r a cin:::o af"Cls, se im¡x:mga a la autoridad i~ 

vestiga:loru urc ~.>rrc.iro perentorio de cuatro meses para que integre su averi 

&Jación; y d-2 ur. Cl.'10, si la rcna m..D!ima es superior a circo años. 
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5.- Tod.'! wz c¡u-2 <l ld fecha ro existe un Ordcrum.knt<> Legal que de 

termine el tie>wpo qUQ ·~1 inculr.udo deba estar a disposición de la utol'.'iddd i~ 

vestigadora paro la inwi:rtígación y persecución de los delitos; se sugiere 

qU> ninguna detención hccln dentro de la <Nel'.'Íguación exc<?da de veinticucltTO

har-as. 

6 .- Si bien es cierto que la frncció11 11! del artículo 20 Constit~ 

cion.31, previen.e que dent:ru de las utm'l.~nw y ocho i-v:Jt'ilS siguientes a la ron

signación, será tonada al indici<:ido su declareción pre¡:;.1ru.toda; taml>iécri lo -

es que el nuneral 1¡91 del Có:Jigo de Justiciil Militar, ro respeta dicha dispo

sición, señalando qu~ le serú tana.:lu al indiciado su declaración ¡:reparu.toria 

dent<'O de 1as veintiaatro hOJ'.'aS siguientes a 1a en qu<: hubiere siclo puesto a 

disposici6n del Juzgado. Sugi rién.lose qtre n!X!stl'.'a Ccirt-1 1-'..:igr.:i se reforme, a

doptando el témino d..: veinticuatro horos qcr establece el C6digo M'l.rxoial. 

7.- El auto de Término Constitu:ioral, es la reooltCión proruncia

da por el Juez al vencerse el ténnino de oetenta y dos horas, contad.as a par

tir ele que el incul ¡Bdo es puesto a dis¡::ocición del J11zga:lo, y una vez que le 

sea tarud:i su declaración preparatoria, con el objeto de resolver la situa 

ción jurídica del mi=, oon !'.'elación a los elementos integruntes del cueqx>

del delito y la presenta resp:msabilidad. 

8.- Resulta cierto qlX! la froccíón VIII del artículo 20 Constitu -

cional, impone al Juez de la causa la obliga.cif.in jurídica de dictar sentencia 

en un término de cuatro meses , si se tratare de delitos a.iya pem máxina no -

exceda de dos años de prisión y antes de un año, si la pena éY.cediere de ese

tiempo; pero también es claro que a la garuntia dr' hrc•J<o-:i:.:'.!, 5., antepone la -

de defensa, p:ir lo qte se sugiere se prevenga con p."3cisión las consecuencias 

jurídicas de que tm pn:iceso se prolongue por rraycr tien¡:o que el señalado poi'.' 

la Constitución, sin ser fallado. 
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9 .- Si bien es cierto que el artículo 20 Fracción VIII Constitu -

cional, garantiza al acusad:> en todo juicio del óroen criminal que: "Sera -

juzgado antes de o.iatro meses si se tratare de delitos cuya pena náx:ina ro !O_ 

xada de dos aibs de prisi6n; y antes de un año si la pena máxirra exca:liere -

de ese tien¡:o"; tanbién lo es que en tanto :ro haya acusaci6n contra det=ni

nada persom, sujeci6n a proceso y restrioci6n de la libertad, no hay térmi

ro constitucional ¡:>>ro su conclusi6n. 

10. - En cooclusi6n corn·.:ia'ro recesaría que los térnú.nas en el P'.r2. 

ced:imiento penal se deben reglarrentar debidamente en el crdenamiento proced~:. 

mental, est.:tblccfondose para tal efecto, el térmiro en la· averiguaci6n pre-

via oon det"1lido y sin detenido. 
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